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l NTROOUCC l Q\l 

El estudio de la Co:,a Juzgada constituye un problema de trascen

dental importancia en la vida del Derecho. La relevancia del mi! 

mo y el interés permanente del ¡urista en elucidarlo se pone de 

manifiesto a poco que se consultan los n·umcrosos estudios y tr~ 

bajos especiales sobre el tcmil. 

Desde la época clasica del Derecho Romano hasta nuestros -

días, la cosa 1uzgada ha sido materiü de preferente atención, fOI" 

competentes ~ombrcs de ciencia en las distintas naciones, aunque 

por cierto, sus conclu~iones no traducen una unidad de cr1terio

y pensamiento, por el contrario, los más recientes estudios ano

tan una disparicdad tal, que el replanteo del problema aparece -

como imp"rescindiblc, sin descartar la posibilidad futura de nue

vos enfoques 1urídicos. 

Es la cosa juzgada coforme a nuestra lcg1slación 1 una pre-

sunción legal absoluta que como prueba puede invoc.ircc ctl un jul 

cio en el que se discuta alguna cuestión resuelta en la c1ecuto

ria.. 

La Cosa Juz.gada es un antecedente que puede lormar 1urispr~ 

dcncia cuando el número de sentencias que resuelven de igual 

nera un punto litigioso, es el que exige la Ley para crear 

doctrina jurisprudencia\. 



TITULO: "LI\ COSI\ JUZGl\DI\, EXPOSICION, Nl\TURl\LEZI\, CRITICI\" 

La finalidad del presnte trabajo es exponer la explicación que 

mejor define la naturaleza jurídica de la ºcaza juzgada". 

Esta esposición nos permitira llevar a cabo una crítica con5-

tructiva de la t~oría aceptada por nuestra lcgt~lación, de tal 

manera que a través de la exposición quede superada la teoría -

de la "presunción de la verdad", aceptada en la legislación. 

La "presuncíón de vcrd<i.d", no constituye una explicación -

ni una justificación del fenómeno de la autoridad de "la cosa

juzgada", puesto que las presunciones legales son mandatos del 

Derecho Positivo tendientes a satisfacer diversas exigencias, -

pr'ácticas, como Jo sería en este caso, el princirio de scgurid:id. 

Y si bien, esta teoría pone de maniliesto la trascendenci.J 

de los efectos derivados de "la cosa juzgada" (ya que se concr!:. 

tan y son protegidos por una presunción que no admite prueba en 

contrario, y que es conferida expresamente a la sentencia por el 

Derecho Positivo), nada ilustra sobre la esencia del fenoméno -

jurídico que produce la cualidad de la "inmutabilidaddél manda1011 

en virtud de la cual el fallo se vuelve inalterable y sirve de -

ba!>e normativa para regular todo lo rcL.nivo a la situación juri 

dica dcc1dída, no sólo en cualquier proceso tuturo, ~100 aún 

actos administrativos o de jurisdicción voluntaria en que deba 

tornarse en cuenta la situación jurídica transformada en inalter!!_ 

ble por la "cosa juzgada". La cosa juzgada es una cualidad quc

se af\ade a la sentencia para aumentar su estabilidad y que tiene 

valor en cuanto a todos los posibles efectos de la sentencia. 

Ahora bien, para lograr una exposición completa del proble

ma jurldico planteado establezco: los antecedentes historicos de 

la "cosa juzgada"; los presupuestos de la misma; sus efectos tri.'!! 

te a terceros, y la excepción de "la cosa juzgada. 



CAPITULO 

1 • DERECHO GR 1 EGO 

La cultura griega es una de las más adelantadas de su tiempo 

e incgablc la intluenc.:ia que ha ejercido en la cultura contempoiá 

nea por lo cual considero interesante ·presentar la lorma en que -

esta civi 1 ización, notable para su época, resolvía las controver

sias que se presentaban entre sus ciudadanos. 

E.n el Estado ateniense, los rnagistrado5 más importantes 

encontraban a'grupados en el cuerpo de los arcontes y se designa -

ban por sorteo, debiendo pertenecer un funcionario de éstos a e~ 

da una de las diez. tribus que integraban Atenas. Entre estos, tre5 

eran nombrados especialmente: el Arconte Jefe, el 1\rconte Rey y el 

Polemarco. A los restantes se les dcsq;naba con el nombre genérico 

de Themosthetac. 

El Arconte Jclc constituía la cabeza del E.sti.ldo y sus deberes 

judiciales se relacionaban con la aplicación de la ley tamiliar. 

E.l An-ontc H.ey o Bas1lcu:. 1 era el principal luncion<irio religioso 

del E.!:.tado y ¡ud1c1almcntl! conocía de la!> causas de carácter rcl i

g1oso y precedía los juicios de homicidio. E.l Polernarco era coman:. 

dante en jcle del Ejército y se ocupaba de resolver las controver
sias que se presentaban entre lo!:. no ciudadanos. Los arcontes men~ 
res v igi !aban la adecuada marcha de los tr 1bunalcs y conservaban -

y revisaban los códigos legales. (1) 

Durante mucho tiempo lo!> arcontes reclbicron la demanda, con2_ 

cían el pleito y d1Cti.1ban la sentencia; pero con el adven1m1ento -

de las leyes de ~o!Ón l2}, hacia e\ S. IV, se les retiró la potes

tad de dictar sentencia, pasando esta [acuitad a los jurados popu

larc!> o dckastcr1a. Los arcontes se l11n1taron, a partir de enton -

ce!>, a recibir la dcrnanda. Para corrprobar que se cumplían en ellh 



las formalidades previas, citaban a juicio a las partes y prcsi • 

dían la sesión·, pero no intervenían en el dictamen de la sentencia 

ni en su ejecución (3). 

Casi la totalidad de los asuntos judiciales, tanto de orden. 

civil como penal, se sometían a la consideración del jurado popular 

a cuyos miembros se les denominaba dekastas o heliastas y se inte

graban en un cuerpo de unos seis mi 1 ciudadanos de treinta af'\os 

cumplidos y de buena forma, que juraban juzgar imparcialmente. 

Sus miembros recibían una retribución por prestar este servicio (4) • 

• El número de micbros que debería fungir como jurado en una ra¿ 

sa, variaba según la importancia del negocio (5), y eran convocados 

por los ternos tetas mediante un complicado procedimiento que tenía -

por objeto impedir cualquier intento de soborno o intimidación 

co~trade los jurados. En cada corte debería existir igual número de 

miemrbos procedentes de cada una de las diez tribus. 

El proceso se desarol laba de ta siguiente manera: El demandan

te citaba al demandado para que se presentara en una determinada f~ 

cha ante el magistrado. Si el demandado se presentaba (6), el magl~ 

trado examinaba la demanda y s1 la encontraba en regla se invitaba-

las partes para que pagaran las costas del juicio, fijandoles f!: 
cha para proceder a una investigación pre! iminar que se demominalia

anakres i ~. 

Durante la Anakresis ambas partes juraban decir la verdad y se 

reunían las pruebas, no pudiendo presentarse ninguna otra prueba cr! 

pués de esta etapa, debiendo constar por escrito las ofrecidas por· 

cada parte. El magistrado conducía esta audiencia (7) se comunicaba 

con los tcmostetas para que éstos convocaran al jurado. 

El día de la audiencia, si las partes estaban presentes, el secret!!. 

rio del tribunal leía en voz alta Ja demanda y Ja contestación 

invitaba a las partes a presentar sus alegaciones, después de esto-



las partes podían pedir a sus amigos que hablaran en su favor y

después de efectuados los discursos el jur~do procedía a real izar 

la votación, para lo cual se proporcionaba a cada uno de sus mi~ 

bros dos discos de bronce: uno para condenar con 'ci 1 indro hueco y 

otro para absolver con un cilindro realzado. Para cfecturar lar!:. 

copl lación de votos se disponía de dos urnas, una en la que sed!:. 

positaban los discos válidos y otra para desechar lo'i no usados. 

Se hacía el recuento y se emitía el veredicto, debiendo decidirse 

necesariamente por Ja proposición del actor o por la del demanda

do, sin que les fuera posible crear una tercera proposición. 

En general no había lugar a la apelac.ión a la sentencia de

los dekaster•os, por Jo cual la sentencia alcanzaba autoridad de 

cosa juzgada al ser dictada. Sin embargo, el demandado que había

sido demandado en rebeldía pedir una nueva consideración del caso 

y podía además, anularse la sentencia cuando los testigos, base -

de una determinada decisión, eran convictos de perjurio. 

2. DERECHO RCM-\NO 

El Derecho Romano constituye un patrimonio jurídico legado -

por uno de los Imperios más importantes de la antlguedad a todos 

los pueblos de la tierra y, especialmente tiene una gran inf lucn

cia en nuestro país. 

En un principio, en Roma, rigió la venganza privada, esto es 

regia Ja Ley del Talión ºojo por ojo y diente por diente", los 

Ciudadanos romanos no acudían ante la autoridad para que está fu!:, 

ra la que les hiciera justicia, sino por el contrario se hacfan -

justicia por su propia mano. 

Posteriormente, al adquirir un mayor desarrollo cultural, la 



lucha personal se sustituyó por un combate ficticio (8) por el cual 

se remite' el· asunto a la autoridad que sonsultando los auspicios va 

a dar a conocer la voluntad de los dioses. Durante la vigencia de 

las Acciones de la Ley, primer sistema procesal conocido en Roma, -

el demandante acudía ante los pontífices, que eran quienes gozaban 

de la confianza de los dioses (9), por estar dedicados a su culto y 

quiens conocían las formulas que debían usarse para Interpelarles; 

por este senti.do religioso que se da en un principio a las Acciones 

de la-Ley, éstas deberfan repetirse ante el demandado con absoluta 

exactitud, su pena de perder el proceso. 

El procedimiento de las Acciones de la Ley era exclusivamente 

para los ciudadanos, por lo que, cuando Roma extendió sus dominios 

y tuvo bajo la égida de su autoridad muchas provincias, compuestas 

por extranjeros, este derecho resultó insuficiente, y el pretor pe

regrino, que era el magistrado que se ocupaba de la resolución de 

los conflictos entre los extranjeros, creá el sistema denominado -

formulario 1 que careciendo del estricto rigorismo del anterior re· 

sulto más conveniente, al grado de que en el Af'ío 130 A,J, la Lex • 

Acbutia permitió a los ciudadanos optar por cualquiera de los dos 

sistemas para la resolución de sus conflictos (10), 

Probos sistemas (Acciones de la Ley y Formulario) se dcsarroll!!, 

ban en dos etapas, la primera denominada in judex, que se dcsenvol· 

vía ante el magistrado que tenía la facultad de conceder o no la 

acción o fórmula solicitada (11), y Ja segunda etapa se llevaba a 

cabo ante un juez privado a quien escogCan las partes de común acuer 

do y que dictaba la sentencia. 

Si el magistrado conccd(a la acción, debía vigilar que se pla!! 

teara correctamente el problema jurídico ante el árbitro y le marc! 

ba los l incamientos a los cuales debía cef'\ir su actuación, prescri· 

biéndoJe el contenido de la sentencia según la veracidad o falsedad 

de los hechos que resultara de su investigación (12), conclu(a la· 

fase in jure con la l itiscontentatio que ten fa un efecto consunti· 



vo del derecho primitivo que era sutltuido por un convenio por el 

cual se comprometían a someterce al arbitraje de~ juez privado 

a conformarse con su desición. 

Durante la fase in judicio, ante el juez privado se celebra

ban Jos debates, se presentaban las pruebas y se concluía con la 

sentencia que se dictaba de viva voz Y que debía adherirse a la 

posición del actor o a la del demandado necesariamente. 

Hasta el final de la República, la sentencia dictada por el 

i.u.d.cx adquiría fuerza de cosa juzgada en seguida de haber sido -

pronunciada Y las partes no podían inconformarse con la decisión, 

pues la sentencia dimanaba de un juez al que las partes elegían -

libremente comprometiéndose, de c:omún acuerdo, a aceptar su fallo 

( 1 3). 

Sin embargo, se adm1t1ó que pudiera, en caso de nulidad, at~ 

carse indirectamente el tallo mediante la rcvocatio in duplum que 

consistía en que el afectado por la sentencia nula se presentara

ante el magistrado esgrimiendo esta defensa, solic1tá.ndole que se 

declara formalmente la nulidad de la decisión antes de que el ga

nancioso la ejecutara. Si la acciónprosperaba, el demandado deja

ba de estar vinculado a la primera sentencia y podía volverse 

plantear el asunto ante los tribunales; pero si la revocatlo 1ndu

plum era desechada, se obl 1gaba a pagar el doble de la condena 

original. La 1nfitiatio ¡udicat1 tenía como Única diferencia, que 

el demandado esperaba a que se iniciaran los medios de ejecución 

de la sentencia para negarse a cumplir la •TlCdiante este procedim'!! 

to, siguiéndose la mi!.ma secuela que en el antes mencionado (14). 

Cuando mediab.t dolo o engailo de parte del actor para obtener 

sentencia favorable, el afectado acudía al magistrado para que en 

virtud del vicio ~e volv'1eran las cosas al estado que guardaban -



antes de'1 ruicio; este_ recurso se denominaba in integrum restitu

tio-que al pr.inciplo se admitió sólo en casos excepcionales, pero 

~espués __ se esten_dló com:l medio de Impugnación de toda sentencia 

inicua (I}). 

-En et sistema formulario la condena sieinpre era de carácter 

pecuniario, porque en virtud de la litis contestarlo, se novaba -

la obligación (16). 

·consentida la sentencia o rechazados los recursos deducidos 

en su contra, adquiría la autoridad de cosa juzgada, otorgándose 

al vencedor la actio judicati para obtener su ejecución. 

Después de dictada la sentencia se concedía al demandado 

plazo para que cumpliera voluntariamente con la condena; pa~ado -

ese término, el actor que deseaba hacer efectiva la sentencia di<: 

tada a su favor, citilba a su adversario in jus para pedir contra

él, en caso de necesidad, la actio judicati. u.,a vez ante el ma

gistrado, si el perdidoso aceptaba cumpl ír con la condena, no ha

bía lugar a ninguna acción propiamente dicha y el pretor decidía 

cxtraordem ordenando real izar las medidas ad~cuadas par<i la e jec!:! 

c1ón. Pero si el perdidoso negaba la existencia de la obligac1ón

dimanada de la sentencia, el actor entregaba al dcmand<ido la actt!:! 

judicati propiamente dicha, "es decir una acción con rem1s1Ón ª!! 

te el juez para que decida la cuestión" { 17), 

La actio judicati se nos presentaba, pues, en los textos ro

manos como medio de persecución para obtener la ejecución de la -

sentencia. El demandado que queda defenderse de la actio 1udica

ti debía, bajo el régimen de las acciones de la Ley, propocionar 

vindex y durante el ~istcma formulario, depositar una caucién 

denominada jud1cati !>olvi (18). 



Si ·la sentencia era absoluta, la cosa juzgada tenía el efec

to de extinguir las relaciones preexistentes entre el demandante y 

el demandado en lo que refería al litigio; de aquí que se haya 

di~ho-_que el efecto de la sentencia era entonces negativo. 

El procedimiento extraordinario rigió durante la época impe

rial y representa la Última etapa en la evolución del Derecho Ro

mano; tuvo como antecedente los procesos que se resolvían estraor. 

dem, que se daban cuando el magistrado resolvía la cuestión dire~ 

tamente sin organizar la etapa iniudicium (19). Los casos en que

sc seguía este procedimiento eran cada vez más numerosos, especia! 

mente en los procesos en los que se requería una resolución urge!! 

te, puesto que el hecho de tener que dcsarrol lar dos instancias -

retardaba mucho la resolución de los juicios, concedidos a las i:c!.. 

tes¡ por otro lado, el desarrollo del recurso de apelación ante -

magistrado quitó todo crédito a las decisiones de los jueces pri~ 

dos. Debido a las numerosas ventajas que traía consigo este sist!; 

ma, el Emperador Diocleciano, en una Constitución del ano 294, Jo 

implantó como procedimiento ordinario en todo el Imperio. 

En el procedimiento extraordinario, Ja litiscontcstatio que

daba fijada de acuerdo con los puntos controvertidos resultantcs

de la demanda y la contestación. y aunque de el la surgía la obl i

gación para el juez de dictar sentencia, ya no se operaba lpsoiu

re la extinción de Ja obligación original, como sucedía en los 

procedimientos anteriores (20). La sentencia de condena ya no 

traducía necesariamente en un derecho de crédito, sino que se Ot<J!.. 

gaba la presentaCión solicitada; en cuanto a la actio judicat i, -

sufrió ningún cambio sustancial (21). 

Para preservar el orde~ público e impedir que juicio, cu-

ya decisión hubiera alcanzado la autoridad de cosa juzgada, se pi~ 



teara nuevélmente en un juicio' posterior, se conced'a al favorecido 

por la sentencia la exceptio rei judicatae. Para que tal excepción 

procediera, todos los sistemas procesales romanos prescribieron los 

siguientes requisitos: idem corpus, eadcm causa petcndi, eadem co~ 

dictio personarum (22). 

Hay idem corpus cuando tas demandas de los juicios versan so

bre el mismo objeto. 

Hay eadem causa petendi cuando se trata de la misma pretensiái 

jurldica. Aun cuando el actor ejercitara distintas acciones, ~i é! 

tas reconocían una misma causa el requisito estaba cumplido. 

La eadem condictio pcrsonarum se refería a los 1 imites subje

tivos de la cosa juzgada, pues su efecto debía limitars'-' a las pe!,. 

sonas que tomaron parte en el pleito. La identidad de personas 

extendía a aquellas que continuaban la personalidad de las partes¡ 

p. ej.: El heredero respecto del decuius y el causahabiente rcspcf. 

to de su causante. 

J. DERECHO GERIMNICO 

El derecho de las tribus germanas consideradas bárbLJ.ras por 

los romanos, tuvo un desarrollo muy inlerior al del Derecho Romano 

como se podrá apreciar a continuación. 

El proceso germánico consituia un medio primitivo de conseguir 

la paz social, más que obtener justicia, pues no pretendía d iluci

dar a cual de las parte!» contendientes asistía la razón, sino que 

el contenido del fallo dependía del resultado de actos rituales en 

que consideraban que la divinidad se manifestaba para decidir cual 



de las ·partes debía obtener el triunfo, celebrándose estos actos 

solemnes delante de todo el pueblo. 

No se tomaban en cuenta los hechos fundatorios de la deman

da, sinO únicamente la afirmación del acusador de que le asistía 

el derecho en contra del demandado 

mitían contrapruebas. (23) 

p_or regla general no se ad-

El titular de la jurisdicción era el Ding (24), asamblea 

l.:OOStituida por Jos hombres libres del clan o de Ja tribu, asis

tiendo a dich:'1 asambleacon las armas en la mano, pudiendo cada -

uno de ellos formular las acu~actones que considerara pertinen· 

tes (2}). La asamble era precedida por el monarca o por un repr~ 

sentante por él designado. (26) 

El primer acto del procedimiento era la manitio o citación 

a ¡uic10, que ! levaba a cabo el actor en el domic11 io del den.an

dado en presencia de varios testigo~. 51 el demandado no acudía 

era sentenciado en rebeldía; !ii se presentaba el demandado, el 

actor formulaba su demanda y su!> alegaciones jurídicas e invita

ba a su contraparte a que contestara a sus Imputaciones; acto ~~ 

guido el demandado podía allanarse o contestar negando en absol~ 

to. A continuación se des.:ihog..i.ba mediante un juramento de pur1fl 

cación y lo:. miembro~ de la tr 1bu a la que pertenecía el que pr~ 

taba c~e jurumcnto, debían confirmarlo jurando acerca de la ver~ 

cidad de su dicho. (27) 

El 1uramento podía SU!:> ti tu irse por el duelo judicial, consi! 

tente en que alguna de la~ partc!l. demostrara que la razón le asi! 

tía venciendo a su adver::.ario o recurriendo a tas pruebas ordál! 

cas consideradas como una provocación a I~ divinidad para que d~ 

c1da la cau!ia; cstc carácter revestían la del agua cal ientc, Ja 
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del hierro candente. 

Según el resultado de la prueba se dictaba la sentencia, que 

por haber emanado de la voluntad divina era incontestable y su fa! 

ta de cumplimiento acarreaba al rebelde la pérdida de la paz, lo 

que traía consigo la muerte civil, que para este pueblo significa

ba que cualqúier persona podía quitar la vida al rebelde sin haccr-

acredora a ningún castigo. 

4, DERECHO ESPAl'ioL 

Antes de ser Espai'ia la nación más poderosa de la tierra, por 

el descubrimiento de l'rnérica, fue víctima de numerosas invasioncs

que la pusieron necesariamente en contacto con la civilización in

vasora, influyendo estos elementos cxtr.:injcros en la formación de 

su derecho. 

Primeramente sufrió el dominio del Imperio Romano que impuso 

su derecho a los vencidos mediante la Lex Provinc1ae, que permitía 

a las provincias gobernarse por sus leyes y costumbres locales; _.:. 

rn:ás tarde, el Emperador Vespaciano concedió el derecho latino a E.~ 

pal'ia (2&) y cuando Caracalla otorgó la ciudddanía a todos los 

genuos del Imperio llegó a ella el derecho quiritario (29). 

Al convertirse los emperadores romanos al Cristianismo, que -

fué implantado como religión oficial del Imperio por Constantino, 

dejó sentir su influencia atemperando la crueldad del derecho rorna 
no en varios aspectos; quedaba así configurado el derecho romano:-

canónico como base del de Espal"ia y por ende el de todas las nac10-

latinoamericanas. 

Más tarde, los vísigodos, al mando de Alarico, marcharon so--
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bre Grecia en el ai\o 395 o.e. y en el ano 410 invadieron el Impe

rio Romano y sus provincias, entre las que se encontraba Espana. 

Siendo el visigodo un derecho de desarrollo inferior al del 

derecho romano, es natural que éste haya influido en aquél y que 

los bárbaros romanizaran su legislaciqn, aunque imponiéndole lo~ 

caracteres propios a su idiosincracia. 

Como producto de la fusión legislativa romana canónica y ge!. 

mánica, encontramos el primer ordenamiento general a la nación -

hispánica, qu~ fue el Fuero Juzgo, que consd.graba la autoridad de 

la cosa juzgada prohibiendo la iniciación de un nuevo juicio sobre 

un asunto que goce de aquélla (JO). 

Durnate la dominación árabe, el pueblo espai'iol siguió rigie!! 

dese por las lcycs que le eran propias, siendo mtnirna la influcn

jurÍd1ca e1ert:1da por los árabes en España (31). 

En el periodo de la reconquista, lils ciudades espaf\olas se -

rigieron por los fueros Municipales, que eran privilegios legisl~ 

tivos da.dos por los reyes catÓJ1cos a las ciudades liberadas de

los árabes (32). 

Pero las leyes que mayor 1mportanc1a tienen para nosotros, -

por la inf luenc1il legislativa que e¡ercicron en Arnértca, son las 

redactadas durilntc el reinado de Alfonso El Sabio, principalmente 

el Fuero Real y las Siete Partidas, conocidas sobre todo esta úl

tima, como el monumento más grandioso de la legislación del siglo 

XV 11 1 ( 3 J) , 

Estudiaremos a continuación lils prescripciones que sobre la 

juzgada contenían estos" ordenamientos: 
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El Fuero Real prescribía que los pleitos concluidos no podian 

reiniciarse demandando nuevamente algo sobre lo que ya existe 

sesolución que ya no sea susceptible de modificarse mediante .:ilgún 

medio de impugnación {34). 

Las Siete Partidas se refieren al procedimiento judicial en 

la Partida Tercera que refleja que sus redactores se inspirLiron en 

el derecho romano canónico y en las glosas que lo~ juristas medie· 

vales hicieron del Digesto (35). 

Acerca del tema que nos ocupa, 1 as Siete Partidas sei'ia 1 aban -

que, cuando una sentencia adquiere la autoridad de cosa juzgada, -

su contenido debe tenerse por verdadero por prescripción de Ja ley 

( 36). 

La sentencia adquiere fuerza de 1rrcvocablc: Cuando es cunsc!1 

tida expresamente por las partes, por no haber apelado de el la de!! 

tro de un término de cinco días, y cuando se declare desierta la -

apelación (37); también alcanzaban dicha autoridad inmcdiatamcntc

después de ser dictadas las scoltencias cuya cuantía era menor a -

los mil maravedís (JS), 

Cuando la sentencia quedaba irrevocable, se otorgaba una con~ 

tancia a la parte vencedora en un documento público y solemne en -

el que se insertaban copias de la demanda, contestación, pruebas.

alegatos y sentencia, así como el auto en el que se declara a esta 

Última pasada en autoridad de cosa juzgada. A esta constancia 

le denominaba Real Carta Ejecutoria. Se cncabczabi.l en nombre del 

rey y ser'w'Ía a la parte gananciosa parcI preservar sus derechos 

(39). A partir de Ja celebración de la citada diligencia, quedaban 

.bligadas al cumplimiento del contenido de la sentencia las partes 
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y sus herederos, no pudiendo afectar a los terceros ajenos al jui

cio, exepto e':l el caso de las acciones perjuidici°ales (40). 

La sentencia ejecutoriada se debía ejecutar en un término de 

tres días, cuando se tratara de bienes inmuebles o de muebles que 

no sean dinero, pues en el caso de este Último. la sentencia sed!:: 

bía ejecutar en un término de diez días (41). 

La sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, producía 

acción y excepción; la acción a favor del vencedor para pedir la 

entrega del objeto litigioso duraba treinta aí"ios; la excepción era 

perpetua a favor del demandado absuelto y de sus herederos (42) .Para 

que dicha excepción fuera procedente, era necesaria la existencia 

de las tres identidades clásicas de causa, objeto u personas (43). 

No obstante que Las Siete Partidas reconocían la inalterabill 

dad de la sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, prescri-

bían casos determinados en que era posible revocar este tipo de -

sentencias (44). 

Durante mucho tiempo existieron en Espana gran diversidad de 

ordenamientos, por lo que, con el fin de unificar la legislación -

hispana, el Rey Carlos 1 promovió la creación de la recopilación,

que para 1 ogrur su objct i vo derogó todos los ordenamientos anter i2. 

res a ella, a excepción del Fuero Juzgo y las Siete Partidas (45). 

Este ordenamiento no llegó a cumplir su objetivo, pues a más de 

cometer numerosos errores legíslativos, carecía de orden en sus tl. 
tu los, debido a el lo lejos de disipar la confusión existente con-

tribuyó a hacer la mayor. Acerca de la cosa juzgada la Rccopi lación 

se limitó a recapitular lo dicho por Las Siete Partidas (46). 

Para remediar la con!us1Ón lcgi::.l.it1va existente después de -
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la Recopilación, el Rey Carlos IV promulgó en 1805, la Novíc~ima

Recopi lación, que constaba de once 1 ibros. Básicamente también C,! 

ta ley reproducía lo dicho por las Siete Partidas acerca de la e~ 

sa juzgada, salvo pequeñas variantes como la de que reducía el -

término de prescripción de la acción de cosa juzgada, que en las 

Partidas era de treinta años a veinte años (47). 

La Ley de Enjuiciamiento Civi 1 Espai'lola de 1855, no obstante 

haber si do promulgada después de con sumada 1 a i ndepcndcnc i a de e~ 

si toda Latinoamérica, sirvió de base a los ordenamiento!! de los 

países que antes habían sido sus colonias y en España puso 1111 al 

desorden procesal existente con anterior1dud a el la, logrando uni-

ficar la legislación de ese país (48). Acerca del tema que 

ocupa señalaba esta ley que se consideraban como sentencia!> JtrnL"51 

aquellas contra la!> que no cabe ya ningún rccur!>o, ni ordinario ni 

extraordinario; ya por su n.Jturaleza, }'il por hilber sido con!>cnt1-

da por las partes (49). Ejecutor ta es el docuemnto pÚbl ico y 

lemne en que consigna una sentencia J irme, debiendo encabezar en 

nombre del rey. 

5. DERECHO PRECOLOO 1 AL MEX 1 CANO 

Presento ahora una breve semblanza del derecho prccortcsiano 

lo que nos ayudará a formarnos una idea del pensamiento azteca 

que en contacto con la civilización espaMoJa ha originado nuestro 

dt!récho actua 1. 

El derecho azteca no era escrito, sino que se consevaba por 

tradición verbal y a través de pinturas en las que se estampaban 

las leyes. La administración de justicia estaba encargada del ci

huacoatl, existiendo uno de esto!> mag1!>trad~s en cada cabecera de 

provincia (50). 
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La autoridad del cihuacoatl era tan grande que las sentencias que 

pronunciaba, en materia civil o criminal, no se ppdían apelaran

te ningún tribunal, ni aún ante el mismo rey; el cihuacoatl se o

cupaba del nombramiento de los jueces subalternos y quien usurpa

ba su:. funciones se con!iiideraba como reo de muerte. 

Inferior en rango al cihuacoatl, ~unque también muy importa!! 

te, era el tribunal denominado Tlacatccat 1, que se ocupaba de re

solver sobre las cau~as civiles y cr1m1nale:., siendo esta Últimas

apclables ante el cihuacoatl. Este tribunal se componía de tres -

magistrados; el tlacatccatl, que era el prin~ipal de los tres 

del cual tomaba el nombre el citado cuerpo colegiado (j2), el tlac 

lotlac o pregonero, que se ocupa de dictar la sentencia en voz a! 

ta, y el cuahucmochtl1 o cuahnoxtli al que se encomendaba Ja ej!:_ 

cución de la sentencia. 

El tlacatccatl se reunía todo~ lo!> día~ en una Silld de la c~ 

pública a la que se denominaba Tlatzonte tccoxan, que s1gnili

dondc se juzga. Este tribunal estaba obligado a 1u.lgar según -

la ley, siendo las luentes principales de derecho, la costumbre -

y las sentencias de los jueces y del rey, ya que éstas sancionaban 

los hábitos populares (52). 

En cada barrio o calpull1 cxt~tÍa un teutli, que se ocupaba

de conocer las causa!> en primera 111stanc1a y que diariamente debía 

acudir a dar cuenta de su actuación y a rcc1b1r instruccionc!t del 

cihua(..>Jatl o tldcatecatl {53). 

Había además, en cada barrio, cierto número de ccntectapiquc~ 

que hacían las veces de Jueces de paz en negocios de mínima impo!. 

tancia {54). 
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En el reinado de Acolhuacán, la jurisdicción se dividía en 

seis ciudades principales y en las causas graves no se permitÍa -

a los jueces sentenciar sin antes haber dado cuenta al rey para -

recibir sus instrucciones; cada veinte días se reunían los juccC's 

hajo la precidencia del rey para re~olvcr lo~ cu~os pendientes 

si el asunto era especialmente complicado, se suspendía la dcn

sión del caso para discutir su resolución para la reunión general 

y más solemne que se celebrado cada ochenta días, dcnom1 naba Na

ppapoal lal 1 i, en la que se fal !aban nccesar iamcntc todos los 

sos, pues ningUn pleito podía tener una duración mayor (.55). 

En Jos juicios de los aztecas las partes eran las encargadas 

de hacer sus defensas y alegato:. (56), la prueba prirn:ipal era la 

de testigos y en caso de imnueblcs se consultaban las pLnturas s~ 

bre la convicción del juez, algunos autores seí'ialaban que también 

usaban el juramento corno medio de prueba (57). 

En el Reino de Texcoco el rey era el magistrado supremo y !iu 

decisión era incontestable¡ cncontramo:. aquí una divi:.ión de 

petencia en razón de la materia, pues en el palacio cx1:.tían tres 

salas, ocupándose la primera de asuntos civiles, la segunda de a

sutos criminales y la Última de asuntos militares. 

En Tlaxcala conocía de los pleitos y los decidía en dclinitJ_ 

un consejo de ancianos. En Michoacán existía un tribunal supr~ 

que rcsolvla los asuntos penales y los casos graves lo:. dcci-

dÍa el rey (58}. 

En general, en los pueblos mexicanos prehispánicos, el poder 

supremo residía en el rey que siendo omnímodo podía resolver 

bre cualquier asunto de manera definitiva. 
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El procedimiento judicial en el derecho azteca se iniciaba, 

según ESqu1ve1 Obregón, por una especie de demand.a a la que se -

le de~oniinaba Tetlaitlaniziztli, a la que según la contestatión

·dcl demandado. El juicio era siempre oral, pero en los ca?>os im

portantes se tomaba razón escrita de los elementos c:.cncialcs 

del litigio como son: los nombres de las partes, las probas y la 

resolución, que eran conservadas y arChivadas, y según el rcput.!! 

do autor de la cita, esto da bas.c a creer que conocieron la exc2 

ción de cosa juzgada y que se tornaba razón del juicio para que -

el vencedor preservara s.us derechos y pudiera oponer esta excc2. 

ción en el caso de que su contraria descara volver a revivir el 

caso decidido' (59). 

6 • DERECHO COLON 1 AL MEX 1 CJ\NO 

Oc!:idc el dc!:icubr1ml(;'nto de J\rTiérica, cmpc1.aron a elaborar e~ 

cédulas, ordcnanz.as y d1!:tpO!:tlCioncs, a 1in de reglamentar la Vi

da jurídica de los nuevos dominios¡ estas leyes llegaron a Jorrrnr 

u'l conjunto de magnitud impresionante, pero plagada de incohercn 

cias y contradicc1ones¡ para superar este c!:itado de cosas se pe~ 

só en elaborar un ordcnanucnto gcner'll que reglamentara el dere

cho de las India!. Occidentales (60). 

El Virrey Lu1!:i Vcla!:ico ordenó a don Vasco de Puga que rcuni!:_ 

las cédulas, prov1!:tioncs y c'1pÍtulos de cartas concernientes 

a la buena gobcrnac10n y 1ust1c1a, existentes en la Audiencia de 

México¡ se publicó en 1563, conociéndose como Cedulario de Puga

(61). 

En 1571, el l?.ey Felipe 11 ordenó la creación de la rccopil,!!: 
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ción de Encinas, que constaba de cuatro volúmenes pero que resul

tó también defectuosa e insuficiente. Por fin, en l 6f.0 se integró 

la junta para la Rccopi lación de Indias, que se ocupó de completar 

la labor de sus predecesores, terminado este trabajo en 1680, aí'lo 

en que se publicó la Recopi !ación de leyes de los reinos de India~. 

siendo sancionada por Carlos ll por cédula del 18 de mayo de 

mismo ano (62). 

La Recopilación de Leyes de Indias, constaba de nueve 1 ibros 

divididos en ciento dieciocho títulos y seis mi 1 seiscientos cua

renta y siete leyes, ocupandose el libro quinto de lo referente -

al procedimiento judicial. 

E.I título X del Libro V, 5c ocupaba de lo!. pleitos y senten

cias y acerca de la cosa Juzgada. Este título no~ indica lo 

guientc: Cuando la cuantÍa de la sentl'ncia C"!> de seis peso:, 

nos,. no se le puede atacar por ningún medio de 1mpugnac1ón, vol-

viéndose ejecutoriada inmediatamente dc!ipués de ser dictada (63)¡ 

los mismo sucede con las sentencias de segunda instancia, cuando 

la cantidad objeto de La causa principal lucra de do!iciento~ pe

sos o menos, pues en estos ca!io~ no podía intcntar.o;e nuevo grado 

de apelación, sopl icación u otro recurso (64). 

Las sentencia~ de revi~ta dictadas por las Reale!! J\udicnc1as 

o por el Consejo de Indias, adqutrían la calidad de ejecutori.Lrl.i~ 

por no existir contra ellas ningún otro recurso, excepto cuando 

por su ountía había lugar a la segunda suplicación ante el rey -

( 6 j). 

También pasaban en autor 1dad de cosa juz.gada las sentencias

que habian sido consentidas expresamente por las partes y tas que 
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pudiendo ser impugnadas, no se intentaba dcntr9 del término de ley 

el recur-.~o· ~o'í.r.e~P~nd; ente., 

en-ca·s·O de cOnfrilríar la citada dispos)ción, las actuaciones que -

reali_zaran eran n_ulas careciendo, por tanto.de valor alguno (66). 

L.os pleitos entre indios o entre éstos y lo:s espaHoles, :se r~ 

solvían sumariamente, excepto cuando se trataba de causas graves, -

como las rete.rentes a cacicazgos, pues en estos ca.sos 3C turnabJ -

el asunto a la Real Audicndia corre:spondlcnte parll que se :s1gu1cra 

el procedimiento ord1nario (67)# Este sistcnkl era proteccionista -

de los indios y tendía a evitarles exce~ivos gastos )udictalcs. 

Debido a esto los pleitos entre indio!), una ve2 juzgados, no eran

susceptiblcs de revisión sino por decreto de los virreyes o presi .. 

dentes rubricado de !IU mano o rclrcndado por la lirma del c;cribu. .. 

no de cámara o gobcrnación1 teniendo la sentcnc1a referida a di~ 

asuntos, una autoridad similar al de las provisiones (68). Por lo 

tanto, salvo casos c~ccpcionales 1 alcanzaban Ja autoridad de cosa

juzgilda inmediatamente después de haber sido dictadas~ 

Encontramos, además, como documento legislativo producto deJ
coloniaje, los Autos Acordados de Montemayor, que contentan una 

recopilación de autos acordado; por Ju t'\udiencia y ordenanzas. de 

gob,erno para la Nueva España. Encontramos también, los Autos Aco!. 

dados de Ventura Belena, que reúnen una serte de cédulas y dispos.!_ 

e iones dictadas por los reyes espai\oles, posteriores a la Jtecopi l!! 

ción de Indias y que se ocupaba en algunos de sus títulos del pro

cedimiento judicial (69); tenerno~, por Último, 1.a Ordenanza de in

tendentes de 1786. los intendentes eriln m<l&Í!i>trados que actuaban -

en materia judicial como ju5't1cta?> rnayorc!ío, corrc!>pondicndo esa 

jurisdicción en los pueblos de indios a los alcaldes ordinarios 

(70). 
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7. DEREOlO DEL MEXICO INDEPENDIENTE 

Cuando nuestra Patria conquistó su independencia, se vio abr!_! 

mada por un sin número de problemas políticos, a más de afrontar -

la desorganización burocrática que sigue naturalmente a todo canbio 

de gobierno, debido a la confusión reinante y a la inmadurez jurí

dica existente entre nuestros dirigentes. Pasaría mucho tiempo an

tes de que nuestro::. gobiernos pudieran afrontar la difícil tarea 

de ocuparse de la regulación del procedimiento judicial en forma -

adecuada, por lo cual siguieron rigiendo en esta, como en otras -

muchas materias, las leyes espaf'\ola~ antcriorc.!> a nuc::.trd cmunc1p!! 

ción, principalmente: la Novísima Recopilación, la Recopilación de 

Leyes de Indias, el Fuero Real, el Fuero Juzgo y el Código de Par

tidas (71). 

En la Ley del 23 de mayo de 1837, promulgdda durante el gobie!. 

de don Anastasia Bu~tama.ntc, se ordenaba expresamente a los ju~ 

ces dictar sus fallos siguiendo lo prescrito por las leyes que re.:. 

g(an en el país antes de 1824, siempre y cuando sus preceptos 

se opusieran a las nuevas instituciones existentes (72). 

En la Ley de 1837 sci"ialaban como causas de ejecutorización 

de las sentencias, las siguiente~ : 

J.- El que la sentencia fucril consentida expresamente por 

las partes contendientes. 

2.- En el caso de sentencia de segunda instancia que ésta 

sea conforme de toda conformidad con Ja de primera 

lnstancia, cualquiera que sea la cuantía de la sentc!! 

e la ( 73). 

J.- Las sentencias de segunda 1nstilnc1a cuya cuantÍa sea 
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de mil pesos o menos causan ejecutoria cualquiera que ha

y~ 'st"do el Sentido en que se hayan dictad9 (74). 

El 23 de noviembre de 185.5, don Juan Alvarez expidió una ley 

proce~al, -que·-sc ocUpaba prep~nderantemcntc de la organización de 

los tribunales de la Nación y de Ja Suprema Corte de Justicia, P!;: 

ro no se r-efería al tema tratado en este trabajo (7.5). 

El Primer Código de Procedimeitnos Civiles que hubo en nuc!>

tro pafs-, se expidió el 4 de mayo de 18.57, siendo Presidente de -

la RepÚbl ica don Ignacio Comonfort, y aunque no dedicaba un tít~ 

lo especial a la sentencia ejecutoriada, pues era c~tc un or<.Jcna

micnto rudimentario que aún no se cef'iia a los cánones impuestos a 

Ja codificación moderna, se ocupaba, sin embargo, de dicho tema

en algunos artículos aislados que a continuación examinamos; 

En el capítulo referente a los juicios verbales, que eran 

los procedimientos que se 1 levaba a cabo en las causas cuya cuan

tía no superaba los cien pesos en Jos asuntos ven ti lados ante el 

juez de paz o de trescientos en los seguidos ante el juez civil,

se nos sef'iala que contr.:i la sentenciil dictada en este tipo de ju! 

cios no se admite más recurso que el de responsabilidades, causa!]_ 

do ejecutoria la decisión por el simple hecho de su pronunc1amie_!! 

to ( 76). 

En este Código de 1857, se ordenaba que se llevara a cabo un 

audiencia de avenicncia antes de dictarse la sentencia; en el la -

el 1uez trataba de convencer a las partes de que llegaran a un a

cuerdo y si lo lograba esta finalidad, el juez se abstenía de fa

llar el caso y el convenio de las partes celebrado ante él tenía

misma fuerza que una sentencia que ha pasado en autoridad de cosa 

juzgada y para exigir el cufT\pl 1miento de dicho convenio no !le re

quería de una nueva audiencia de_ avenencia en ningún caso (77). 
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En los juicios ordinarios, las sentencias cuya suerte princj_ 

pal no rebasaba tos quinientos pesos, causaban ejecutoria por mi

nisterio de ley (78). 

Las sentencias de segunda instancia causaban ejecutoria sic'!' 

pre que fueran "conforme de toúa conformidadº con las de primera 

Instancia, cualquiera que fuera el monto de su cuantía. También -

causaban ejecutoria por ministerio de ley, las sentencias de seoo 

da instancia que no interesaran un negor.io superior a mi 1 pesos. -

Como podemos observar estos preceptos están inspirados en la Ley -

de 1837 ya citada. (79). 

Cuando en Ja secuela del proceso que ha culminado con la sen

tencia ejecutoriada, se han violado las leyes que regulan el proc!:. 

dimiento, se puede intentar el recurso de nulidad dentro de los o

cho días siguientes al de la ejccutorización de la sentencia (80); 

pero Jos que no hayan 1 i ti gado o no hayan es ta do debidamente repr~ 

sentados en el juicio y se les haya pasado el término para inten-

tar por vía de acción el recur~o antes mencionado, podían excep

cionarse con base en el lo para evitar que les parara perjuicio la 

sentencia ejecutoriada. (81 ). 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal

Territorio de Baja California del 1.5 de agosto de 1872, nos pro~ 

porciona ya una definición de lo que es la cosa juzgada en los si

guientes términos: 

"La cosa juzgada es la verdad legal, y 

contra el la no se admite recurso ni -

prueba de ninguna clase, salvo en los 

casos expresamente determinados por -

la ley". {82) 
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Continuá diciéndonos el citado ordenamiento que la cosa juz-

gada sólo puede existir como atríbuto de Jas sentencias que han 

causado ejecutoriat teniendo esta calidad en Jos siguientes casos: 
(83) 

a). Las consentidas expresamente por las partt.'!\.. 

por sus representa~tcs lcgítitnos o por sus ap~ 
derados con poder o cJáusula c~pcctill que lo~ 

faculte para realizar dicho acto. 

b), Cuando siendo debidamente noti11cadas 

son recurridas en el término de ley. 

e). Aquellas en que habiéndose íntcrpuc~to a! 

gún recurso no :,e ha contimrndo éste en los 

términos de ley, siendo este el único caso en 

el que el tribunal de alzada dictaba la resol!!_ 

ción de cjecutorización. {84') 

d). la~ !>cntencias pro11unc1ada!> en los JU1c1os 

verbales cuando el interés e.le la causa no reb~ 

sa los quinientos pe~os. 

e}. Las sentencias de segunda instancia cuya 

cuantía no supere los mi 1 pesos. 

1). La!. ~cntcncia!> de segunda instancia que 

sean "conformes de toda conformidad" con la!!. 

de primera instancia, requiriéndose e5ta con .. 

form1dad Únicamente en lo referente a los pun

to5 que rcs.uclven el ca!>o, no considcr.indose -

como disconformidad las diferencias existentes 

sobre el irnportc de multas o el monto de las -

costas Judiciales. (85) 

g). Las sentencias. dl! ~egund'I instancia pronur! 

ciadas en los juicios sumarios cjccutívo!io, c

)lcpto cuando la ley conceda cxpre5arncntc algún 

rccuri,c;:, en razón de ta cu;intía del negocio. (86) 
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h). Las de segunda-Instancia en los juicios q.ie 

versan sobre interdictos. 
¡). Las de tercera instancia. 

j). Las de los árbitros. 

k). Las de apelación, suplica y casación dene-

gada. 

1). Las de segunda instancia que di r imcn 

controversia y, en general, todas las sentcn-

cias de segunda instancia que rcsulven una exce 

'ción dilatoria. (87) 

11). Las demás que se declara3cn expresamente -

irrevocables por disposición exprc~a del citado 

código. 

Para que se declarara eiecutoriada una sentencia, era necesa

rio promover un Incidente de cjccutorización, teniendo la contra-

parte un término de tres días para contestar el traslado y debien

do resolver el juez en los tres días siguientes. (88) 

El auto que declara que una scnten<.:ia ha causado ejecutoria, 

apelable en amt.ios efecto!> y el resurso debía seguir el proce

dimiento sc~alado para lo!> juicios suma.rios. (89) 

El Código de 1872 reglamentaba Ja c>.cc-pción de cosa juzgada en 

el capitulo referente a las excepciones perentoria!!. (90) Como CXc..t'J:! 

ción debemos entender por cosa juzgada, l.i que se basa en que el 

punto sobre el que se trata de abrir nuevo debate está contenido -

en el fallo de un juez o tribunal competente que ya ha causado cj~ 

cutoria. Esta excepción se hacía valer exhibiendo los dUtos origi

nales del juicio anterior o las certificaciones o testimonios exp~ 

di dos en debida forma. (91) 
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Los Códigos de Procedimientos Civiles del ''de septiembre de 

1880 y .del 15 de mayo de 1884, contenían preceptos idénticos sobre 

la co a juzgada, por lo cual trataremos ambos ordenamientos en 

solo apartado. 

L-os Códigos citados reproducían t.a definición que sobre la C!! 

juzgada nos ha6ía proporcionado el Código de 1&72, pero distin

gen los caso:!I en que la sentencia causa ejecutoria por ministerio 

de ley de aquéllos en que causa ejecutoria por declaración judicial. 

(92) 

Causaban ejecutoria por ministerio de ley en los Códigos de 

1880 y 1884 : 

l.- Las sentencias dictadas en los juicios ver 

bales cuyo lntcrés no pase de quinientos pesos. 

11.- Las !tcntcncias de segunda 1n~tancia, a n~ 

nos de que el Código expresamente disponga 

tra cosa. 

lit.- Las de los árbitro~ o arbitradores, cua!! 

do se cumple con las disposiciones que el Códl 

go prc!icribc para este tipo de procedimientos. 

( 93) 

IV.- Las de casación. 

V.- Las procedentes de los recursos de apela-

e i ón o casación denegadas. 

VI. Las que dirimen una competencia. 

VlJ.- Las demás que se declararan irrevocables 

por prevención expresa del Código y aquellas -

que no admiten más rccur~o que el de rc~pon~a

bi 1 idadcs (94). 
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En. los Códigos de 1880 y 1884 1 se reproduce en el artfculo 

en el que se enumeran los caso~ en que la sentencia causa ejecu

toria por declaración judicial, Jos ya expuestos por nosotros en 

los Incisos a,b y e, enunciados al referirnos al CÓdigo de 1872 

( 9}). 

También es idéntico el procedimiento J levado en el inciden

te de ejecutorización (96), pero Jos Códigos de 1880 y 1884 CO!J. 

tienen,con respecto del anterior, el gran adelanto de considerar 

que contra la resolución que declara cjecurori;:tda una scntencia

no cabe más recurso que el de responsabi J idadcs, quedando, por t<ll_l 

to, firme dicha resolución y no dando origen a nuevos litigios -

como sucedía anteriormente (97). 
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1.- A PETRIE, "Introducción al Estudio de Grecia", 3a ed., Fondo 

de Cultura Económica, versión espanola de Alfonso Reyes, Mé

xico, 1961 p. 87 

2.- Salón instituyó el recurso de apelación "Elcsis" contra la -

sentencia de Arconte ante una corte de jueces, de donde se -

colige que hasta entonces las sentencias causaban ejecutoria 

por ministerio ·de ley. A. PETRIE, ob. cit., p. 93. 

3.- "Todos los magistrados estaban investidos de la facultad pa

rd conocer delitos que especia lente competían a sus funciones, 

para imponer multas 1 imitadas, pero con el desarrollo crcci<.1_! 

te de las, "dekasterias", su principal prerrogativa vino a ser 

lo que se 1 lamaba "hegemonía dekastcrion" o superintendencia 

de la corte. Tal hegemonía era definida por el cargo que 

dcsen-peílaba y cada cargo se a!>ignaba a una autoridad l.'.ivi 1 a

propiada. Así, Jos casos de conflicto de familia debían pre

sentarse ante el Arconte, una ofensa rcl igiosa ante el Aro::n

te Rey; una controversia relativa a los extranjeros ante el 

polemarca, etc. A PETRIE, ob. cit., p. 93. 

4.- La remuneración del dekasta, establecida primeramente por P~ 

ríclcs en un Óbolo se aumentó a tres Óbolos diarios. A PETRIE 

ob. cit., p. 94. 

5.- Las cortes podían tener de 201 a 401 jurados, en negocios or

dinarios y de 1001 a 2001 en juicios políticos, el número ir!' 

par tenía por objeto evitar los empates. A PETl~IE ob. ci t, p. 

'"· 
6.- De lo contrario ~e Je juzgab.i en rebeldía. A PE.TRIE ob. Ctt. 

P• 96. 

7.- El magistrado debía también ordenar los documentos, pruebas, 

textos legales, etc., y proporcionarlos al jurildO para que -

le fuese más fácil 1uzgar. A PETRIE, ob. cit •• p. 97 

8,- "Los Quirites, hombres de lanza, tenían costumbres Jurídicas 

antes de que fuesen promulgadas las Doce Tablas. Usaban pro

cedimientos y actos que no eran, en parte, sino simulacros -

de luchas personales, en Jos que la lanza de5crnpenaba un pa

pel importante. La ley que se trata contiene algunas dispos..!_ 
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clones que son supervivencias de dichas custumbres, y desde luego 

se nota en ella, que presupone conocimientos y fórmulas que omitc

y que, indudablemente, eran conocidos por el Colegio de los Pontí

fices y por la casta privilegiada de los patricios. ~1ue por esta -

circunstancia, monopolizaban Ja administración judicial". 

PAL.LARES PORTILLO EDUARDO, Historia del Derecho Procesal Civil Me

xicano, MCxico, 1962, P. 14. 

9.- GONZALO FERNANDEZ DE LEOO, Diccionario de Derecho Homano, p. -

482, Editorial SEA 1 Buenos Aires, Argentina 1962. 

10.-PEl'JA GUUMN LUIS ALBERTO y ARGUELLO LUIS RODOLFO "Derecho Roma-

no'', Editorial Argentina, Buenos Aire!>, 1962, T. 11 P. 494. 

11.- FLOR.IS MARGADANT,"Oerecho Romano", Editorial E!>f1nge, S.A., 

México, 196.5. La acción era concedida por el pretor "a) E.n los 

casos previstos en forma general en su All"ium anual. b) Fuera de e

~os casos cuando opinaba que el actor obraba de buena fe y podla -

tener razón, p. 452. 

12.- Margadant, ob. cit., p. 118.1 Ejemplo: "Cdyo Aquil1sé jut!'L .• Y 

si se prueba que el fondo del territorio de Capena e~ de '.'.)endo¡ -

por derecho quiritario y C..ltulo 

caso condena a Cátulo". 

lo restituye a Servio en este-

1 3. - GUZMAN Y ARGUELLO, ob. e i t., p. J 15 

111.- PETIT, EUGENE, Tratado Elemental de Derecho Romano, Editorial 

Nilcional-Ediadad 1 S. DE R.L., México, 1963, p. 646. 

15.- PETIT, E.l.JGE.NE, ob. cit., p. 692. 

16. - GUZMAN Y ARGUELLO, ob. c1 t., pag. 51 .5. 

17.- ORTOLAN, Historia de la Legislación Romana, t. 11 trad, por -

Francisco Pérez de Anaya, Madrid, Espal'\a, 1879, p
1 

610 

18. - ORTOLAN, ob. e i t., P· 612 

19. - PETI T, EUGENE, ob. e i t., p. 647 1 1 ne i ~o 7 j'J. 

20. - PETIT, EUGENE, ob. cit., p. 6ff9' 1 ne i so 761. 

21. - GUZMAN Y ARGUELLO, p. ;;2. 

22.- Véase PETJT, ob cit., p. 6114 (citando a PAULO). 

23.- BECERRA BAUTISTA, J05E, el Proceso Civil en México, Editorial 

Porrúa, segunda edición, México, 1965,p. 209, 

24.- PALLARES EDUAROO, Derecho Procesal Civil, Editorial Porrúa, M~ 

xico, p. 664. 
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25.- PALLARES.EDUAROO, Derecho Procesal Civil en México, ob. cit. 

p. 665. 

26.- PALLARES, EDUARDO, Derecho Procesal Civil en México, ob. cit. 

p. 665: "La asamblea nombraba un jurado o comisión que cono -

cía de la causa y que estaba compuesto por hombres notables 

llamados siniorcs, boni homlnis o.rcchinourgcs". 

27.- BECERRA, BAUTISTA, ob. cit.,p.210. 

28.- BECERRA BAUTISTA, JOSE, Ob. cit., p• 216 inic1so 179. 

29.- Respecto a la regulación de la cosa juzgada en el derecho rg 

mano, nos remitimos al inciso correspondiente. 

30.- PALLARESt EDURARDO, El Proceso Civi 1 en México, p. 674. 

31.- BECERRA BAUTISTA, JOSE, ob. cit., p 217, inciso 179. 

32.- PALLARES, PORTILLO, EDUARDO, Historia ••• ob. cit., r• 77. En el 

mismo sentido BECERRA BAUTISTA, JOSE, ob. cit., p. 218 inciso 

182. 

33.- PN.1..AR.ES.PORTILLO, EDUARDO, Historia •• ob. cit., p. 77 

34.- PALLARf:.:),POltTILLO, EDUARDO, Historia •• ob. cit., p. 66, refi

riéndose. al Título IV, 1 ibro 11 del Fuero Real. 

3.5. - PALLARES, l'ORTI LLO, EDUAR.00 1 Historia •• ob. e i t., p 77 y BEC~ 

RRA BAUTISTA, JOSE, ob. cit., p. 218. 

36. - PALLARES, PORTILLO, E.OOAROO, Historia del [)erecho Procesal C.!. 

vil, ob. cit., regla 32, título 34, Partida 7a. "La cosa que 

es juzgada por sentencia de que no se puede alzar se la debe 

de tener por verdad''. 

37.- E5CRICHE., JOAQUIN, Diccionario Hazonado de Lcsgilación y Ju

risprudencia, Editorial Librería de la Vda. de Ch.Bourct 1 MS, 
xico, p. 14.57. 

38.- ESQUIVEL,OBREGOO, TOIUBIO, Apuntes para la Historia del Der~ 

cho en México, t. 111 p. 474. 

39.- MANRESA Y NAVARRA, JOSE f!MRIA, Comentarios a Ja Ley de Enjul 

ciamiento Civil, Instituto Editorial Reus, 6a. ed., t. 11, -

Madrid, Espai'la, 1944, p·. 211. 

40.- ESCRICHE, JOAQUIN, ob. cit., refiriéndose a las leyes de 20 y 

21 del título 22 de la Partida 3a. 
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41.- SALA, JUAN, Compendio del 1 itigante lns.iruido, Pads' 1874. Ll 

brería de A. Bourent e hijo, Título VIII', .P• 310 1 ley 5,- dt!;! 

lo 27 Partida Ja. 

42.- ESCRICHE, JOAQJJN, ob. cit., ley 19, Título 22, Partida Ja., 

y ley 63 de Toro. 

43.-ESQUIVEL,OOREGQl.I, TORIBIO, ob. cit., p. 47!i. 

44.- ESCJUa-tE·,JOAQUIN, ob. cit., 1457. Este autdr nos senala como

casos en los que puede revocarse la sentencia pasada en aut~ 

ridad de cosa juzgada, los siguientes; "12 Cuando el condena

do en ella halló posteriormente nuevos Instrumentos, en cuyo

caso puede pretender se rescinda por vía de restitución. 

2!! Cuando se ponunció la sentencia en virtud del Juramentos~ 

pletorio de una parte y luego justifica la contraria con doc~ 

mentas nuevamente encontrados que aquélla fue perjuria--leyes

ll y 19, titulo 22, Partida la. 32 Cuando se dio en causa ma

trimonial declarando no haber matrimonio, o que iue ilícito, 

si hubo error en la declaración o el juez no fue el legítimo 

diocesano que debió conoce-r de el la - ley IJ, título 22 Par

tida Ja. 42 Cuando fue dada por pruebas falsas de testigos 

instrumentos, en cuyo caso tiene et agraviado 20 af'\os de tér

mino para pedir rescisión de la sentencia por vía de restitu-

. ción -ley 15, título 11 y ley 116, título 18, leyes 15 y 19, 

titulo 22 y leyes 1 y 2 título 26 de la Partida Ja. 52 Cuando 

después cesa la causa porque se pronunció, como si alguno hu

biere sido condenado a pagar el valor de una cosa, le habían -

prestado y perdió, y luego la halla su ducrio, ley 19, titulo 

22, Partida 3a. 6º Cuando la sentencia fue vana!, por haber -

sido sobornado el juez con dádivas o promesas, ley 24 y 25 ti. 
tulo 22, Partida Ja, 72 Cuando se da contra el rey o susproc~ 

radar, ley 19, título 22, Partida Ja. S!ol Cuando por vista oc_!! 

lar o evidencia del hecho aparece su inequidad. 92 Cuando la 

sentencia es nula, a no ser que sea consentida por las par-

tes." 



45.- PALLARES PORTILLO, Historia, ob. cit., p. 124. 

46.- BECERRA BllUTISTll, ob. cit., p. 221. 

t4J.- PALLARES PORTILLO, Historia, ob. cit., p. 125. 

48.- BECERRA BAUTISTA, ob. cit., p. 221. 
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49.- LEY DE ENJUICIMllENTO CIVIL ESPlll'loLll de 3 de febrero de ISSI, 

1 ibrería e Imprenta de CH. Bourne.t, París, 1835, ar-ts. 369 

374 del Título Octavo, sección segunda. 

50.- CLAVIJERO FllN'ClSCO, JAVIER, Historia Antigua de México y su 

conquista, traducida del italiano por Joaquín de la Mora, Ed! 

torial Dublán y Cia. Librero e Impresores, México, 1883. 

51.- E.SQUIVEL,OBREG(X\J, TORIBIO, Apuntes para la Historia del Dere-

cho en México 1 t. 1 p. 385, Editorial Polis, México, 1937-1~ 

52.- CLAVIJERO, ob. cit., p. 243. 

53.- E.SQJtVEL OBRE~, ob. cit., t l p. 386. 

54.- BECERRA BAUTISTA, ob. cit., p. 223. 

55,- CLAVIJERO, ob. cit., p. 240. 

56.- CLAVIJERO, ob. cit., p. 241 y en el mi~mo sentido ESQUIVEL O

bregón ob. cit., t l, p. 390. 

57.- ESQUIVEL OBRE~, ob. cit., sel'\ala que el valor probatorio ret 
juramento era muy relativo, pues no se sabe hasta que punto -

debía tomarse en cuenta en los diferentes casos. 

58.- CLAVIJERO, ob. cit., p. 243. 

59.- ESQUIVEL OBRE.GON, ob. cit., t. p. 245. 

60.- Enciclopedia "Cumbre", Editorial Cumbre, t Vil, México 195S,-

p. 132. 

61.- BECERRA BAUTISTA., oh. cit., p. 225. 

62.- PALLARES PORTILLO, EOUAROO, ob. cit., p. 133. 

63.- RECOPILACICN DE LEYES DE LOS IU:.tNOS OE INDIAS, E.di torial Con

sejo de Hispanidad por la Vda. de don Joaquín lbarra, impres~ 

ra oficial de dicho Real y Supremo Consejo, cuarta impresión, 

Madrid, Espai"la, t. 11 p. 157, ley 2, tCtulo X, libro V. 

64.- RECOPILllCION DE LEYES ÓE LOS REINOS DE: INDIAS, t. 11 P· 157, 

Ley 3, Título X, Libro V. 
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:~~~~~; 1~g~~~:d:~p ~ ~~~~ i6~m~e y p~~'~' i~~~n~~r T~~~~~oXi a L~ -
causa principal rebasaba los seis mi 1 pesos y los autos dc-
bían embarcarse en el primer Navío que saliera de Veracruz -
hacia Espana, teniendo como 1 Ími te para intentarlo un ano a
partir de dicha salida, para que fuera procedente este rccur 
so que se presentaba ante el rey, cuya decisión era absolut~ 

mente incontestable, el suplicante debía pagar una multa de 

mi 1 duca·dos en caso de que el recurso no properara. RECOPIL~ 

CION DE INDIAS, Leyes 1, 2 y 3, Título 13, 1 ibro V. 

66.- "Mandarnos que ningúri Oidor, Gobernador, ni otro cualquier -

juez de comisión, así de los proveídos por Nos, como nombra

dos pOr los Virreyes, Presidentes y Audiencias, no pueda co

nocer, ni conozca de ningún negocio, ni causas civiles, o -

criminales, estando sentenciadas y pasada~ las sentencias en 

autoridad de cosa juzgada; y si contrariando lo susodicho, -

conciere, actuare y sentenciare, sea nulo y de ningún valor 

o efecto. 

Ordenanza del día 12 de diciembre de 1567. RECOPILAC10N cit! 

da, Ley 21, Título 1, libro VII. 

67.- RECOPILACICT'4 DE LEYES PARA LOS REll\OS DE INDIAS, ob. cit., 

Ley 10 Título X, libro V, t. 11, p. 157. 

68. - RECOPILACION DE LEYES PARA LOS REIN:>S DE INDIAS, datos cota-

dos. Ley 12, Título X, Libro V, t. 11, p. 159. 

69.- PALLARES PORTILLO, ob. cit., p. 136. 

70.- BECERRA BAUTISTA, ob. cit., p. 226. 

71.- BECERRA BAUTISTA, ob. cit., p. 228 ºJos tratadistas de la -

época establecieron el siguiente Órden con sujección al cual 

debían regirse los tribunales: IQ Las leyes de los gobier

nos mexicanos; 2Q Las de las Cortes de Cádiz; )2 La Novísima 

Recopi !ación; 4Q La Ordenanza de Intendentes; 52 La Rccopi 1! 

ción de Indias; 6Q El Fuero Real; 72 El Fuero Juzgo, y SQ Las 

siete Partidas 

72.- DIARIO DE GOBIERNO del 23 de mayo de 1837, Hemeroteca de la 

Universidad Nacional de México, art. 145. 
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73.- DIARIO DE GOBIEPNJ, fecha citada, Código de 1837, Art. 136. 

74.- DIARIO DE COBIERNO, fecha y código citados, Art. 137 

75.- OUBl..AN Y LOZANO, t. VII "Legislación Mexicana Colección com

pleta de las di!iposiciones Legislativas, 23 de noviembre de 

1855. 

76.- DllBLAN Y LOZANO, Colección citad~, t. VIII, p. 448, Arts. lo 

10 y 24 del Código de Procedimientos de 1857. 

77.- DUBLAN Y LOZANO, ob. cit., t VIII, p. 452, Arts. 32 y 33 del 

citado ordenamiento. 

78.- OUBLAN Y LOZANO, datos citados, Arts. 69, 

79.- ca)IGO DE PRODEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL y 

E.L TERRITORIO DE LAS OAJA CALIFORNIA, Edición de "El Foro'•, 

80.-

81. -

México, Tip. de 1 

DUBLAN Y LOZANO, 
DUBLAN Y LOZANO, 

Comercio, 

ob. e i t., 

ob. e i t., 

1874' 

Arts. 

Art. 

título VII cap. IV Art. 883. 

76 y 77. 

8}. 

DUBLAN Y LOZANO, ob. cit., Art. 82. - 85. 

83.- COOIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES de 1872, dato~ citados Art. 

885 en todas sus tracciones, Titulo Vil, Cap. IV, P. 114. 

84.- COOlGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1872, datos citados, Art. 

888 en relación con la fraccíón 3a. del art. 885. 

85.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES det872, datos citados, art. 

886 en relación con la !rae. 6a. del Art. 885. 

86. -c95~<tJ e~E r~~~lf~~Mb~~T<f~ Cf ~ ~~z~s 7 a ?edJ ~ 7'ft_~ t ?ªi§'~. e i ta dos, Ar t. 
87.- CODIGO DE PROCEDIMlENTOS CIVILES de 1872, ob. cit., p. 77, -

Titulo VI, Cap. 11 Art. 558. 

88. - CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES de 1872' ob. cit., p. 1 1} 

Art. 887. 

89.- COOIGO DE PROCED 1M1 ENTOS CIVILES de 1872, ob. cit., P• 1 15 

Art. 889. 

90.- COOIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES de 1872, ob. e i t., P· 1 5 

Art. 74. del Cap. 11, Título l. 

~l. - COOIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES de 1872' datos e i tados, Arts. 

76 y 77. Tí tul o 1, Cap. 11. 
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92.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 

TERRITORLOS DE LA BAJA CALIFORNIA del 15 de septiembre de 

1SSO y del 15 de mayo de 1884. Contenidos en la obra "legis

lación" Mexicana, Colección Completa de las Disposiciones 

Legislativas. 

Expedidas desde la independencia de la RepÚbl ica". Ordenada 

por los Lics. Manuel Dublán y José Maria Lozano. E.l Código -

de 1880. t. XV, p. \}1, l\rts. 825 y 82& del Titulo Vil, Cap!. 

tulo LV y t. XVII, Título VII, Capltulo 11, Arts. 621 y 622 

del Código de 1884, p. 796. 

93.- CODIGOS DE PROCEDIMIE.NTOS CIVILE.!> DE 1880 y 1884. Art» 827, 

frac, }a., en relación alT.Ítulo Vll.y"623, trace. 111 en 

!ación al Capítulo y a el Título 11 del Libro ti. 

94.- Arts. 623 del Código de 1884 y 827 del Código de 1880. 

95.- Arts. 828 del CODIGO DE. PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1880 y 624 

del CODIGO DE PROCE.DIMIENTOS CIVILES de 1884, relación al 

Art. 885 del CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1872 en 

tracciones la., Za. y 3a. 

96.- f\rts. 829 y 624, respectivamente, de los Códigos de \880 

\884, en relación al Art. S87 del Código de 1872. 

97.- Arts. 831 y 627, respectivamente, de los Código~ de 1880 

1884. 



CAPITULO 11 

LA SENTENCIA cavo PRESUPUESTO DE LA COSA JUZGADA 

1. - LAS RESOLUCIONES JUDICIALES 

Analizaremos a continuación las resoluciones judiciales, gé
nero al cual pertenece ta sentencia, que C:'i el objeto de estudio

del presente capítulo. 

Las resol,uciones judiciales son los elementos mediante los 

cuales se dcsarrol la el proceso y son tan importantes que no es 

posible que ingrese en el proceso documento alguno sin que a 

tal acontecimiento recaiga una resolución aceptándolo, ni puede 

practicarse ninguna actuación o diligencia :iin que esta proceda 

de una resolución judicial. (98) 

Por lo tanto, bajo eJ noib.rc genérico de resoluciones judici!! 

les podemos agrupar desde la sentencia que resuelve la cuestión· 

principal hasta las más simples disposiciones de trámite a las 

que se denomina decretos¡ sin embargo, aunque todas el las procc-

dan del juez no todas se manifiesta la jurisdicción del mismo, 

slnO Únicamente en aquellds que afectan a las partes imponiéndo~ 

les alguna carga u obligación o concediéndoles algún derecho. 

Con relaciOn a la forma que deben adoptar las resoluciones 

de que nos ocupamos, podemos decir que no existe ninguna determi

nada"forma que se imponga al juez, en virtud de que nucstril lcgl~ 

!ación ha adoptado el sistema de 1 ibertad formal. 



En los decretos que son simples determinaciones de trámite, a 

diferencia de lo que sucede con los autos y sentencias el juez no 

efectúa actos propiame"ntc jurisdiccionales, puesto que la jurisdi!:_ 

ción es la atribución dada al juez para adminstrar ju!>ticia resol

viendo los conflictos entre particulares y los decretos no trascie~ 

den al proceso ni afectan a las partes y su naturaleza es más bien 

de acto administrativo. 

Los autos son resoluciones judiciales que no siendo de mero -

trámite, sin embargo tienen influencia en la prosecución del juici~ 

afectando los derechos de las panes y en ocasiones cuando se tra

ta de autos definitivos dan por terminado el litigio, teniendo los 

mismos efectos que una sentencia definitiva, pero ésta es una sitl~ 

ción irregular puesto que la sentencia es el medio normal para ter. 

minar un litigio. 

La sentencia es el acto jurisdiccional por excclcnc1a, puesto 

que "en ella se resume la función jurisdiccional y por ella se ju! 

tifica el proceso, pues en ~ste y mediante la sentencia, se hace 

efectivo el mantenimiento del orden jurídico."(99). 

Trataremos a continuación los elementos comunes a todas las -

resoluciones judiciales, que son los siguientes: 

la. Son actos judiciales en cuanto que todos proceden del jl.Cl 

para ser válidos deben ser dictados por el órgano especialmente 

autorizado para tal efecto. 

2a. Mediante el las, se ordena, prohíbe o resuelve algo, <l!>Í 1 

por ejemplo: se ordena que !>e expida una copia certificada, 

prohíbe la realización de una actuación improcedente o contraria a 

la ley, se resuelve un incidente, cte. 
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3a. Constituyen actos unilaterales, aUn en el caso de haber 

sido dictadas por un tribunal colegiado. (100). 

4a. Todas la resoluciones deberán: ser firmadas por el juez y 

por el secretario del juzgado, con firma entera, para que sean v.! 

lidas (101). 

Nuestra ley positiva nos proporciona la siguiente clasifica

ción de las resoluciones judiciales: ( 102). 

A). Decretos, son simples determinaciones de trámite 

o~denator ias del proceso y que no influyen en la 

controversia presentada ante el tribunal, por su 

naturaleza lo podemos considerar como una actua

ción administrativa, aunque en razón de la auto

ridad de que procede se la tenga por jurisdicci.Q 

nal. 

B).Auto, resolución ¡ud1cial que tiene influencia en 
la prosecución del ¡uicio y tiene influencia en 

los derechos procesales de la~ partes ( 103), en 

nuestro cOd1go encontraremos los sieuientcs tipos 

de autos: 

1}. Autos provicionales. Son los que decretan una m~ 

dida cautelar para garantizar la preservación de 

un derecho. Estos autos pueden ser modiCicados -

por una sentencia, intcrlocutortil o definitiva, 

cuando var Íen las condiciones en las que fueron 

dictadas; p. ej.: aseguramiento de alimentos en 

casos de divorcios, cte. 

2). Autos dc(1n1tivos. !:ion los que paralizan el jui

cio, pues tienen la misma fuerza de una sentencia 

det1n1t1va¡ p. e.¡.: el auto que declara el dcsis

t1m1cnto o la ext1nc10n de Ja ilCC10n. 
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3). Auto$ preparatorios. Como su nombre Jo indica, dis~ 

ponen lo necesarío para Ja elaboración y desahogo -

de algÚIÍ medio de prueba; en los juiclos ordinarios 

este tipo de autos son apelables en el efecto pre~~ 

ventivo. (104). 

Esta clasificación que sobre los autos nos presenta nuestro 

Código de Procedimientos Civiles vigente, adolece del defecto de 

ser casuística e incompleta, que en la enumera el Ón presentada 

quedan luera resoluciones consideradas tradicionulmentc por la -

doctrina corno autos como lo son: el que tiene por contestada la ~ 

demanda, eJ que tiene acusada la rebeldía, ctc. 1 qu~ no se pueden 

encuadrar dentro de las categorías de autos preparatorios, dclin.i 

tivos o provisonales y que tampoco podemos considerar como decre

tos, puesto que iniluyen en Ja prosecución del juicio y en las d!:_ 

recho!> procesales de la!> partes, por c~t.:is razones podemos con.:luir 

que la clasific:ación elegida por los redactores del Código ha re

suJ tado notor 1amcnte dci Jcíente. ( 105). 

C}. Sentencias interlocutorias, son las que resuelven -

un incidente promovido con anterioridad o postcrio~ 

ridad a la sentencia definitiva. (106). 

D). Sentencia definitiva, es la que resuelve la cucstién 

principal y de fondo controvertida en el proceso. 

Para evitar Jas deficiencias de la clasificación presentada. 

anteriormente, sería preferible adoptar una similar a Ja del CÓdj_ 

go Federal de Procedimientos Civiles (107), que típtfÍca las rcs,g 

luciones judiciales en decretos, autos y scntenci.:ls. Es.ta clasitj_ 

cación es mucho más sencilla que Ja que nos olrcce el Código de 

Procedimientos Civiles par¿¡ el 01stnto Federal pues al presenta!. 
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nos tres amplios casilleros, en los que podemos el)cuadrar debida

mente las resoluciones judiciales según su contenido, evita caer 

en las confusiones a que lleva la elaboraci6n casufstica, que ca

si siempre es Incompleta e insuficiente. 

2. DEFINICION DE SENTENCIA 

En la antigua Roma se concebía a la sentencia como el acto -

que pone !in a un litigio (108). En el derecho espa~ol se le con

sideraba como la decisión legítima dada por un juez para resolver 

una controver~ia y en ella debían reflejarse los sentimientos de 

justicia del juzgador respecto al caso concreto ( 109). 

A través del tiempo, los distintos procesalistas que se han 

ocupado del estudio de la sentencia, nos han proporcionado en las 

definiciones que de clla!>nos ofrecen, la!> notas que a su criterio 

aparecen como e~enciales a este concepto. 

Existen definiciones que destacan principalmente el hecho de 

que la sentencia pone fin a la contienda judicial (110). Otras d!:, 

finiciones nos llaman la atención sobre la necesidad de que la d!:. 

cisión sea pronunciada por la autoridad designada especialmente -

por el Estado para tal efecto, que en este caso es el órgano juri_! 

dlccional (111). Otras más resaltan el hecho impotantísimo de la 

tutela jurídica, ya que mediante la sentencia las partes buscan -

el que su derecho, una vez que haya sido declarado por el juez, -

adquiera la tutela jurídica que permitirá al vencedor en el proc!:. 

so actualizar sus pretensiones, ya que si el perdidoso se niega a 

satisfi.1cer las prestaciones a las que ha sido condenado, la volu!! 

tad del juez sustituye a la del vencido para obligarlo a cumplir 

lo prescrito por la sentencia. Como ejemplo de este tipo de dcf i-
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clones tenemos la de Ugo Rocco ( 112), 

Encontramos también del iniciones que destacan el hecho de que 

la sentencia va a afirmar la existencia o inexi~tcncia de la volu!} 

tad concreta de la ley en un caso determinado, o dicho en otros • 

términos, va a resolver sobre la conformidad o disconform1dad de 

las pretensiones de las partes en relación al derecho objetivo(\13}. 

Como podemos apreciar, en la dciinición de sentencia tiene -

gran trascendencia el hecho de que pone 1 in a la contienda judi -

cial que concretiza la voluntad del Estado contenida en el la, apll 
cándola al caso concreto; que es un acto jurlrido que emana de un 

órgano estatal investido para tal función y poseedor de una atrib~ 

ción denominada jurisdicción, que faculta al representante judicial 

para resolver las pretensiones de las partes que queden obligadas 

al cumplimiento de la sentencia y en caso de faltas a ese cumpli

miento las obliga él, mediante la fuerza coactiva del Estado; ad!: 

más, la sentencia, al poner fin al proceso 1 restablece la paz. so

cia l. 

t.a sentencia de!init1va es, por lo tanto, el acto solemne por 

el cual el Estado 1 a través del Órgano jurisdiccional resuelve una 

controversia decidiendo sobre las pretensiones de las partrs que 

quedan vinculadas por el fallo y obligadas a su cumplimiento, en -

virtud de al tutela jurídica que se otorga al derecho declarado. 

Una definición bastante completa del concepto que nos ocupa, nos 

la proporciona el maestro Adolfo Maldonado, quien nos define su -

contenido de la siguiente manera: 

"La sentencia judicial es el acto de voluntad neutral y sobe

rano del Órgano jurisdícc1onal, mediante et cual cumple el 
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Estado su función de establecer ta seguridad jurídica estat,!! 

yendo, cungruentemente con los extremos del . debate, cual es 

eJ derecho actual izado en el caso, que el Estado reconoce 

que si fuere necesario hará cumplir coactivamente". (114) 

3. NATURALEZA JURIDICA DE LA SENTENCIA. 

Através de Ja sentcncin, el juez cumple con el deber que Je 

lmpone su investidura de Órgano del Estado, facultrido para dirirrir 

las controversias entre particulares; su obligación nace con eJ

ejercicio de 
1
la acción del actor y termina cuando se hace efecti

va la sentencia en que está contenida la subsunción ( 115) del ca

so concreto en la ley. Mediante la sentencia se logra, pues, con

vertir Ja voluntad del legislador que en la norma genera! se en

cuentra en forma abstracta y generalizada en voluntad concreta e 

individüalJúida,, aplicable, por tanto, al caso concreto. 

Pero, ¿cuál es Ja naturaleza jurídica de la sentencia? Prime

ramente, la =-entencia es, evidentemente, un acto jurídico, puesto 

que no podemos desvincularla de la voluntad del juez que Ja ha -

creado. La decisión del juez va precedida, necesariamente, por 

juicios lógicos derivados del análisis de Jos elementos que las 

partes le proporcionan y con ba!ie en el Jos el juez va formando el 

juicio crítico en que s.e funda para tipificar Ja figura jurídica 

en que se encuentra encuadrado el caso concreto, ( 116) 

Nadie ha discutido el hecho de que la sentencia es un acto -

jurídico y Ja discusión entre Jos tratadistas gira en derredor de 

si ese acto jurídico, que constituye la sentencia, entrana un jul. 

cio lógico o un acto de voluntad. 
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La primera de estas tesis sostiene que la sentencia es un jul 

cío lógico, arguyendo para fundamentar esta afirmación, que la se!! 

tencla se manifiesta mediante un silogismo que se caracteriza por 

su contenido jurídico que afirma la e>Cistencia o inexistencia de

la voluntad de la ley respecto del caso concreto. En este si logis

mo la premisa mayor está representada por la norma jurídica; la 

premisa menor se intengra con la controversia que se presenta ante 

el tribunal, la conclusión está constituida por la decisión del -

juzgador en la que acepta o rechaza la apl icabi 1 idad del derecho -

que invocan las partes en sus escritos, ya que el juez tiene. en la 

demanda o en la contestación a ésta, dos proyectosdistíntos de se!! 

tencia, pues cada una de las partes pretende que el derecho que irr 

voca es el que se debe aplicar y en la decisión, que es la conclu

sión del juicio, ~l juez puede adherirse a cualquiera de esos pro

yectos o elaborar uno nuevo. 

La segunda tesis destaca el que en la sentencia existe un ac

to de voluntad integrado por el mandato del juez que vincula a las 

partes, obligándolas a acatar sus decisiones, las cuales deben de 

cumplimentar debidamente, bien por su propia voluntad o en el caso 

de que no se satisfagan debidamente, mediante la fuerza coactiva -

del Estado, ya que si el juez no pudiera disponer de este recurso

extremo, su sentencia no sería sino una recomendación dada al per

didoso para que cumpla con las prestaciones a que ha sido condena

do, perdiéndose de este modo la esencia de la !unción 1urisdicc10-

nat. El Estado, a través del 1uez, va a manifestar su voluntad que 

se concretiza en el mandato contenido en la sentencia 

te el restablecimiento de la paz social. (117) 

que pcrml 

Las dos tesis enunciadas se encuentran en lo justo, puesto 

que se compl~mentan y la una sin la otra se desvirtuarían rnutuame!! 

te, por que,¿ como pensar que el juez pudiera real izar un mandato -

sin antes elaborar los juuclos lógicos que le dicten el contenido-
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del mismo, de acuerdo con la razón y con la ley? Y, por otra 

parte, ¿de qué serviría el análisis judicial, si .no se tradujera

mediante la voluntad del juez, en representación del Estado, en 

un mandato que la5 partes estén obligadas a cumplir? Con esto -

creo haber demostrado que las tesis enunciadas, lejos de excluir. 

se se complementan. 

Otra forma trascendental de estudiar la sentencia es en 

cuanto a documento, pues si bien ésta es pr imeramcntc un acto j~ 

rldico elaborado por un tribunal, es, tcmbién, un documento, una 

cosa tangible, suceptiblc de conservarse y con el cual se puede 

probar la cxi'stcncia de las derechos que otorga o reconoce, ade

más de que es en cuanto documento que va adquirir la invariabi

lidad que caracteriza a las sentencias firmes. 

Debemos tomar en cuenta para compcndcr la importancia de la 

sentencia en cuanto documento, el hecho de que la ley, de una~ 

nera expresa, nos seí'\ala que queda prohibido al juez o tribunal 

modificar sus re5oluciones después de haberlas dictado (llS) y-

f i rmado, ya que con estos actos se da por terminada su competen

cia en la instancia, siendo claro que de no ser así jilllliÍ5 podrían 

adquirir las sentencias firmeza alguna, pues en cualquier momento 

el juez podría modii1car el sentido de la sentencia, lo cual im

pediría la certeza juddica respecto a las controversias dicidi-

das. ( 119) 

4 • REQU 1S1 TOS FOHMl\LES DE L/\ SENTENC 1 /\ 

Todas las legislaciones se encuentran acordes en el hecho de 

que la sentencia debe llenar detcrrrunado5 requisitos de forma pa

ra ser válida, pero mientras algunas de el las otorgan al juez una 
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gran l lbert.ad para la elaboración del fallo, prescribiendo única

mente como requisitos de forma los indispensables para la debida

coinprensión e identificación del mismo. Otras legislaciones sena

tan de manera estricta y pormenorizada la forma y contenido que -

ha de tener cada una de las partes de la sentencia. 

El derecho espaftol se apega al sistema formalista para lar!:. 

dacción de la sentencia; en el mismo caso se encuentra la legisl~ 

ción uruguaya. En estos ordenamientos se equipara la sentencía 

un silogismo y se considera que la primera debe llenar requisitos 

formales similares a los de dicha operación lógica. Así a la pre

mi~a mayor del silogismo corresponde el mandato contenido en la -

ley y aducido como procedente por las partes; a la premisa menor

correspondcrán los hechos de los que se desprende que el caso CO!! 

creto queda encuadrado dentro del supesto de la norma general 

nunciada en la premisa mayor. 

La conclusión está representada por los puntos resolutivos 

que contienen la decisión razonada del juzgador sobre la litis 

con respecto del caso controvertido. (120) 

El sistema de la 1 ibertad iormal es adoptado por la legisla

ción italiana, entre otras, y consiste en permitir al juez elabo

rar su fallo de acuerdo con su criterio personal, sin tener que 

sujetarse en la redacción del mismo a un molde estricto prescrito 

por la ley, debiendo Únicamente estar debidamente razonado su Ja-

1 lo y contener los datos relativos al lugar. techa, nombres de las 

partes y seifalar el tribunal que ha dictado la scntcncla. (121) 

En nuestro derecho, en las legislaciones anteriores a la vi

gente en materia procesai, se prescribían como iormalidades que la 
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sentencia debla contener en .su redacción. disposiciones similares

ª las enunciadas al comentar el ordenamiento espanol, como lo pod!:_ 

mos apreciar en el artículo 853 del Código de Procedimientos Clvl 

les de 1872 (122). Las mismas iormalidadcs las encontramos en la 

legislación procesal de 1880, toda vez que el ardculo 796, refe

rente a las reglas que deberían de ob!?crvarse en la redacción de 

las sentencias, contenía los mismos principios y fundamentos que 

cimentaban al ordenamiento que le procedió, puesto que. el articu

lo s.:;z, citado con antelación. se transcribió casi literalmente en 

el artículo 796 de la ley adjetiva de 1880 y en igual forma se hj_ 

zo en el artí,culo 612 del Código Procesal de 1884. 

En el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fed!:_ 

ral de 1932, que se encuentra actualmente en vigor, con pequef\as 

reformas a algunas de sus leyes, encontramos que las antiguas [or_ 

mal idades consideradas necesarias para la redacción de la senten

cia, dividiéndola en: resultados, considerando!> y resolutivos, se 

encuentra abolidas por el artículo 82 de la ley en cita, pcrm1tict.:! 

do al juez redactar la sentencia en la forma que estime más adeU!!. 

da ( 123). En la actualidad sólo se requiere que las sentencias r~ 

suelvan, con apego al texto de la ley o a la interpretación jurí

dica de la misma, en los términos del artículo 14 constitucional 

y artículo 19 de la legislación sustantiva en vigor en el Distri

to Fec!cr.al,. 

El artículo 81 del ordenamiento procesal en vigor. en materia 

civil, entablece los requisitos de forma que debe contener la se!! 

tencia y que son los estrictamente necesarios para la identifica

ción de la causa procesal y que no se encuentran en contraposiciÓ1 

con lo prescrito por el artículo 82 del mismo Código, ya que c.I 

artículo 86 se limita a preceptuar el contenido del encabezado de 

la sentencia, y esto, más qUe una prescripción de Jorma, es una -

prescripción de mCtodo para evitar confusiones en los juicios y -

dificultades en su localización. (125) 



No podemos considerar inút l les las formalidades que nuestras 

pasadas legislaciones imprimieron a la sentencia y que como hemos 

visto son conservadas por varios ordenamientos extranjeros, puc~~ 

con ellas se tendía a impedir que los juzgadores diran a la más 

importante de las resoluciones judiciales, una redacción impropia 

que contribuyera a impedir la fácil comprensión de su contenido, 

con la supresión de las antiguas formalidades, los redactores del 

código pretendieron terminar con el uso incorrecto que muchos ju~ 

ces hacían de ellas, llevando a Jos resultados el contenido propio 

de los considerandos y viceversa, (126) pero esta solución no fue 

completamente satisfactoria, y tal vez por ello el Código Fcdcr<ll 

de Procedimientos Civiles vigente en la actualidad, ha imprimido

ª la sentencia formalidades simt Ja res a las que hemos comentado, 

aunque sin aplicar a las partes de la sentencia los nombres trad.!_ 

cionales de resultandos, considerandos y puntos resolutivos, (127) 

La sentencia contiene también como requisitos formales, los 

comUnes a todas las resoluciones judiciales y que ya hemos trat!!_ 

do a 1 ocuparnos de ese tema. 

5. REQUISITOS MATERIALES DE LA SENTENCIA 

El artículo 81 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito contiene los requisitos internos que debe tener toda SI:!!, 

tencia, y que son los relativos a su claridad, precisión y congnl'!! 

cla 1 requisitos a todas luces necesarios para su correcta compre!! 

sión e interpretación y que por otra parte no constituyen ninguna 

novedad, pues ya el Fuero Juzgo tos consignaba como necesarios. 

( 128) 

Pasaremos ahora al anáJ is is de los requisitos enunciados, q..c 

son impuestos no sólo por la legislación sino por la lógica más -
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elemental, para la correcta elaboración de la sentencia. 

Por, cl~·~o éntendemos en el lenguaje común, lo transparcnte,

lo _llerio.de luz (129"); este término, l lcvado al lenguaje jurídico 

-denota_ .lo qu_C es -láci lmcntc inteligible o asequible a la mente. 

Dí ces.e preciso, lo determinado, lo exacto, lo que se 1 imita 

a· esclarecer una cuestión, sin divagaciones inútiles que llevan a 

hacer dudoso un concepto. 

Congrue~cia, etimológicamente, deriva del latín congrucns, -

que signiiica lo conveniente, lo armónico y adecuado ( 130). En -

la terminología jurÍdicü, los tratadistas estudian la congruencia 

desde dos puntos de vista: interna y externamente. 

La congruencia interna significa que la sentencia debe cons

tituir una unidad lógica, cuyas partes no discrepen entre sí, lo 

que quiere decir que la sentencia debe ser armónica, primera.mente 

consigo misma, y logrará e~te objetivo cuando no contenga contra

dicciones que permitan que sus conceptos puedan e xtcndcrse en lo_!:. 

ma equívoca, dando lugar a contusiones o dudas. 

La congruencia externa, a la que hace referencia el artículo 

SI del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

nos indica que la sentencia debe de ser acorde con tas acciones 

y excepciones que las partes contendientes interponen en sus escrl 

tos de demanda y contestación, resolviendo los puntos controvert.l 

dos procedentes de ta fijación de la litis. 

Por lo tanto, por congruencia o consonancia debemos entender el 

principio que hace referencia a ta dcl!mitación del contenido 

alcance de las resoluciones· judiciales, alinde que exista iden

tidad jurídica entre to resuelto y las pretensiones oportunamente 

opuestas por las partes (131). 
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Como casos clásicos de incongruencia, que han sido tradicio· 

nalmente estudi·ados por la doctrina, encontramos tos siguientes: 

Ultra Petlta, que se presenta cuando el juez. concede en la· 

sentencia más de lo que las partes le solicitan¡ P. ej.: Condenar 

a gastos y costas al perdidoso sin que el vencedor lo haya solicl 

tado o resolver sobre puntos que no son 1 itigiosos. 

lnfra Petita, este vicio se presenta cuando el juez concede 

en la sentencia menos de lo que las parte_5 ha probado tener dere· 

cho o cuando no se resuelven todas las cuestiones que han sido d! 

batidas en juicio. El juez no incurre en infra petita, cuando en 

el juicio se han ejercitado acciones contrarias o contradictorias 

pues en este caso debe resolver sólo sobre una de el las que es la 

aceptada (132) .• 

En general, podemos concluir que e1 juez viola el principio 

de congruencia, cuando concede al actor más de lo que pide, cuan

do comprende personas que no lueron par te en el juicio, cuando se 

hacen valer hechos o circunstancias, acciones o excepciones que ro 

fueron interpuestas por las par tes. "Sí por congruencia debe ent~ 

derse la con!ormídad y la concordancia entre antecedentes y cons!: 

cuentes, todo cuanto rompa dicha conlormidad o concordancia, resu!. 

tará una incongruencia". (133) 

Otro requisito interno de la sentencia es el que esté debida

mente motivada, como lo ordena el articulo 16 constitucional. 
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6. CLASIFICACIOO DE LA SENTENCIA 

Para calaslficar la sentencia, podemos seguir numerosos cri

terios, pero sin duda uno de los más importantes e's el que las el! 

sifica segUn sus efectos de la siguiente manera: 

Sentencias declarativas, son aquellas cuyo contenido se ago

ta en la declaración que emiten, quedando satisfechos los intere

ses de las partes, por la sola manifestación de certeza que sobre 

la existencia o inexistencia del derecho debatido realiza el juz

gador (1314-). Todas las sentencias contienen una declaración en sus 

puntos resolutivos, pero sólo las de esta especie agotan su cont!:_ 

nido en la dec,laraci6n que emiten (135), recurriéndose a este ti

po de sentencias cuando el actor pretende obtener únicamente los 

beneficios derivados de la certidumbre jurídica, sin que se requi~ 

ra de una actuación posterior por parte del Estado, como sucede -

con las sentencias de condena que requieren prepararse para 

ejecución forzada en caso de incumplimiento. Las sentencias decl!!_ 

rativas pueden ser estimatori.:is o desestimatorias; en el primer -

caso se encuentran las resoluciones dictadas en los procesos don

de se ventilan acciones declarativas, y en el segundo todas las -

sentencias que declaran absuelto al demandado. 

Sentencias de condena, sro J.quel las que imponen al vencido el 

cumpl imiénto forzoso de una obligación de dar, de hacer o no hacer. 

las sentencias de condena son al mismo tiempo, declarativas y eje
cutivas, pues contienen una declaracién en la que el juez certifl 

ca el derecho del demandante, y como resultado de la existencia -

indubitable de ese derecho, debe actualizarse la consecuencia ju-

r Cdica que en forma abstracta se encuentra en la ·ley, y que en -

este tipo de sentencias, en las que se reclama el incumplímiento -

de una obligación, debe traducirse en la satisfación de la pre! 

tación debida en el caso de que en plazo de gracia que Co!!_ 



cede la sentencia, no se obtenga el cumplimiento voluntario de la 

condena, el j"ueZ ordenará su ejecución forzada, sustituyéndose -

el mandato judicial a la voluntad del vencido, para imponerle el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de la condena. 

Condiciones de la sentencia de condena ( 136), 

t.- Que exista una norma que obligue al demandado a cumplir 

la obligación reclamada por el actor. 

2.- Que la obligación sea exigible en el momento de ejerci

tar la acción, siendo además, determinada o determinable. 

3.- Que el demandado haya violado o desconocido la obligación 

contraída con el actor. 

lf.- Que exista legitimación en las partes contendientes. 

El art(culo 81 del Código de Procedimientos Civiles para el -

Distrito Federal, se reliere a este tipo de resoluciones al sefta

lar que las sentencias deben condenar o absolver al demandado, p~ 

diera parecer que nuestro Código Únicamente acepta las sentencias 

de condena, pero lo que sucede realmente es que este precepto es 

producto de una supervivencia de legislaciones anticuadas que 

debe tomarse literalmente. (137) 

Sentencia constitutiva, es la que hace nacer una situación 

jurídica nueva, dando por terminada o modificando una situación -

jurídica preeexistente. (138) 

Las características de la sentencia contitut1va 1 según el -

maestro Pallares, son las siguientes. (139) 

1.- Que merced a ellas nace un nuevo estado de derecho 

o se concluye uno preexistente. 



2.- Unicamcnte mediante Ja sentencia se logra obtener el 

cambio jurídico solicitado. 

'º 

Las sentencias constitutivas, también contienen en sus puntos 

resolutivos una declaración, en la cual se certifica la existencia 

del derecho del actor al cambio juridi.co que sollcita que tiene 

como causa directa la sentencia estimatoria, así, por ejermplo, el 

divorcio es un cambio en el~ la relación primitiva es el matrimo

nio y el requisito indispensable para que se produzca el cambio es 

la sentencia que declara existente la causal de divorcio. Las sen
tecias consti~utivas también pueden contener condena para alguna -

de tas partes, pero no por este hecho se confunden con las senten

cias de condena, pues en f<ls cons:itutivas la condena es una conse

cuencia del cambio jurídico operado, por ejemplo en el caso de 

divorcio en eJ! que e 1 cónyuge cut pab Je es condenado a pasar una pe!! 

sión alimenticia a su esposa, se ve claramente que esta condena es 

consecuencia del cambio de situacióñ jurídica operado por la sent<?l 

cia constitutiva. 

EFECTOS DE LA SENTENCIA. Numerosos autores encuadran, dentro

de este apartado, a Ja cosa juzgada, pero nosotros con~idcramos q..e 

Jos efectos propios de la sentencia son los siguientes: 

A). La declaración de certeza mediante Ja cual se disipa toda 

duda acerca de cual es el derecho aplicable en el 1 i t iglo. 

B). La ejecución de la sentencia que ha adquirido la tutela -

jurídica necesaria, acto que generalmente se lleva a cabo 

cuando la sentencia ha causado ejecutoria, excepto en los 

casos en que se admite Ja apelación en el efecto devoluti

vo. 
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C). Los gastos y costas judiciales, pues aunque en nuestra -

legisl.ación la justicia se imparte de manera gratuita, -

no resultaría justo que en caso de que exista temeridad 

o mala fe en alguna de las partes, la otra resultara pe! 

judicada. 

La cosa juzgada, como lo veremos más adelante al tratar las 

teorías que sobre este particular se han dado a través de la His

toria, consiste en la irrecurribilidad e inmutabilidad de todos -

los efectos que produce la sentencia. 
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CAPITULO 111 

TEORIAS SOBRE LA NATURALEZA JURIDICA DE LA CO~A JUZGADA, 

Un instituto juddico tan irrportante, como el que nos ocupa, 

es natural que haya despertado interés en los proceslistas de to

das las épocas, que desde los tiempos remotos del derecho romano 

trataron de hallar la explicación de este fenómeno. A continuaciái 

daremos un panorama histórico de las más importantes teorías y 

piniones 
0

que nos han legado los autorc~ más destacados acerca de 

la naturaleza y lundamento de la cosa juzgada. 

l • - TEOR l A oe LA PRESUNC l ON DE LA VEHDAD 

La cosa juzgada tenía ya en el derecho romano finalidades 

efectos análogos a los que produce en el derecho actual, pero.lcual 

era la causa de que la sentencia al pasar en autoridad de cosa ju~ 

gada se volviera incontrovertible? Se ha considerado que para los 

romanos el fundamento de la cosa juzgada residía en una presunción 

juris et de jure, por la cual se consideraba que el contenido de

la st.>ntencia era siempre verdadero y justo, descartando la postbJ_ 

1 idad de un nuevo e-xámen so.bre e 1 asunto decidido que ha causado

estado l 140), 

Más tarde, esta misma teoría !ué llevada al Código de Nápoleá\ 

siendo Pothier su más brillante expositor, paril este autor, la se!! 

tencia co11t1ene la verdad objetiva de hecho y de derecho, en razón 

de una presunción 1ur1s él de jure que precluyc la acción en el -

juicio, constituyendo también una excepción perentoria, válida en 

el caso de que se pretendiera re1n1c1ar en un proceso posterior el 

caso que ha sido decidido por una sentencia pasada en aurortdad 

de cosa juzgada (141) n1 aún en el caso de haberse encontrado nu~ 

vos documentos que demuestren en forma fehaciente la falsedad de 

la sentencia (142). 
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Esta teor(a ha sido profunsamente criticada en 1·a2ón de que 

se funda en Ja 'suposición de que el juez no puede equivocarse y -

que el contenido de la sentencia corresponde siempre a la verdad

objetiva, lo cual no es admisible dado que el juez en su calidad

de ser humano puede equivocarse. Existen también autores que con

sideran esta teoría como una interpretación errónea de los textos 

romanos (143). 

Pero aún admttiendo que Ja presunción de la verdad a favor -

de la sentencia no es remota o descabellada, puesto que, como nos 

lo ha sei'\alado Ugo Rocco (144), el Estado rodea su fallo de todas 

las garantías posibles, admitiendo la1posib1lidad de error al est~ 

tuir numerosos medios de impugnación para subsanar los posibles -

yerros mediante reexámcnes posteriores, despué!'i de los cuales de;?_ 

de el punto de vista del derecho el error no existe, pues de otro 

modo las impugnaciones se extenderían hasta el infinito entorpe-

ciendo inútilmente la función juridiccional; el inconveniente de 

esta teoría reside en que en la presunción de verdad no constitu

ye una explicación ni una justificación del fenómeno de Ja aurorl 

dad de Ja cosa juzgada, puesto que las presunciones legales son -

mandatos del derecho positivo tendientes a satisfacer diversas e

xigencias prácticas, como lo sería en este cilso, el principio de 

seguridad jurÍdica. Y si bien esta teoría pone de maniliesto la -

trascendencia de los efectos derivados de la cosa juzgada, ya que 

se concretan y son protegidos por una presunción que no admite -

prueba en contrario y que es conferida expresamente a la sentencia 

por el derecho positivo, nada ilustra sobre la esencia del fen.ó~ 

jurídico que produce tales efectos.( 145). 

2. TEORIA DE LA F ICCION DE VERDAD 

Es sostenida por Savigny, quien seifala la posibilidad de que 

el contenido de la sentencia no sea justo ni verdadero, y por ta!! 
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to, a su parecer, es absurdo pensar que el fundamento de la sente!l 

cia esté constituido por una presunción de verdad; y es mejor acee_ 

tar que la cosa juzgada es sólo una ficción jurídica mediante ta -

cual el Estado protege a las sentencias deiinitivas contra toda f!:!. 

tura tentativa de impugnación o invalidación (146). 

Esta teoría tiene el mérito de haber tratado de explicar la 

fuerza de la cosa juzgada, aún en el caso de la sentencia injusta, 

puesto que no por este hecho deja de producir sus efectos, ya que, 

el alcanzar la verdad objetiva no puede ser un presupuesto necesa

rio para la v~lidéz de la sentencia, puesto que el conoc1miento h!:!, 

mano es en general imperlecto y casi nunca logra alcanzar la ver-

dad objetiva, debiendo coniormarse con la verdad subjetiva o ccrt~ 

za, 'i no puede exigirse más que esto en el caso del tallo del juez 

puesto que éste, además de su limltación natural en cuanto ser hu

mano, debe circunscribir su conocimiento a los datos presentados -

por las partes dentro del proceso para preservar su imparcialidad 

(147)¡ siendo innecesario alcanzar la verdad real para que la sen

tencia produzca sus efectos 1 es ociosa la creación de una licc,ón 

jurídica para explicar la autoridad de la cosa juzgada, ya que el 

derecho no puede ordenar que se vuelva verdadero lo que es tal so, 

lo que sucede es que el derecho reglamenta la sentencia, aún en el 

caso de que contenga errores, como una realidad vívida que resuel

ve las controversias entre particulares cumpliendo con esto con SIJ 

tunc1ón soctal puesto que el debate no puede estar abierto indef i

ntdamentc, y en caso de cxistlr error la parte aiectada debe pro-

veer a su correq:::ión mediante los recursos a su alcance pues en ca

so contrario, es de suponer que se conforma con el contenido de la 

sentencia (148}. 
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3 •. i.TEORll\-. DEL CONTRATO Y CUl\Sl-ca.¡TRl\TO 

l.a terorla del contrato fundamenta la fuerza de la autoridad 

de ·la cosa juzgada en la existencia de vínculo contractual, por -

el cual las partes se s_omenten voluntariamente al juicio renun

ciando a sus respectivas pretensiones. Este contra "to judicial 

pedei:cior'Ql:aen" el derecho romano, mediante la 1 itiscontestacio que 

tenla un efecto consuntivo de los derechos originales de los con

tendientes, que eran sustituidos por el comprom1so voluntario de 

aceptar la decisión del juez. En virtud de que la autoridad de la 

cosa juzgada se deriva de la existencia de un vínculo contractual, 

las partes no podían controvertir nuevamente sus prctcn~.ioncs Pº!. 

que los derechos en que se fundaban se habían extinguido y e!>taban 

obligadas, en razón del contrato, a cumplir con lo declarado por

el juez en la sentencia, puesto que en ello consistía su comproml 

so. 

J\1 advertir que la teoría anterior no era exacta, debido 

que el consentimiento de las partes no es enteramente 1 ibre, puc! 

to que el demandado, generalmente, concurre al juicio contra 

voluntad, se sef\alÓ que el acto bilateral que se celebra entre 

las partes era un cuasi-contrato, denominación dada al acto lfci

to que produce obligaciones a la.manera de los contratos, guardan

do similitud con ellos, pero caracterizados por la ausencia de un 

acuerdo de voluntades entre las partes, con lo cual se explicaba, 

además de la ausencia del acuerdo de voluntades, el hecho de que 

la cosa juzgada afecte sólo a las partes que han intervenido en -

el litigio. 

Pero de cualquier forma que se presente esta teoría, resulta 

errónea para el derecho actual en el cual la litis contcstatio ya 

no tiene, como en el derecho romano de la época de las Acciones -
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de la Ley, un efecto novatorio y Únicamente concretoa los puntos

controvertidos del proceso. Por otra parte, en esta teoría se ve

en el proceso un ente de derecho privado, noción que ha sido sup~ 

rada, pues actualmente las nociones de: proceso, jurisdicción y

acci6n son reglamentadas dentro del derecho pÚbl leo y aunque 

se puede negar la importancia de la ac.tuación de las partes, con

sagradas por el principio dispositivo, éstas tienen arbitrio Úni

camente para elegir los hechos y pruebas que han de presentar al 

juez para demostrar la verdad de su afirmaclones, pero nunca po-

drán cambiar el orden y estadios de proceso y del mismo modo el 

acuerdo de Ja~ partes no puede ser lo que da fuerza e inalterabi

lidad a la sentencia. 

4. ESCUELA IWITER IAL 1 STA 

Para los autores que se adhieren a esta Escuela, la sentencia 

"es un hecho material que trasciende el campo procesal para inser. 

tarse en la relación jurídica privada", siendo fuente productora

de derechos subjetivos a la manera de los negocios jurídicos (149). 

Ahora bien, algunos autores materialistas, como Dagenkilb, -

consideran que la fuerza de la autoridad de la cosa juzgada resi

de en la declaración aut~ntica que contienen los puntos resoluti

vos de la sentencia y que en ningún caso puede considerarse falsa. 

puesto que su autoridad no se debe a la vcrasidad de su contenido, 

sino al hecho de ser dictada por et órgano jurisdiccional y en el 

caso de ser injusta la sentencia, la declaración convalida su co!! 

tenido, teniendo un electo constitutivo y es inatacable por que -

la declaración judicial no puede ser talsa, puesto que la sent~n

cia vale sólo en razón de la declaración de certeza y no de la -

verdad que contenga ( l }0). 
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Otros autores, como Pengenstechcr, constderan que el \'alor de 

Ja sentencia se deriva de la ley que senala en qué casos se puede

considerar como inatacable una sentencia. Y nos cxpl ica que la se!! 

tencia que produ~e Ja cosa juzgada es s1mi lar a Ja que se obticnc

mediante un contrato de trasacción judicial en que las partes cxp_!'.! 

nen sus pretensiones, produciéndose como resultado de las concesi,e: 

nes que cada una de las partes se hacen, una nueva relación jurÍdJ.. 

ca. 

Esta tesis es inaceptable, porque la sentencia no es un nego
cio jurídico, puesto que no crea ni modifica derechos y obligacio-

nes, sino sólo declara Ja certeza de una determinada relación jurJ. 

dica y la hace electiva, ya que la finalidad del proceso no es 

crear eJ derecho sino tutelarlo (151), pues si se creara un nucvo

derecho subjetivo, éste tendrá valor para todos y no sólo entre 

los contendientes como sucede con Ja cosa juzgada. 

5 • . ESOJELA PROCESALISTA DE HELWING 

Es la teoría dominante en Alemania. Ve en la sentencia un ac

to meramente procesal, Helwing toma sus augumentos de la teoría g~ 

neral de los actos juridiccionales mediante los cuales el Estado -

cumple con la finalidad riel proceso civil, que es la de otorgar Ja 

tutela necesaria a los derechos subjetivos de Jos particulares.(1.)2) 

Re-specto a la cosa juzgada, este autor considera que tiene por 

finalidad impedir que existan sentencias contradictorias respecto

de un mismo caso debatido, lo cual se obtiene mediante el someti-

miento de las partes y del juez a la primera sentencia; para ét, -
Ja cosa juzgada debe identiJlcarse con Ja la declaración de certe

za que sobre los derechos debatidos contiene la sentencia, que --



tiene el efecto de someter al juez futuro para el caso de que al

gún contendiente inconforme quiera revivir el caso que ha pasado

ya en autoridad de cosa juzgada, impidiendo en esta forma que se 

prodirzcan dos sentencias contradictorias sobre un mismocaso pasa

das en autoridad de cosa juzgada, pues el juez está obligado a r~ 

solver conforme a la primera sentencia. sin entrar en el fondo del 

asunto. 

La eficacia extraprocesal de la sentencia, según los seguid2_ 

de la escuela procesalista, se debe a que el juez futuro debe 

someterse a I~ primera sentencia, siendo una cspecte de requisito 

para la existencia de un proceso el que el caso que se presenta -

no haya sido objeto de una sentencia anterior que haya causado e~ 

tado, pues de Jo contrario, el juez debe resolver conforme a la -

sentencia anterior sin entrar en el fondo del asunto, puesto quc

cl efecto principal de la cosa juzgada es impedir que exista una 

resolución contraria a cll<t. 

A los seguidores de esta c~cucl<t no les 1111porta el hecho de

que el contenido de la sentencia sea justo o injusto, pues una -

vez que el derecho ha sido objeto de una decisión judicial que ha 

alcanzado la autoridad de cosa juzgada no admite Yil ninguna afir

mación en contrario (153), 

L1cbman, al criticar esta teoría, nos dice que confunde el 

efecto de la sentencia constituido por la declaración de certeza 

con la cualidad de Ja inrnutabi l 1dad que en razón de la cosa juzge 

da va a revestir todos los efectos de la sentencia y no Únicamen

mente el de la declaración de certeza, pues ésta adquiere fuerza 

obligatoria debido a la naturaleza autoritaria del acto que le 

da vida, o sea la sentencia,· que aun en el caso de que no alcance 

a constituir cosa 1uzgada puede producir todos sus efectos (154}. 
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Otra crfti_ca quie puede formularse en contra de esta teoría, 

es que separa el derecho material del reconocimiento procc.sal que 

lo complementa, pero no le permite alcanzar, en caso de ser lmp..s 

nado, ·Ja tutela jurídica necesaria para actualizarse y no vale -

la 'pena considerar existente un derecho que no sólo ya no 

puede alcanzar esa tutela jurÍdica,sino que inclusive en su con

tra un fallo inatacable que lo desconoce (15.5). 

6. OPINION DE CHIOVENDA 

Este autor nos presenta la cosa juzgadJ corno el bien de vi

da que habiendo sido juzgado ha sido objeto de una manifestación 

de la voluntad concreta de la ley mediante una sentencia estima

toria o desetimatoria, por la cual el bien juzgado se convierte 

en inatacable y la parte que lo perdió no puede reclamarlo nuev~ 

mente y Ja que venció ya no puede sufrir el ataque a su derecho 

por la parte vencida ( 156), 

Chiovenda funda la razón de la existencia de la cosa juzga

da en la necesidad de que haya una diflnitiva scgurídad jurídica 

respecto al sentido de las soluciones de los conflictos entre P3!. 

ticulares, resueltos por la sentencia judicial. Nos scílala que -

la cosa juzgada no se basa en Ja verdad de los hechos deducidos -

por la parte, sino en la existencia de una voluntad de Ja ley -

respecto al caso concreto, ya que los hechos únicamente sirven -

de fundamento al razonamiento del juzgador para la formación de 

~u decisión, que una vez elaborada representa la voluntad del E.! 

tado en el caso dec1d1do y la 1natacab1l1dad del bten que ha si

do reconocido o negado (1,7), y esta 1natacabil1dad del bien se

produce debido a la preclusión de los medios de impugnación y de 

este modo llegarros a la cosa 1uzgada formal, que :i.irve de base a 

la cosa juzgada en sentido material que se traduce en la incontr!! 

vertibilidad del asunto. 
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La teorÍa de Chiovenda nos expresa claramente el fundamento

pul Ít ico de la cosa juzgada que es el cimiento de.la seguridad jQ 

ridica, pero no llega a explicar la esencia de este fundamento. -

Da preponderancia a la expresión de la voluntad del Estado conte

nida en la sentencia, considerando que sólo es importante en el l<i 

el mandato que contiene y priva de importancia al raciocinio en -

que se basa, de donde .resulta que el error en ese rcciocinio no a

fecta la validez de la sentencia pasada en autoriditd de cosa juz

gada¡ pero si con estos argumentos se nos explica Ja validez de -

Ja sentencia injusta, no esclarece Ja raión de la incontrovcrti

bi 1 idad futura, pues si la voluntad de la le)' es la que presta -

fuerza a la cosa juzgada, nada impediría que en un proceso futuro 

esa voluntad de la ley expresara en sentido diverso, pues si Ja -

situación declarada es omnipotente en el primer pronunciamicnto,

tambíén puede serlo en el segundo, así fuera en igual sentido 

sentido divcrso.(158) 

Por otra parte, este autor considera a la cosa juzgada como

una institución que no tiene nada de absoluto, se que se demuestril 

por el hecho de que existen leg1slac1oncs que permiten la revisión 

indefinida de lo:> fallos, siendo sólo necesario que la scntencia

alcance la fuerza suficiente para poder ejecutarse, ya que Jaco

sa juzgada sólo constituye un dique impuesto por la mayoría de los 

ordenamientos a las revisiones futuras por razones de ut i 1 idad s2 

cial. Pero dudar de la necesidad de la existencia de la cosa juz

gada, :>ignifica desvirtuar la función jurisdiccional reduciendo -

su labor a una pura declaración de derecho en la que no puede te

nerse ninguna confianza, ya que en cualquier momento puede ser mQ 

d1f1cada (159). 

Chiovcnda idcnti!1ca Ja.cosa juzgada con la certeza 1uridica 

que a este rcpecto reproducimos la crítica expuesta anteriormen

te contra esta afirmación (160}. 
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7. OP 1N1 ON DE FRANCESCO CARNELUTT 1 

Nos dice que el fallo tiene un efecto conclusivorc~ccto al 

proceso, pero que debemos averiguar cuál es la eficacia del mismo, 

ya que el ial Lo del juez no puede tener la misma ef icac1a que la 

opinión de cualquier consultor, puesto que la dcsición del juez -

obliga y vincula imperativamente a las partes que deben realiz.:i.r 

necesariamente los actos tendientes a su cumplimiento. Para Carn~ 

lutti, la fórmula de la autoridad de la cosa juzgada se emplea P!! 

ra significar el tallo dotado de eficacia; esta eficacia se debe

ª que el legislador manda que el contenido de la sentencia valga.

como s1 hubiera sido dictada por él mismo resolviendo el caso co!! 

creta en una ley especial (161 }. 

Los caracteres de la cosa juzg.ida son l.i complcmcnt.iried.id y 

la particul.iridad o singularidad, el mandato del juez no cre.i si

no declara cierta una relación jurídica preexistente, y este man

dato es complementar 10 de ta ley, porque pcrrni te que ésta se apll 

que al caso concreto, regulándolo en forma especial, y de aquí su 

carácter de singul.iridad, pues dicha regulación no trasciende a -

n1ngún otro caso. Siendo estos los caracteres mencionados, la Ún.!_ 

ca diferencia entre la cosa juzgada y la ley (162). La autoridad 

de la cosa juzgada en sentido material, se manifiesta por la efi

cacia que merced a ella tiene el fallo fuera del proceso (163} 

que se manifiesta no sólo en relación a las partes, respecto a tas 

cuales la influencia del fallo es directa, sino en relación a ter. 

ceros que sean sujetos de relaciones conexas a la relación princl 

pal que se plantea en el proceso. ( 164) 

L.a eficacia procesal de la cosa juzgada se despliega a dife

rencia de la m.itcrial, que se manifiesta fuera del proceso, dentro 

del proceso mismo y se resuelve en la impunibilidad del contenido 
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de la sentencia (165} debido a la preclusión de un proceso ante-

rior de cognición, debiendo, por tanto, pasarse al 'proceso ejecuti

vo en caso de que la sentencia asi lo amerite. 

Crítica: Como podemos observar, también Carnelutti identifi

ca la cosa juzgada con la declaración .de certeza contenida en la 

sentencia y pretende hacer coincidir la eficacia de la sentencia

con la cosa juzgada en sentido material, lo cual es objetivamente 

erróneo a mi parecer, puesto que por el hecho de que Ja sentencia 

sea dictada por una autoridad competente en el ejercicio de sus -

(unciones deb,e considerarse imperativa mientras no exista otra d~ 

cisión del mismo juez u de un tribunal superior en jerarquía en -

que se modillque el fallo anterior, y Ja cosa juzgilda es la lnsti_ 

tución mediante la cual se vuelven inmut.lbles todos los electos de 

la sentencia, preservándolos así de toda futura modificación, por 

lo que podemos concluir que mientras la impcratividad de la sentl!! 

cia no se vuelva inmutable no constituye cosa juzgada. 

8. OPINION DE UGO ROCCO 

Este autOr entiende por cosa juzgada l.l cue!itlÓn que ha sido 

sometida a un juicio lógico por parte de los órganos jurisdiccio

nales, que van a efectuar la subsunción de la norma general en el 

caso concreto, determinándose .lSÍ la regulación específica del ITT~ 

mo, de acuerdo con la ley (166), vinculándose .:i él una eficacia -

característica que va a proteger la inalter;1b1 l idad de la scnten· 

cia en el futuro. 

Considera Rocco que es inexato asociar el concepto de cosa -

juzgada al sistema de los recursos, requiriéndose de la inimpugn.i!, 

bilidad de la sentencia par~ la adquisición de dicha autoridad 
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cree que a toda. decisión final y de fondo debería vincularse la!:. 

ficacia de cCrrar el proceso e impedir su reproducción (167). 

Otra distinción que nos presenta el autor citado, es la cxi! 

tente entre la fuerza obligatoria de la sentencia, que identi ( ica 

con la cosa juzgada, y la fuerza ejecutiva de la misma, scl'\alándg 

se que son dos momentos divcrso:i. del proceso que no se presuponen, 

pudiendo tenerse uno sin el otro (168). Así la eficacia obligato

ria tiende a impedir la reproducción del proceso de conocimiento

y la fuerza ejecutiva al cumplimiento de su contenido. 

Ahora bien, Rocco se pregunta:tcuál es el fundamento racio-

nal de la inalterabi 1 idad de la sentencia, por más que aparczcil -

como evidente el error en su contenido"? Y encuentra la razón de -

dicha inalterabi 1 idad en el hecho de que la sentencia que ha pas~ 

do en autoridad de cosa juzgada extingue la acción, impidiendo q..r 

se vuelva a iniciar un juicio sobre el asunto decidido, y nos ex

plica su teoría de la siguiente manera: El cumplimiento es la fo!. 

ma natural de la extinción de las obligaciones y puesto que la -

acción es un derecho pÚbl ico subjetivo que .tiene su contrapartidu 

en la obligación del Estado al rendimiento de la prestación juri~ 

dicciónal por parte de los órganos competentes, y cuando éstos han 

cumplido con dicha obligación se liberan de ella, extinguiéndo!ic

la acción que e:. el medio para exigir dicha prestación ¡urisdia:io_ 

nal ( 169). Ahora es necesario determinar el acto mediante el cual 

cumple con Ja prestación jurisdiccional y que no puede ser si

no la sentencia final y de fondo que haya alcanzado la categoría 

de inimpugnable (170), pues sólo entonce'.':> una declaración !irme -

sobre las concretas relacione!'> decididas en juicio. Puesto que la 

inalterabilidad es una característica propia de la sentencia que

ha alcanzado la autoridad de cosa juzgada, ésta marcará el momen
to de cumplimiento de la prestación jurisdiccional y de la extin-

ción de la acción respecto a ese caso particular. La cosa juzgada 
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tiene, pues, dos efectos: la obligación de las partes de no prop2_ 

ner de nuevo la acción y el derecho del Estado a no conocer sobre 

lo ya resuelto, que por otra parte también se traduce en la obli

gación de no juzgar sobre aquello que ya se resolvió. 

Crítica: La acción entendida co~ derecho público subjetivo

cn sentido abstracto, es como un molde que se llena con la prete!l 

sión debatida en el caso concreto, la acción no se extingue por -

el hecho de que ta sentencia pase en autoridad de cosa juzgada, -

puesto que la parte vencida puede iniciar nuevamente un juicio. no 

obstante la 0
1
bI igación contraída en la sentencia que ha causado -

estado; lo que sucede es que la relación jurídica decidida en un 

juicio en el que la sentencia alcanzó dicha autoridad, debe regir. 

se siempre conforme a la declaración inmutable de que fue objeto

en razón de la seguridad jurídica que otorga la institución trat~ 

da. 

Tampoco parece aceptable y menos en una legislación como lo

nuestra, el hecho de que exista un derecho por parte del Estado

ª dejar de conocer de un asunto en razón de haber sido soluciona

do con anterioridad por una sentencia definitiva que ha pasado en 

autoridad de cosa juzgada, puesto que el juez como poseedor del -

derecho a no volver a conocer del asunto ya resuelto, haria valer 

de oficio la excepción de co5a juzgada sin que fuera necesario 

dar vista de la demanda a la parte contrariü y ~in que esta Últi

ma tuviera necesidad de oponer dicha excepción para prevalerse -

de la sentencia anterior; pero en nuestra legislación Únicamente 

los part icularcs cst.:Ín facultados para oponer excepciones y 

ningún caso podr.:í hacerlo el jue?. of icio~amente, motivo por el -

cual este argumento de Rocco es inaceptable. 
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El error de Roc~o consite, pues, en identificar la acción que es 

un medio por 'el cual, con o sin derecho, se inicia un proceso, -

con el derecho sustancial para el que se reclama la tutela del -

Estado y sobre el cual se rinde una declaración definitiva e in

mutable en la sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada 

( 171). 

9. OPINION DE HUGO ALSINA 

Hugo Alsina considera que la cosa juzgada es el efecto pri~ 

cipal de la sentencia y que dicho efecto se traduce en las dos -

consecuencias principales siguientes: 

la.- La parte vencida no puede en una ulterior instancia, 

discutir el contenido de la decisión (efecto negativo), 

2a.- La par.te cuya demanda ha sido estimada, puede hacer 

efectivo su derecho, sin que a ningún juez le sea per

mitido rehusarse a tener en cuenta dicha sentencia - -

( 172). 

También distingue este autor la cosa juzgada formal y la c~ 

sa juzgada material, consistiendo la primera en la imposibilidad 

de nueva discusión dentro del mismo proceso en virtud de haberse 

agotado todas las posibilidades de recurso (173), por ser neces!!. 

ria la existencia de una sentencia incontro ... ertible para que exi! 

ta cosa juzgada en sentido material, la cosa juzgada formal es -

presupuesto de aquél la, pudiendo darse la cosa juzgada formal i!,! 

dependientemente de la material, pero no a la inversa. La cosa -

i':Jzgada material tiene como caracteres propios, ~cgún Alsina, la 

inmutabilidad y la coercibtlidad (174), aunque acepte que esta -

Última no es exclusi ... a de la cosa juzgada, pues la tienen taínbién 

algunas sentencias que no han causado estado, aunque con carácter 

provisional. 
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Respecto a la razón de la inmutabi 1 idad de la sentencia pas! 

da en autoridad de cosa juzgada, en el caso de que su.contenido -

sea injusto, la fundcmenta en la extinción de la acción por el e

jercicio de la misma y en la necesidad de seguridad juridica.(175) 

CrÍtic~: Nos ranitirros a lo expuesto al referirnos a las teorías que con

s.i deran la cosa juzgada como un efecto de la sentencia y en lo r~ 

lativo a la justificación de la sentencia injusta por cxtinci6n. 

de la acción a la crítica de Rocco. 

10, OPINIO'l D\' ENRICO TULLIO LIEIJMAN 

Nos explica este autor que no debemos de ver la cosa juzgada 

como un efecto de la sentencia, porque ésta puede producir todos

sus efectos teniendo plena vigencia obligatorill, con independencia 

de la autoridad de cosa juzgada, pues ésta es algo que se ai'ade a 

los electos de la sentencia como una cualidad en virtud de la cual 

el fallo se vuelve tnaltcr.:tblc ysirvc de base normativ.J para rcg~ 

lar todo lo relativo a la situación jurídica decidida, no sólo en 

cualquier proceso futuro, sino aún en actos administrativos o de 

jurisdicción voluntaria en que deba tornarse en cuenta la situación 

jurídica transformada en inalterable por la cosa juzgada. (176) 

También nos explica Liebman, que al identificar la cosa juz

gada con la declaración de certeza, caemos en el error de consid~ 

rar que únicamente este efecto de la sentencia (declaración de -

certza.) adquiere inmutabi 1 idad, quedando desprotegidos los efectos 

constitutivo y de condena, lo cual J todas luces constituye un e

rror lógico-jurídico (177). La cosa 1uzgada- no modifica la natur~ 

leza de Jos efectos de la sentencia, sino sólo los reviste de in

mutabilidad, por lo tanto, la cosa juzgada es un efecto de la 

sentencia, sino una forma de manifestarse de todos los electos -
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que de el Ja derivan, una cualidad que adquieren y que los hace i!!_ 

mutablesª 

Nos dice Liebman que n:> d·?dem:>s confundir esta autoridad de 

la cosa juzgada, con la simple difinitividad de Ja sentencia en -

sentido formal, producida por la preclusión de todos los medios

de impugnación. pues la autoridad de cosa juzgada es una cualidad 

especial "más intensa y más profunda, que enviste el acto también 

en su contenido y hace así inmutables, además del acto en su exi! 

tencia formal, los efectos cualesquiera que sean del acto mismo 11
• 

( 178) 

1 1 • OCX:TR 1 NA MEX 1 CJoNA 

José Becerra Bautista considera que la necesidad de regular

la convivencia social hace que el Estado preceptúe Ja conducta -

que han de observar sus ciudadanos, mediante normas jurídicas que 

constitU)'en mandatos a los que debe ajustarse la conducta humana, 

y en caso de que dichas normas sean violadas se ocasiona una - -

sanción en contra del violador, pero como los particulares no pu!; 

den hacerse jucticia por su propia mano, deben acudir al órgano.

jurisdiccional para que satifagu sus peticiones. El juez concreta 

y exterioriza su función en Ja sentencia que crea una situación -

jurídica tutelada por el Estado, riue adquiere estabilidad median

te la cosa iuzgada, que tiene la fuerza de impedir a otros jueces 

y al mismo que la decidió, la modificación ultc-rior de la rclaciái 

jurídica motivo del fallo que ha causa.jo estado (179). 

Para este autor, la autoridad de Ja cosa juzgada se fundame!_! 

ta en Ja siguiente forma: las normas jurídicas, nos dice, se com

ponen por una parte .. prec;qptiva que se dirige a los particulares 

otra parte sancionadora dirigid a los Órganos 1urisdiccionales que 
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se actualiza en caso de que los particulares violen ta parte pre

ceptiva de la norma ( 180), la aplicación de esta .sanción es una 

obligación de los órganoS jurisdiccionales que se extingue al ac

tualizarse, agotándose la pos1bi l idad de una actuación posterior, 

pues la sanción constituye el límite de la función estatal. 

Crítica: Becerra Bautista confunde la cosa juzgada con la -

fuerza ejecutiva del fallo, pero si la ejecución puede darse con 

base en una resolución que todavla puede madi [ icarsc, como sucede 

en los casos de apelación en el efecto devolutivo, no podemos iá.1_! 

tilicatl&·· con la cosa juzgada cuya caracter ísttca propia es ta inm~ 

tabl l idad. 

Tampoco podríamos explicar, con esta tesis, el que las sentC!! 

cias simplemente declarati.vas alcancen la autoridad de cosa juzg~ 

da, puesto que no reqµiercn de e1ecución, y tiene por i inal idad -

Únicamente el esclarecimiento de una situación jurídica dudosa -

( 1s1). 

El maestro Eduardo Pal lares nos ! lama la atención acerca de 

la importancia del institu~o de la cosa juzgada, sei\alándanos que, 

de no ser por el la, los juicios serían interminables y que sólo -

mediante este instituto jurídico se adquiere la iirmeza y establ-

1 idad necesarias en las relaciones jur Ídicas, contr ibuycndo a la 

paz social y a la economía procesal tan neccsar ia a los tribuna

les; otorga también respeto a los fallos judiciales, que de otra

lorma estadan siempre en peligro de ser modificados. 

Re!>pccto a la sentencia injusta, nos dice que es prelcrible

consagr..ir como inmutable, el error, en que en ocasiones pueda in

currir la sentencia, a afrontar las faialc!i consecuencias que ac!! 

rrearia la falta de lirmeza·en las relaciones jurídicas l182). 
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Crítica: El maestro Pallares nos presenta una br11 lantc cxp.!! 

slción -acerca de los motivos poi íticos y de las necesidades soci!!_ 

les, en virtud de las cuales se justifica la creación del instit,!! 

to jurídico de que nos ocupamos en este traba10, pero no nos ex-

plica la naturaleza jurídica de dicho fenÓmcno. 

José Alfonso Abitía Arzapalo, en su monogra!Ía sobre la cosa 

juzgac.Ja, se adhiere a la tesis de Enrique Tullio Liebman, y hace

suya la afirmación de Liebman de que la cosa juzgada es Ja inmuti! 

bilidad del mandato contenido en la sentencia y que va a consti-

tuir una cualidad de los efectos del fallo. 

Nos explica Abitía, que la sentencia constituye o condena ;.il 

cumplimiento de una prestación jurídica estimada por el juez; pe

ro que dicha sentencia puede ser modificada posteriormente, en -

virtud de algún recurso y que para evitar esto es necesario que

la cosa juzgada revista de inmutabi l ldad los efectos de la sen-

tencía, impidiendo que sean mod1ficados en el futuro (183). 

12. TESIS ACEPTADAIU~NUESTRA LEGISLACION VIGENTE 

Del texto de los artículos 422 y 91 del Código de Proccdimie!! 

tos Civiles para el Distrito Federal (184), así como del artículo-

354 del Código Federal de Procedimientos Civiles (185), se despre!! 

de que ambos ordenamientos se adhieren a la teor fa de la presun

ción de verdad, por la cual se constituye el contenido de la sen

tencia en una presunción j~risct de jure en virtud de la cual ya 

no se admite ninguna prueba en contrario de lo que la sentencia -

admite y por esta r.JzÓn ya no puede ser modiíicilda. 
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Esta tesis ha sido tratada en este trabajo, por lo cual 

~emito a las argumentaciones expuestas en el apartado correspon

diente que se trata con anterioridad. 

Considero que Ja tesis que nos explica con mayor propiedad -

la naturaleza jurídica de la cosa juzgada, es la sustentada por -

Enr ico Tul l lo Licbman, pues ve en este fenómeno una cualidad 

virtud de la cual todos los efectos de la sentencia se ven reves

tidos de los caráctercs de inmutabilidad e inimpugnabi 1 idad futu

ra. 
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140.- DAVIS Ea-tANDIA, ob. cit., inctso 2.55 

141,- POTHIER AUGUSTO, Tratado de las Obligaciones, Madrid, im-

prenta Espanola Torija, 1868, inciso 886:"La autoridad de

la cosa juzgada hace presumir justo y verdadero todo lo 

contenido en la sentencia, y como esta presunción es de h~ 

cho y de derecho, excluye toda prueba en contrario: res i!! 
dicato proveritate ecciputur; ej.: Si uno ha sido condena

do a pagar por vía ejecutiva sin que el condenado pueda o

frecer prueba alguna de que rcillmente no debe. Al contr;:ir iQ. 

cuando la sentencia absuelva al reo de la demanda, las 

cosas que se pedían, se presume en tanta manera que no las 

debe como que el actor no podrá pedirla~ en adelante y si 

lo hace , será detenido en fuerza de la excepción rei judj_ 

ca tac." 

142.· POTHIER At.X:iUSTO, ob. cit., iniciso 888: "Este tenía en el· 

derecho romano una excepción, y era cuando los documentos

hal lados se referían a una causa dudosa para cuya decisión 

hubiese tenido el juez que d1fer1r el juramento supletorio 

a la parte a cuyo favor se dió la sentencia, pues entonces 

podía la parte atril. impugnar con los documentos hallados -

la sentencia que le perjudicó. Por el derecho francés como 

que se limita a la admisión de Ja suplicación al solo caso 

de que los documentos hubiesen sido ocultado:. por la parte 

que obtuvo a su favor Ja sentencia''. 

143.- MIGLIORE, RODOLFO PABLO, "Autoridad de Ja cosa juzgada, -

Editorial Bibliográfica Argentina, Buenos Aires, 194}. Es

te autor considera que los textos romanos no estuvieron -

bien aplicados por Pothier y se~ala que: "En el derecho r~ 

mano la cosa ¡uzgada concierne cxclus1varnente al pronunci~ 

miento judicial mediante el cual 5e decide el destino de -

la cosa, de manera que en adelante no podrá controvertirse 

la situación de hecho o de derecho relativa a la co5a ju! 

gada mientras con el la se pretende mod1 ficar la que fuera 

admitida por el pronunciamiento antcríor, val icndo tal -

pronunciamiento en cuanto es acto de voluntad del Estado,-
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más que por los fundamentos que· determinan esa voluntad". 

1 44. - ROCCO lro, ob. e i t. , p, .529. 

145.- MAGLlORE, PABLO, ob. cit., p. 41. 

146.- MAGLlORE., PABLO, ob. cit. 1 p. 3.5. Es conveniente hacer la -

distinción entre presunción y 1icciÓn- juddica. Según estc

autor: "Debe entenderse que existe ficción ¡urídica cuando

una relación de hecho se equipara a otra distinta jurídica

mente regimentada, de manera que de la primera resulta una 

relación jurídica equiparada a ta relación jurídica que co!l 

cierne a la segunda, y considerada Igual a ella en su natu

raleza y eiicac1a jurídica. La difcrcnct.1ción con la presu~ 

ción de 'verdad se puntualiza advirtiendo que, en la ficción 

de verdad, no se excluye y ante~ bien se presupone ta exis

tencia de una verdad distinta, no ob!>tante lo cual se adm1-

te por principio que el etecto jur(dico !>C deriva de la ver. 

dad lingida¡ mientras que en la presunción de verdad, en -

principio no tiene cabida una realidad d1!>tinta, puesto que 

la realidad es una la presumida". 

147.- RCCCO, LIGO, ob. cit., p. 529. 

14S.- M1GLIORE, RCCOLFO PABLO, ob. cit., p. 43. 

149.- ABITIA ARZAPALO, JOSE J\LFCX'>JSO, Dt! la Cosa Juzgada en Materia 

Civil, ~'léxico, 1959, pp. 5J y ss. 

150.- ABITIA ARZAPl\LO. JOSE llLFONSO. ob. cit., p. )4. 

151.- MIGLIOPRE RO:'.X)LFO PABLO, ob. cit., p. 44 sig. 

152.- ROCCO, UGO, ob. cit., p. 133 "Los actos jurisdiccionales se 

dividen en actos declarativos y actos con!>tltutivos de der!:_ 

cho. Los primeros contienen un pronunciamiento sobre la cxi~ 

tencia o inexistencia de ta relaciones jurídicas que constJ. 

tuycn el ob¡cto de la sentencia, y son, sobre todo, una dc

cl.Hac1Ón que emana de \.:..1 plena autortd<id C!>tat.il, sobre la 

situación jurídica contarme resulta en la oportunidad del -

Últ1n10 debate oral; los segundos tienen por objeto mod1li-· 

car las relaciones 1urldicas substanciales y procesales exl~ 

tentcs. En la primera categoría entran la~ sentencias pura -

mente declarativa~, en la":> segundas, las ~entcncias cons--
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titutivas. Las sentencias de condena reúnen las caracterÍs

cas de uná y otra categoría en cuanto contienen una dcclar!!. 

ción de la obligación, )'una orden de prc:.tac1Ói1 que con! 

tituye su contenido caractcrizantc". 

153.- MJGLIORE, ROOOLFO PABLO, ob. cit., p. 48. "Ahora bien: cua!! 

do un derecho absoluto o relativo, poco importa, se halla -

reconocido en una sentencia con autoridad de cosa juzgada, 

no cabe ya oportunidad de afirmar que tal derecho no existió 

en el momento de la apreciación de los hechos; en vez, cuan

do ha sido .negada la existencia de un derecho común, aun -

cuando la sentencia sea injusta ese derecho no se extingue¡ 

pero, toda tentativa de aquél contra quien la sentencia di

rige su eficacia, para probar su existencia ante los órganos 

jurisdiccionales resulta vano e infructuoso, yendo 1 contra -

rem indicatem', no es oído, 'non audietur•. 

134.- LIEEW\N, ENRICO TULIO, Eficacia y autoridad de la Sentencia 

y otros estudios sobre la cosa juzgada, trad. de Santiago -

St.ntís Mclcndo, Ediilr, S.A. Editorc~, Buenos Aires, Argenti

na, 1946, p. 37. 

¡:;3,- ABITIA ARZAPALO, JOSE ALFO':SO, ob. cit., p. 65 "No cxistiC!J. 

do la sei'lalada cualidad, el problema dcc;aparcce y cesa la -

razón de Ja infundada disputa entre Ja teoría procesal ista 

y la materialista. Y en tanto que es uno mismo el ordenamif!.! 

to jurídico, no puede existir una sentencia procesalmentc -

válida que sea substancialmente injusta, puesto que la in ju! 

ticia sólo es posible en el duul ismo entre el derecho sust~ 

tivo y el procesal. De donde se deriva que, toda sentencia -

obtenida vál idamentc desde el punto de vista del derecho, -

existe siempre conformidad entre Ja !>Cntcncia y el derecho.

Sólo es posible cvi tar Ja contradicción en la esfera juddi

ca y si ~e admite que la situación jurídica material coinci

de con la sentencia." 

ESTA 
SAL.ll 

TESIS 
O~ LA 

HO DEBE 
118UOTECA 



so 
156.- CHIOVENDA, GIUSSEPPE, ob. cit., p. 3S2. ttEt bien de vida -

que el actor ha decidido en juicio con la ai,irmación de que 

una voluntad concreta de la ley lo garantice en su favor 

lo niegue al demandado, despúes que ha sido reconocido o -

desconocido por el juez con la Sentencia estimatoria o dese! 

timatorla de la demanda, se convierte en cosa juzgada". 

157.- CHIOVENDA, GIUSSEPPE, ob. cit., p. 383 "Para que la vidas~ 

cial se desenvuelva lo más segura pacíficamente posible, 1.!'S 

necesario asegurar el goce de los bienes de la vida y gara!! 

tizar el resultado del proceso. Entendiendo el proceso como 

una institución pública destinada a la actuación de la 

!untad de ta ley en relación con los bienes de la vida que 

el la garantiza, culminando con la. emanación de un acto de -

voluntad que condena a absuelve, es decir, reconoce o desc5!_ 

noce un bien de la vida a una de las partes, la explicación 

de la cosa juzgada no puede encontrarse sino en ta exigencia 

social en el goce de los bienes". 

l)S.- MIGLIORE, ROOOLFO P/\BLO, ob. cit., PP· )1 y )2. 

159.- ROCCO UGO, ob. cit., p. 527. 

160. - ABlílA AAZ/\P/\LO, JOSE ALFONSO, c i tanda a Liebman, "Chiovenda 

contempla el electo de la sentencia, y éste a su vez consi! 

te en la afirmJción de la voluntad concreta de .ta ley, esto 

es, en la producción de certeza en torno a su existencia, -

igualmente definición tcrm1na por llevar, de una manera 

necesar 1a 1 la cosa juzgada a la declaración de certeza rea

lizada por el juez'1 , ob. cit., p. 70. 

161.- CARNELUTTI, FRANCESCO, ob. cit., p. 137 "Aquí es nccesar10 

entender cónio pueden conciliarse dos actos distintos, cua-

les son el Juicio y el mandato; la con:s1l1ación se obtiene 

~e ret lex1ona que la realidad procede de dos sujeto~ distin:.. 

tos , cuales son el juez y el lcg1slador. El juez no hace -

más que ¡uzgar y el legislador manda que lo qui: él juzga va! 
ga como s1 hubiese :s1do mandado por él mismo. No hace [alta 

má:s para concluir que la eficacia de la cosa juzgada consi! 

te en decir que el jutcio del juez hace ley 11
• 
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162.- CARNELUTTI, FRANCESCO, ob. cit., p. 138. "Cuando decirnos -

que la.cosa juzgada consiste en un mandato particular, se -

entiende precisamente que el juicio del juez atai\c a un ca

so singular (a una o más relaciones jurídicas) no a una se

rie de casos (de relaciones 1urÍdicas)~ pero por lo demás, 

el carácter imperativo existe todavía y ha~ta se afirma me

jor por cuanto en lo que respecta a un caso singular el juez 

ha considerado que vale como si para aquel caso el lcgi!>la

dor lo hubiese mandado·:• 

163.- CARNELUTTI, FRANCESCO, ob. cit., p. 140. "La eficacia o au

toridad de la cosa juzgada, tal como ha sido definida en e_! 

te punto, t 1cne carácter material en el sentido de que se -

manifiesta o se expand!' fuera del proceso, lógicamente; el 

resultado del proceso no puede quedar contcnldo en él; jur.i 

dicamente, el proceso se hace a !in de integrar el derecho, 

y su producto no puede menos de trasct>nder el ciclo produc

tivo. Por tanto, el nuevo Código de Procedimientos Civiles 

ha dejado con razón fuera de sí, remitiéndola al Código Ci

v i 1, la norma que define este tipo de e! icacia de la cosa 

juzgada." 

164.- CARNELUTTI, FRANCESCO, ob. cit., p. 141. "La limitación a -

las partes de la cosa juzgada (que es un modo de expresar, 

con diferencia a los sujetos de la litis, su limitación 

la litis decidida), se suele hoy referir a la eficacia di-

recta, que s6Jo atal'\e a las partes, de la eficacia refleja, 

que atai\e también a los terceros. Naturalmente, la tal efi

cacia refleja se traduce en un beneficio o perjuicio práctl 

co únicamente si los terceros son sujetos de rclaciónes ju

r íd1cas conexas con las definidas en el juicio, por lo cual 

todavía en orden a la eficacia refleja de lo juzgado, suelen 

dividirse los terceros en terceros jurídicamente indiferen

tes y terceros interesados." 
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16:; •• CARNELUTTI, FRANCESCO, ob. cit., p. 142 "Durante largo ti~ 

po estas dos especies de eiicacia permanecieron confundidas; 

un, f nd ice de la con f uns i ón 1 fue que también · la segunda se 

denota con el nombre de cosa juzgada. Pero lo más recientes 

estudios ha permitido una acabada di!>tinción entre ellas; 

por lo pronto, mientras la imperatividad del juicio es, se

gún dijimos, un efecto de dercch
0

0 material la inmutabilidad 

es, por el contrario, genuinamente procesal, y se resuelve 

en la falta de poder juzgar, en cualquier juez, lo que -

ha sido juzgado. Para evitar la confusi6n, mientras a la il}} 

peratividad se le denomina cosa juzgada material, la inmut.e_ 

bilidad'toma el nombre de cosa juzgada form.lt." 

166.- ROCC:O, LIGO, ob. cit., p. 525. 

167.- ROCCO, LIGO, ob. cit., p. 526. "Es verdad que en nuestro si~ 

tema legislativo la autoridad de cosa juzgada se concede s~ 

lo_ a la sentencia definitiva e inimpuganable, mas esto no -

importa un vínculo conceptual entre los dos institutos: a -

lo más podemos decir que para establecer cuándo surge la ª!! 

toridad de cosa juzga.da, se debe, en el actual sistema legi! 

lativo, anticipar una investigación de derecho formal o pr~ 

ccsal, esto es, ver si hay una sentencia, si tal sentencia 

definitiva, si, en fin, es inimpugnabte. Pero con esto -

se ha determinado si surge, y cuando la autoridad de la co

sa juzgada de la sentencia, y nada má:;.". 
168.- ROCCO, UGO, ob. cit., p. 527 ''Podemos decir que el concepto 

de ejecución es independiente, no sólo del concepto de de

claración en general, sino también del de declaración defi

nitiva e incontestable; esto es, no sólo se puede tener de

claración sin ejecución o ejecución sin declaración, sino -

que puede haber ejecución con base en una declaración judi

cial atacable y modificable". 
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169.- ROCCO, UGO, ob. cit., p. 534. ''Alln para el derecho de acción 

el cumpl iffiiento es cuausa de extinción del derecho mismo y 

precisamente el cumplimie.n·to de la prestación jurisdiccional 

debe por necesidad considerarse como causa de 1 iberación de 

la jurisdicción civil". 

170.- ROCCO, UGO, ob, cit., p. 535. "La sentencia final de fondo -

hecha inlmpugnable, marca neccsari·amentc el punto en que ~I 

Estado agota su oficio y queda 1 ibre, por lo tanto, de la -

obligación de la jurisdicción civil 11
• ºLa función es doble: 

la de extinguir el derecho de acción y contradicción en jui

cio y la de impedir que el derecho mismo, justamente por ex

tinguido, pueda revivir, y, por este nuevamente ejercitarse". 

171.- MAGLIORE, ROOOLFO PABLO, ob. cit., p. 66 Criticando la teo

ría de Rocco nos dice: "Debe entenderse que prestada la --

actividad jurisdiccional, no cabe inferir que la acción estú 

agotada en razón del pronunciamiento, mientras sea apreciado 

no como una decisión de lo substancial, sino simplemente c2 

mo exponente de la actividad jurisdiccional, pues nada imp~ 

diría.la interposición de una nueva acción, que se justifí.o 

car(a en los mismos términos que la anterlor. 11 • 

172.- ALSINA, Hl.JGO, ob. cit., p. 122 y ss. 

173.- ALSINA, HUGO, ob. cit., p. 124. "Es necesario distinguir 

entre cosa juzgada formal y cosa juzgada material. La pri~ 

rase refiere a la imposibilidad de reabrir la discusi6n en 

el mismo proceso, sea porque las partes han consentido el -

pronunciamiento de primera instancia, sea por haber agotado 

los recursos ordinarios y extraordinarios cuando ello proc.!:_ 

da, pero sin que obste su revisión en un juicio posterior.

La segunda, en cambio, se produce cuando a la irrecurribilJ.. 

dasde la sentencia se agrega la inmutabi 1 idad de la decisiái'', 

174.- ALSINA, HUGO, ob. cit., p. 125. "La cosa juzgada material • 

se refiere, pues, al contenido de la sentencia y sus carac

teres son Ja inmutabilidad y la coersibilidad; es decir, -

que proyecta sus efectos hacia el pasado y hacia el futuro'~. 
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175.- ALSINA, HUGO, ob. cit., p. 134. "En realidad son dos princj_ 

pies en los que asienta la autoridad de cosa juzgada: 

lo. La extinción de la acc16n con su ejerci~io, Jo que impl. 

de su renovación en otro juicio, salvo cuando la ley lo au

tor ice expresamente¡ 2o. La necesidad de seguridad jurídica 

a fin de dar estabilidad a !as relaciones de derecho". 

176.- LIEBM'\N, ENRICO TULLIO, "Eficaci.i y Autoridad de lil Senten

cia y otros Estudios sobre la Cosa Juzgada", trad. de San-

tiago Sentís Melendo, Ediar, S.A., Editores, Buenos Aires, 

Argentina, 1946, p. 37 "En realidad todos los posibles cfef. 

tos de una sentencia (declarativo, constitutivo y ejecutivo) 

pueden ~onccbirse de un mismo modo, al menos en vía puramc!! 

te hipotét lea, como producidos independientemente de la co

sa juzgada, sin que por esto desaparezca su esencia o su n~ 

turaleza específica. La cosa juzgada es una cosa más que se 

anade para aumentar su estabilidad y que tiene valor en Cll!!1 

to a todos los posibles efectos de lil sentenciLt". 

177.- LIEBMAN, ENRICO TULLIO, ob. cit., p. 43. "El considerar que 

la cosa juzgada es un efecto independiente nos llevaría al 

error de considerar que los efectos constitutivos y ejecut! 

vos no adquieren esta autoridad y "constituye un error de -

lógica definir a la cosa juzgada como efecto de la senten-

cia y -consecuencia inevitable- idenficarla con la declara

ción de certeza de la sentencia misma, contraponiéndola, -

por consiguiente, a los otros posibles efectos de la misma 

(constitutivos o ejecutivos). Poco convincentes, peligrosas 

o en absoluto erróneas, son las soluciones prácticas deriv!!_ 

das de este inexacto planteamiento inicial". 

178.~ LIEBMAN, ENRICO TULIO, ob. cit., p. 72. 

179.- BECERRA BAUTISTA, JOSE, ob. cit., p. 177. "El derecho obje

tivo establece dos obligaciones: una para el particular 

otra para el órgano estatal, estando ésta condiconada por 

el cumplimiento de aquél la; la pr imcra puede ser actuada -

por los particulares sin intervención del E:;tado, Ja segun-
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da sólo· puede ser real lzada por el órgano estatal al .que es 
tá encomendada esa función. El med_io para lograr esto Últi:-

mo, es la sentencia, la cual, además de determinar la apli

cabilidad de la parte preceptiva de la norma al caso debat.!_ 

do, establece la ·sanci6n correspondienteii. 

ISO ... BECERRA BAUTISTA, JOSE, ob. cit., p .. 170. "El órgano juris

diccionf:ll del Estado, al acatar la norma en su parte sanci5! 

nadara, agota la facultad que tiene el Estado de imponer -

sanciones. En efecto, hemos dicho que el precepto objetivo 

estatuye una conducta y a la vez ordena se apl iqul.? una sa!! 

ción a quien no la real ice. La parte preceptiva de la norma 

.juddica va dirigida al sujeto¡ la sancionadora impone una 

obligación a los 6rganos estatales, consistente en la real.!. 

zación de los actos de coacci6n en el supuesto de que los -

sujetos ejecuten actos contrarios a la conducta prescrita.

Ahora bien si la obligación del Estado consiste en imponer 

una sanci6n a quien a violado la norma, es evidente que im

puesta definitivamente la sanción, carece de facultades pa

ra imponer una nueva, la obligación satisfecha ngota la·fa

cultad estatal de imponer sanciones". 

ISI.- ABITIA AAZAPALO, JOSE ALFONSO, ob. cit., P• 76. 

182.- PALLARES EDUAR00 1 Derecho Procesal Civil, ob. cit., p. 430. 

183.- ABITIA ARZAPALO, JOSE ALF(X\¡SQ, ob. cit., p. 77. 11 La efica~-

cia del mandato que declara, constituye o que condena al -

cumplimiento de una relación jurídica, pero el mandato pue

de ser modificado como consecuencia de la pluralidad de in! 

.tancias y recursos, o puede ser desconocido y contradicho -

por la sentencia de otro juez. en proceso diferente. Para -

evitar esto o en razón de un interés pGbl ico, el Estado re

viste legalmente de inmutabi 1 idad al mandato con el que CO!! 

cluye el proceso, una vez precluidos todos los medios de -

impugnac i 6n 11
• 
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184.- Art. 91 del C~digo de Procedimientos Civiles para el DistrJ.. 

to Federal: "Toda sentencia tiene a su favor la presunción 

de haberse pronunciado según la forma prescrita por el der~ 

cho, 'con conocimiento de causa y por el juez leg(t imo con -

jurisdicci6n para darla". El 422 del mismo Código dice: "P! 

ra que la presunción de cosa juzgada surta efecto en otro -

juicio, es necesario que entre el caso resuelto por la sen

tencia y aquel en que ésta sea invocada, concurra idcnt ldad 

en las cosas, las causas, las personas de los litigantes y 

Ja calidad con que lo fueron ••• " 

18.5.- art. 3.54 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles: "La 

cosa ju~gada es la verdad legal, y contra el la no se admite 

recurso ni prueba de ninguna clase, salvo en los casos ex-

presamente determinados por la Ley'1
• 



CAPITULO IV 

LA C.OSA JUZGADA Y SUS EFECTOS ENTRE LAS PARTES 

1. DEFINICION 

Cosa, significa objeto, y jur(dlcamente con este sustantivo 

se designa a todo aquello que tiene una medida de valor, que se -

encuentra en el comercio y es suceptible de ser objeto del derc-

cho de propiedad. Juzgada significa que la cosa de referencia ha 

sido objeto de un juicio, pero el contenido del concepto cosa ju~ 

gada es algo más que la suma de su términos, constituyendo una -

fórmula de autoridad y una medida de eficacia (186) que!>~ prcdica

de la sentencia que, dictada en juicio contradictorio, resuelve -

el fondo de un asunto y causa ejectutoria por ministerio de ley o 

por declaración judicial, vinculando el juez y a las partes al -

cumplimiento de lo decidido. La autoridad de la cosa juzgada es,

pucs, la irrevocabilidad que adquiere la dicisión que ya no puede 

ser atacada por los contend1entes n1 dentro del proceso ni fuera

de él (en procesos tuturos) y tampoco puede ser modificada por el 

juez, refiriéndome tanto al que dictó la sentencia como a los di

versos jueces ante quienes las partes intenten volver a reiniciar 

el asunto que en proceso anterior ha alcanzado ya ta autoridad de 

cosa juzgada, autoridad que tiene como límite el derecho de los -

terceros que no intervinieron en el juicio y que en caso de verse 

aiectados, estarán en posibilidad de atacar la sentencia por no -

estar vinculados a ella. 

Existen numerosas del inicioncs acerca del tema que nos ocupa 

(IS7), pero una definición corta y específica de lo que debemos -

entender por cosa juzgada nos la proporciona L1ebman 1 (ISS), ex-

presandonos que la cosa juzgada es "la inmutabilidad del mandato" 

concepto con el que nos evidencia que por virtud de la co:,a juzg!!. 

da el contenido de la sentencia ya no podrá variarse por ninguna-
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autoridad en ningún otro juicio, siempre y cuando existan los re

quisitos de, identidad que la ley ordena, respecto. del objeto moti 

va del litigio, de la causa y de los sujetos, así como de la call 

dad con la qu éstos han 1 itigado. 

2, Lll SENTENCIA EJECUTORll\011 

El artículo 426 del Código Federal de.Procedimiento~ Cívil~s y J:,i5 

del código Adjetivo de !"a carpetenc1<.1 para el Dl.!ltr,ito, nJ5direq.r existe.- - -

cosa juzgada cuando la sentencia causa ejecutoria. Con esta expr!:_ 

sión parece darnos a entender que los términos cjccturoria y cosa 

juzgada son s'inónimos, o al menos que todas las sentencias que a! 

canzan la cjcctutorización pasan en cosa juzgada; pero esto, como 

veremos a continuación, constituye un error. 

Ejecutoria significa documento público y solemne en el que~ 

consigna una sentenciil firme (189). En nuestro derecho se rcp~ 

ta como ejecutoriada l.:i sentencia que ya no puede atacarse media!! 

te ningún recurso ordinario, aunque se puedJ revocar ejcrcllando

illgunos de los ! !amados recursos extraordinarios, corno son en n~ 

tro derecho la apelación extraordinaria y el juicio de amparo, qu::

no constituyen propiamente recursos ni tienen los electos de ellos 

( 190). 

La cosa juzgada, en sentido propio (material) se refiere 

la imnutabt l tdad del contenido de la decisión, que por efecto de~ 

la autoridad que otorga ta ley a las sentencias firmes, éstas ya 

pueden ser modificadas ni en el proceso en que fueron dictadas 

n1 fuera de él (en procc!>OS diversos). 
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Otro concepto que hay que distiguir de los dos anter1orcs es 

el de sentencia· firme, con el cual los tratadistas designan a la 

sentencia lnimpugnablc no sólo respecto de los recursos ordinarios, 

sino también respecto de los extraordinarios. En otras legisla-

clones el presupuesto necesario para ta cosa juz.gada es la -

sentencia firme y no simplemente ejecutoriada como sucede en nue:!_. 

tro derecho. (19\) 

La ejccutorización de la sentencia es un requisito indispen

sable para que la sentencia alcance la autoridad de cosa juzgada, 

pero a.és.Ic deben aunarse otros, sin los cuales no existerá cosa -

juzgada a pesar de la cjecutorización del fallo, en general las 

condiciones necesarias para que la sentencia pueda obtener dicha

autoridad son los siguientes: 

l. Que la sentencia de que se trate se haya dictado en jui-

cio contradictorio. 

2. Que la sentencia resuelva el fondo del asunto y no simpl!:_ 

mente concluya la instancia o se re[ iera a una cuesti6n-

meramente proce&a 1. 

3. Que se refiera a lo::. puntos planteados en la litis por las 

par tes. 

De ahí podemos deducir que las sentencias tntcrlocutorias, -

así como los autos y decretos, no alcanzarán nunca autorldild de -

cosa ¡ uzgada, exce.pto cuando 1 as 1 n h.•r 1 ocu to r i as ti e nen f uc r za de 

delioltivas lejecutoria). (192) 

El Código de Procedimientos Civiles vigente en el Distrito -

Federal {193), así como el Código Federal de Procedimientos Civi

les (194), admiten dos caminos para que las sentencias causen ej~ 

curoria: por ministerio de ley y por resolución judicial. 



90 

Conforme al primero de estos ordcnamient.os causan ejecutoria 

por minlstc_rio de ley: 

a). Las sentencias pronunciadas en juicio cuyo interés no p~ 

se de ciento ochenta y dos veces el salario mínimo diario 

general vigente en el Distrito Federal, a excpción de las 

dictadas en las controvcrs ias· en matera a de arrendamiento 

b). Las sentencias de segunda instancia, pues en et tribunal 

de alzada se desahogan los recursos ordinarios que la ley 

concede en contra de los fallos, y una vez intentados di 
chas' recur!.os no hay obstáculo alguno para ~uc ta scnte!!. 

cia cause ejecutoria. 

e). Las que resuelven una queja, pues este recurso (que tam

bién tiene la acepción de medio disciplinario, sólo pu~ 

de interponerse en los casos enumerados por la ley (195) 

respecto de resoluciones en que no se admite ningón re

cur~o ordinario (196) 1 por lo que debemos considerarlo -

como recurso supletorio, ahora bien, si contra la reso-

lución que se impugna no existe más recurso que el de -

queja, parece lógico que contra la decisión en que ésta

se resuelve no exista ya ningún recurso por ejercitar. -

( \ 97). 

d). Las que di r imcn o resuelven una competencia, pues dichas

resolucion~s tienen por objeto decidir cual es el juez -

compétente para resolver y conocer en un determinado DSl!! 
to y, una vez de~1gnado, la ley ya no permite el ejcrc1-

c10 de ningún recurso para impugnar la resolución dicta

da. 
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e). Las demás que la ley declare irrevocables en forma l'XPr!:. 

sa, as·t como aquel las contra las que no cabe más recurso 

que el de responsaba 1 idad. El recurso de responsaba J idad 

no constituye verdaderamente un recurso, pues su finali

dad no es modificar la desic1ón que se considera injusta, 

puesto que a ésta en nada afecta la interposición de di

cho juicio cuya finalidad es deslindar la posible rcspo!! 

sabi 1 idad civi J en que haya tncurr ido el 1ucz haciendo -

uso abusivo de su autoridad. 

f). Otro caso en el que la sentencia causa ejecutoria por 1111 

nis ter io de ley, debido a su menor cuantía, es el cons1g 

nado en el artículo 23 del Título relativo a la justicia 

de paz, del Código ad)et1vo vigente en el Distrito Fede

ral, pues contra la sentencia dictada en esta clase de -

procedimientos no se admite más recurso que el de rcspo~ 

sabi 1 idad. 

Causan ejecutoria por declaración judicial ; 

l. Aquellas con respecto a las cuales las partes manifiestan 

expresamente conformidad. 

2. Las consentidas t.lcn1camcntc o sea aquellas en las cuales 

hecha la notificación en Jos términos de ley ninguna de -

las partes manifiesta su descontento, dejando trnascurr1r 

los términos para interponer recurso sin hacer ninguna mf!. 

nifestación. 

3. E.:-i los casos en que interpuesto el recurso ~e abandone su 

tramitación o cuando la parte que lo interpuso se desista 

del recurso, ya sea personalmente o a través r1c su repre

sentante con poder o cláus1Jla especial para tal efecto. 
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Reuslta más adecuada la redacción empleada por el Código Fe

deral de Procedimientos Civiles, pues a diferenci~ del que rige -

en el Distrito Federal, no se detiene en enumeraciones casuísticas 

respecto a cuáles son las sentencias que causan ejecutoria. 

Nuestra leglslacíón preceptúa que contra el auto que declara 

que una sentencia ha causado cjectutorla no cabe ningún recurso.

Estimamos que e~ ocioso este artículo, pues si por definición 

ejecutoriada la sentenCia contra la que ya no existe ningún rccur. 

so, constituiría un absurdo poder impugnar el auto que le otorga -

esta calidad. 

3, COSA JUZGADA IMTER 1 AL, COSA JUZGADA FOl™-"L Y PRECLUS ION 

La cosa juzgada en sentido amplio es la fuerza que el derecho 

atrlbuye normalmente a los resultados procesales. (198) 

Y existen dos formas de atacar una resolución judicial: 

directamente, a través de alguno de lo!. medios que la ley pone al 

serv i e i o de 1 agraviado y que se denominan recursos, desahogándose 

dentro del mismo proceso, o indirectamente, mediante la intcrposl 

ción de una nuevo proceso que teniendo el mismo objeto que el an

terior, puede llegar a un resultado diferente y aun opuesto res-

pecto al juicio anterior. 

La cosa juzgada en sentido formal contit11ye la imposibilidad 

de atacar directamente una resolución, en virtud de haberse agot_e 

do todas las posibilidades que la ley otorga a las partes para o!!_ 

tener Ja revisión de dicha declaración dentro del mismo proceso,

pero puede mod1ficarse aún, mediante la promoción de un juicio dl 

verso mientras dicha resoluctón no adquiera la autoridad de cosa-
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juzgada en sentido material, que es por antonomasia el sentido que 

debe dárseJe a la cosa juzgada. 

Podemos identificar, conforme a estas ideas, la cosa juzgada

en sentido formal con la sentencia ejectoriada, pues ambos concep

tos hacen referencia a la inexistencia de recursos en contra de la 

resolución juciclai' que tiene esta cal !dad. 

La cosa juzgada formal es requisito indispensable para que --

pueda existir la cosa juzgada sentido material, pudiendo existir 

la primera independientemente de la segunda pero nunca la material 

sin la formal. 

La cosa juzgada está fundamentada en el instituto de la pre-

clusión, que constituye el fenómeno procesal en virtud del cual, -

una vez transcurridos los términos fatales que para cada etapa del 

proceso senala la ley, se produce un dique que impide y prohíbe -

efectuar cualquier tipo de actuaciones de las que deberían haberse 

realizado en [ases procesales anteriores, pues la preclusión opera 

el cierre definitivo de cada una de las fases procesales haciendo 

imposible revivirlas (199). Así pues, si por ejemplo Ja parte de-

mandada en un porceso omite ofrecer sus pruebas en el. lapso de 

d~ez días fatales contados a partir de la notificación en que se -

ttene por contestad.a la demanda o la reconvención (200), ya no po-

drá operado la prcclusión de la fase probatoria, impidiendo al --

juez retrotraerse de el la. De no ser por este fenómeno los juicios 

no podrían seguir el orden preestablecido en la ley y en cualquier 

momento se volvería a una etapa anterior del juicio. (201) 

El principio de la preclus1ón es propio principalmente de los 

procesos que ad<?P"tan la forma escrita, pues este sistema impide la 
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concentración de varias etapas del proceso en una sola audiencia, 

como sucede en los procesos que adoptan la forma ,oral para su de~ 

scnvolvimiento, los escritos por tanto requieren de la preclusión 

para que siga en ellos el orden necesario para su secuela lógica. 

El principio de preclusión está consagrado en el ilrtículo 133 del 

Código de Procedimientos Civiles para .el Distrito Federal, queº! 

dena que si las partes no ejercitaron sus derechos durante el tér 
mino fatal que la ley consigna, el juez, de oficio, dcclará cerr~ 

da la fase del proceso que ha concluidocxccpto en los casos en 

que la ley disponga otra cosa (como sucede en el cnso de contest_!!. 

ción a la demanda en que para que el juez declare cerrada la fase 

de conocimicn'to es necesaria la petición de la actora, pues de lo 

centrar io la contestación ha de aceptarse aunque no haya sido pr2 

duclda en término. 

Creo que no es técnico hablar de cosa juzgada formal contra

poniéndola a la cosa juzgada en sentido material, pues la primera 

constituye únicamente una ejecutoria en virtud de la cual se de-

ciaran precluidos todos los recursos ordinarios por los que es P2 

sible atacar una sentencia dentro del mismo proceso, pero no en -

juicio posterior, por lo que es más adecuado reservar el término

cosa juzgada para las decisiones inmutables e irrevisables en jul. 

cios posteriores a aquel en el que se dictaron. (202) 

La cosa juzgada en !:>entido material se refiere a la certeza 

definitiva e inmutable que adquiere el contenido de la sentencia 

ya que de otro modo, sin la existencia de la cosa juzgada esta 

certeza sería siempre provisional y estaría expuesta a ser modifl 

cada en un nuevo proceso, esta indiscutibtlidad de la cosa íuzga

da se extiende no sQJo respecto a los procesos futuros sino tam-

bién respecto a los actos administrativos en los que tengan rele

vancia las afirmaciones confenidas en el fallo que ha alcanzado -

la autoridad de cosa juzgada. 
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la 'cosa juzgada en sentido material es en conclusión. la con

dición o cua.1 idad por medio de la cual los efectos de la senten-

cla·sc vuelven primero 1 rrecurr ibles, para alcanzar despúes la in

mutabi 1 idad fuera del proceso .respecto de todos los juicios futu

ros en los que deberá reconocerse y aceptarse como verdadero el -

fallo que ha alcanzado dicha autoridad. (203) 

En nuestro derecho las resoluciones que por ser meramente pr!! 

cesales no alcanzan la autoridad de cosa juzgada en sentido mate

rial (204) 1 adquiere firmeza en virtud de la preclusión que, como 

hemos visto, es una institución general del proceso y no solamen

te de las decisiones definitivas de fondo, como sucede con la co

sa juzgada. (205) 

4. LA SENTENCIA ADQUIERE LA AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. 

Al ocuparnos del estudio de la sentencia vimos que ésta 

compone de resultados, considerados y puntos resolutivos, pero en 

virtud de que nuestra legislación vigente ha implantado la liber

tad de for~ respecto a la elaboración de la sentencia diremos, -

más bien, que se compone de una parte motivll.dora, que se intcgra

con los razonamientos en que se funda la resolución del juez, y -

una parte rcsolut iva en la que se decide en def ini ti va el caso -

concreto. 

Entre los más eminentes tratadistas de derecho procesal, se 

ha discutido si debemos estimar que la sentencia adquiera la aut~ 

ridad de cosa juzgada, tanto respecto a su parte motivadora como

ª la resolutiva o si dicha autoridad reviste únicamente el conte

nido de los puntos resolutivos; a favor de cada una de estas con• 

ccpciones existen interesantes argumentos que ha continuación ex

ponemos: 
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Entre los defensores de la tesis que afirma que la motivación 

de la. sentencia alcanza también la autoridad de .cosa juzgada 1 en

contramos a connotados autores como lo son Savigny, Jofré, Allard

y Migliore, quienes conciben la sentencia como una unidad IÓgica,

que debe conservar su individualidad como un todo Único e insepar!!_ 

ble (206), y si la mutilamos no nos será posible comprender dcbid~ 

mente su alcance, sobre todo respecto 'a los puntos que se resuelvt.fl 

en forma tácita o implícita, los cuales son más facllmcnte determl 

1'ables si conocemos los elementos que sirvieron de fundamento al -

juez y la forma en que se han desarrollado sus razonamientos (207), 

por estas razones Savigny expone que, aunque la sentencia se resu

me en su part'e dispositiva, sólo conociendo la motivación de la -

misma podremos conocer el pensamiento del juez al dictarse el fa-

llo y las razone~ por las cuales pronunció en un determinado sentJ.. 

do. (208) 

La segunda de estas posturas defiende la idea de que Únicame!:! 

te los puntos resolutivos se ven investidos por la inmutabilidad -

propia de la cosa juzgada, fundamontándosc en las ~iguientcs ascv~ 

raciones, el juez Únicamente representa al Estado en el momento en 

que decide, pues es en ese momento cuando hace uso del imperio con 

que ha sido investido (209), pero como hemos visto, la sentencia -

constituye al mismo tiempo un acto de inteligencia y de voluntad,

por lo que resulta erróneo considerar que sólo cuando decide el -

juez está representando al Estado. 

La mayoría de los tratadistas adoptan una postura eclectica -

en relación a este tema, asl, por ejemplo, Chiovenda nos explica -

que aunque la autoridad de la cosa juzgada reside en la parte res!! 

lutiva de la sentencia, cuando exista duda u obscuridad respecto -

al sentido de los dispositivos, deberá de recurrirse a la consulta 

de la motivación de la sentencia, alinde obtener el esclarecirri~ 

to de los deci~or1os (210)¡ en el mismo sentido se pronuncia Carn!:. 

lutti, que sei'\ala que la parte considerati.va puede inlluºir a tal -
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punto en loS resolutivos, que de ella emane alguna ampliación o -

rcstricción,.re·specto de estos Últimos. (211) 

Como podemos apreciarlo, la mayor parte de la doctrina juri

dica a este respecto considera que la cosa juzgada reside en los 

decisorios del {allo, pero que debe tomarse en cuenta la motiva-

ción (212), pero tomando éstos comobase de modo que si existiera 

contradicción entre los puntos resolutivos y la motivación, debe

rán prev.decer los pr imcros sobre la segunda, (213) de modo que -

los motivos pueden usarse ampl iamcnte como elemento de 1nterprct~ 

ción, pero la jurisprudencia ser.ala que los fundamentos no haccn

cosa juzgada,exccpto en los casos en que los resolutivos nos remJ_ 

tan ~xpresamentc a ellos (214), como sucede, por ejemplo, en el -

caso del juicio de amparo, en donde la parte resolutiva de la se!! 

tencia se limita a sef'ialar que la Justicia de la Unión arnpara y -

proteg~ al quejoso, es evidente q~e seri n~ccsario acudir a los -

considerandos para poder dar debido cumplimiento al fallo. (12') 

Abitía Arzapalo expresa a este respecto: en ocasiones cuando 

los dispositivos sean dudosos y no baste para su esclarecimiento

consultar la motivación de la sentencia, podrá recurrirse al est~ 

dio de los escritos de las partes en que se fija la controversia 

(demanda y contestación), a fin de dar a los dispositivos la inter. 

pretación necesaria para determinar su alcance (216), pues para -

que haya cosa juzgada es necesario que exista un pronunciamiento

expreso sobre el punto litigioso al que se pretende investir de -

inmutabilidad, o al menos que exista una resolución implícita al

respecto pero en tal forma que constituya un antecedente necesario 

para la resolución de un punto decidido expresamente. pero si al

guno de los puntos planteados en la 1 itis no es resucito en la -

sentencia y la parte en cuyo perjuicio se omite dicha resolución

no se opone, existirá cosa juzgada al respecto en virtud de que 

ha prccluido su derecho para manifestar su incorfomid.:i.d. (217) 
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5, SENTENCIAS FIRMES SUSCEPTlllLES DE lv'ODIFICACION 

E.1 artlculo 94 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal vigente, hace referencia a los casos en que es -

posible modificar determinadas decisiones firmes cuando cambian -

las circunstancias que las motivaron (219), y aunque se incluyen 

en este mismo precepto, no se encuentr.an en esta situación las r~ 

soluciones provisionales, ya que estas, por su propia naturaleza, 

son modi(icablcs (cerno lo sei'\ala el precepto citado) y tienen por 

objeto impedir el menos cabo de un bien o de un derecho mientras

sc dicta la sentencia dclin1tiva. Tampoco las resoluciones dicta

das en jurisd~1cción voluntari;:i son suceptiblcs de adquirir inmut!! 

bilidad futura, puesto que no son dictadas en juicio contradicto

rio, por lo cual estas resoluciones no constituyen problema en r~ 

!ación a la institución que tratamos, en cambio en los negocios -

de alimentos, ejercicio y suspensión de la patria potestad e in-

terdicción, encontramos que se dictan sentencias definitivas como 

resultado de juicios contradictorios, en los que se resuelve so-

bre el fondo del asunto tratado y que mientras tiene vigencia -

pueden tener trascendencia en procesos distintos a aquel en el 

han sido dictadas, puesto que la decisión no limita su ámbito de 

validez al proceso que resuelve; así por ejemplo, si un deudor 

limenticio se ve embargado, su acredor alimenticio con base en ta 

sentencia firme que le otorga una pensión puede pedir que se rec2 

nazca la preferencia de su crédito pr ivi lcgiado; sin embargo, no 

obstante que este tipo de fallos llenan todos los requisitos que 

hemos senatado como necesarios para la existcncía de la cosa juz

gada, son susceptíbles de 'Variación iutura, vicndose por tanto -

privados de 1nmutabi 1 idad por prcscr ipción expresa de la ley. Ah2 

rabien, si analizamos la~ circunstancias especificas de los ca50S 

a los que se refiere el precepto citado, encontramos que las rela

ciones jurídicas resueltas en dichas sentencias están expuestas a 

sufrir modificaciones necesarias en el caso que existan cambios -

esenciales respecto a las circunstancias de hecho existentes al 
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dictarse la resolución¡ por ejemplo, :;i un acrcdor tiene derecho 

a una pensión de dos mi 1 pesos mensuales, en virtud de que el nu_! 

to del salario de su deudor asciende a cinco mi 1 pesos mensuales, 

y dicho deudor pierde su empleo y sus 1ngrc!>os se ven reducidos 

a mil pesos mensuales, obviamente no podrii. cubrir el monto de la 

pensión adeudada y se verá obligado a acudir al Juez a fin de que 

modiquc su obligación en la medida de sus posibilidades actuales. 

Respecto a Jos fallos que no obstante haber CilUSado ejecuto

ria pueden ser modificados en un juicio futuro porque así lo pre

viene la ley, la doctrina nos plantea el siguiente problcma:¿dcb!:_ 

mos considerar que dichas sentencias alcilnzan la autoridad de co

sa juzgada, o se ven privadas de ellas desde el JTiomento en que 

pueden ser modificadas con posterioridad a la fecha en que han -

causado ejecutor ia¡l. 

Sobre el tema planteado numerosos autores han opinado que -

cuando se produce un cambio de t;:il modo radical en las circunstil!J. 

cias de hecho existentes en el momento en que se dictó Ja senten

cia, cesa la vigencia de ésta, en cuento el juez dicta la nueva -

resolución modificando la situación jurídica creada por la prime

ra. ( 219) 

Otros tratadistas, como Becerra Bautista, piensan que no pa

san en autoridad de cosa juzgada desde el momento en que Ja misma 

ley prevé que son susceptibles de cambio. (220) 

Después de analizar las opiniones presentadas estimanos que

el elemento que caracteriza Ja cosa juzgada es la inmutdbJ l 1dad -

de la desición a fin de que con ella se constituya la certeza ju

rídica necesaria para que exista seguridad jurídica en los rcla-

ciones entre particulares, pero dado que este instituto no emana -
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del derecho natural, sino es _creado por el derecho positivo por 

motivos de conveniencia a fin de integrar una co~clusión que pue

de no ser siempre justa, pero si eficaz para dar por terminado el 

litigio y puesto que la mayorla de los ordenamientos ¡urídicos C! 

timan que hay casos en que por la naturaleza sui géneris de las -

controversias planteadas, la solución dada en un momento dado pu~ 

de ser inadecuada cuando varían las circunstancias de hecho que -

motivaron su dictamen, creemos entender que la intención del lcgi! 

lador ha sido privar de autoridad de cosa juzgada a estas dccisi2 

nes, puesto que las ha privado de inmutabilidad (cualidad propia 

y específica de la cosa juzgada), a fin de que la misma no const_i_ 

tuya un t1bstá'.culo insalvable en los casos en que la ley cxpresam::r..! 

te ha considerado que el restablecimiento de Ja equidad constitu

ye un valor superior al de la certeza jurídica que nos ofrece lil 

cosa juzgada. 

La posición de los tratildistas que defienden la teoría de -

que cuando se prueba que ha habido una variación dcllniti\1a en las 

circunstancias de hecho que motivaron el sentido de la sentencia, 

hace cesar la eficacia de la cosa juzgada, abre un camino a la i!! 

seguridad jurídica, puesto que todas las resoluciones están ex~ 

tas a este tipo de cambios, por lo cual nosotros no~ adherimos a -

la idea de que este tipo de sentencias están privadas de cosa ju! 

gada en razón de la previsión expresa que al respecto hace nues-

tro derecho positivo. 

6. LA COSA JUZGADA Y LOS MéDIOS DE. IMPUGNACION 

Como lo hcmo~ v1~to anteriormente, el hecho de que el conte

nido de la sentencia, que ha adquirido la autoridad de cosa juzg~ 

da, sea injusto, no influye para su plena validez y ya no puede -

madi t icarse en razón de que ha precluido el derecho de las partes 
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partes para impugnar la sentencia mediante cualquier recurso (221) 

sin embargo, existen vicios que no pueden subsanarse y que en caso 

de existir pueden traer como consecuencia la ineficacia no sólo de 

la sentencia, sino de todo el proceso, que ha culminado en la co~a 

juzgada. 

Los vici~s que afectan a las resoluciones judiciales se ataGfl 

mediante un incidente de nulidad en los términos del articulo 74 

(222), pero en contra de las sentencias definitivas no se puede i!! 

tentar dicho incidente (223), y tarrpoco existe en el nuestro, como 

sucede en otros ordenamientos un juicio de nulidad genérico (para

todos los casos en que exista cualquier forma de 1nef1cacia), y -

Únicamente se podrán atacar dichas sentencías mediante la apclaciffi 

extraordinaria en los casos que taxativamente enumera el artículo 

717 de la ley procesal vigente en el Distrito Federal y que son -

los siguientes: 

l. Cuando se hubiera notificado el cmplilzamicnto al reo, por

cdictos, y el juicio se hubiere seguido en su rebeldía; 

2. Cuando no estuvieren representados legítimamente el actor 

o el demandado, o siendo incapaces, y las di ligcncias 

hubieren entendido con el los¡ 

3. Cuando no hubiere sido el demandado emplazado conlormc 

la 1 ey. 

4.-Cuando el juicio se hubiere seguido ante un juez incompe

tente no ~1cndo prorrogable la 1urisdicc1ón 

De la lectura de las lracciones enunciadas, podemos deducir -
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que la intcn.ci·ón.del legislador al crear este medio de impugnación 

ha sido .C:l ofr .. ecer la posibi 1 idad de defensa, cua,ndo han precluido 

ya -tOdos_.los- Í-ecursos ordinarios a áqucl las pcr5onas en cuyo per jui_ 

cio ~e ha'. violado el derecho de ser oidos y vencidos en un juicio
e-n ·e1 qu·e·--se-··'tlenen todas las formalidades esenciales del procedi

miento. La-ápelación extraordinaria integra pues una garantía adl

c_ional, en los casos en que precede, .;, la del amparo, pues todas -

sus causales son motivo también de juicio constitucional. 

La sentencia ejecutoriada y el juicio de amparo. E.I juicio de 

amparo es una institución que tiene por objeto salvaguardar las 

garantías ind
1
ivi<1uales que otorga l<t Constitución a los habitantes 

de nuestro país, a.demás de impedir la invasión por parte del Poder 

Federal de las atribuciones propias de los Poderes Locales )' vice

versa. (224) 

La sentencia que ha alcanzado la autoridad de t.:osa juzgada -

puede modificarse también, cuando es concedida la protección fede

ral al quejoso que lo sol ic1ta mediante la interposición del ampa

ro (225), por considerar que hubo violación a la garantía de lega

lidad de parte del juez de la causa¡ en este caso estimo que tampQ. 

ca existe una excepción a la inmutabi 1 idad de la cosa juzgada, ya 

que en virtud de ia jerarquía de la~ leyes, la base y fundamento -

de todo nuestro ordenamiento jurídico es la Constitución Federal -

de Ja República, y si la sentencia tiene un contenido que se ªPª!. 

ta de los preceptos de nuestra ley Fundamental, no podrá tener ni!!_ 

guna val!dez, una vez que ha sido declarada esta circunstancia, n!! 

lificandose por tanto el mandato que había investido de cosa juzg!!_ 

da a una dcc1s1Ón contraria a l..l Cunst 1 tuc1ón. (226) 

Ignacio Burgoa opina que debería concederse a la sentencia Ja 

calidad de c¡ccutoriada hast·a que hubieran prccluido Jos término!!.

para interponer el t'Vnparo, o éste se hubiere int<?ntado, pero ac--
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tualmente no existe en nuestra legislación ningún precepto queª.!:! 

tortee esta opinión. (227) 

Varios de nuestros autores como Rabasa, por ejemplo, han CD!! 

siderado que el juicio de Amparo en su calidad de juicio Constit!:,! 

cional se ha desnaturalizado al concederse por inexata aplicación 

de la ley, convirtiéndolo en estos casos en un recurso para obte

ner una nueva revisión sobre lo decidido, pero el Amparo tiene n2_ 

tas esenciales que lo caracterizan como 1uicio autónomo y la fin~ 

Jidad perseguida por el Amparo, fué instituir como garantía indi

vidual el hecho importantísimo de que en la sentl'nc1a que conmine 

a un indi .. ·iduo a realizar una determinada conducta esté correcta-

mente aplicada Ja ley. (228) 

Considero, por último, que cuando la sentencia tenga un con

tenido incierto e imposible, aun cuando no sea impugnada, no pod~ 

mos decir que dicha sentencia puede adquirir la inmutabilidad pr~ 

pia de la cosa juzgada, pues en realidad deja sin decidir el con

tenido del caso concreto que se presentó y no se puede admitir -

que una sentencia que decide una controversia en forma iiidctermi

nada y contraria a las posibilidades humanas, tcng.:i la fuerza de 

transmitir también en cuanto al futuro a todo juez. la obligación 

perpétua de dejar la misma controversia en estado de ¡·ndecisión; 

Ja fuerza obligatoria de la cosa juzgada vendría así a traicionar 

su finalidad, que es la de obtener a toda costa Ja certeza sobre 

el derecho controvertido. (229) 
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186.- COUTURE, EDUAROO, ob. cit., p. 401, nos senala que el con-

cepto de 11 cosa juzgada 11 es insuficiente par~ significar ·lo 

que con il quiere expresarse y nos dice; "En ninguno de es
tos idiomas (refiriéndose al espaifol y alemán) los vocablos 

expresan plenamente e 1 concepto. Este debe ser extraído por 

el jurista, del conjunto de normas positivas. Tal concepto 

varCa en el tiempo y en el espac.io. La idea romana clá.si --

ca no coincide con la idea romana de nuestros días, 1.1 cosa 

juzgada en derecho inglés no coincide con la de derecho fri:J!! 

cés; para este autor la cosa Juzgada es la autoridad y efi

cacia de una sentencia judicial cuando no existe contra -

el la mel::i1os de impugnación que permitan modificarla". 

187.- Como ejemplo de otras definiciones acerca de la cosa juzga

da tenemos la de Chioventa que dice: "El bien de vida que -

el actor ha deducido en Juicio con la afirmación de que ·una 

voluntad concreta de la ley lo garantice en su favor o lo -

niegue al demandado, despu6s que ha sido reconocida o dese~ 

nacida por el juez. con la sentencia estimatoria o desestim~ 

to ria de la demanda se convierte en cosa juzgada". CHJOVEND\ 

GIUSEPE, ob. cit., p. 382. Otro ejemplo interesante nos lo 

da la siguiente definición: "Definirnos la cosa juzgada como 

la calidad de inmutable y de definitiva que la ley otorga a 

la sentencia en cuanto declara la voluntad del Estado, con

tenida en la norma legal que aplica en el caso concreto. Dª 

V 1 S ECHANDIA, HERNAND::J, ob. e i t., p. 372. HUGO ROCCO define 

la cosa juzgada como "la cuestión que ha constituido el ob-

1eto de un juicio 16gico de parte de los tribunales, o sea 

una cuCsti6n sobre la cual ha intervenido un juicio que la 

resuelve mediante la aplicaci6n de la norma general al caso 

concreto, y justamente por que ha constituído el objeto de 

un juicio lógico". PALLARES E. DICCICNARIO DE DEREO-O PROCª 

SAL CIVIL, Ed1 torial Por rúa, quinta edición, México, 1966 -

p. 184. 
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188.- LtEBMAN, ENRICO TULLIO, 11 Eficacia y Autoridad de la senten

cia y otros estudios sobre la Cosa Juzgada, trad. de Santl~ 

go Sentis Melendo, Ediar, S.A. Editores, Buenos Aires, Argl!l 

tina, 1946 p. 70. 

189,:.. PRIETO CASTRO, LEa-.IAROO. "Derecho Procesal CiviJ 11
, t. 1, 

Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, Espal'ia, p. 476 

en el miSTD sentcntido, Enciclopedia Internacional "POCUS", Ll. 

brerCa Editorial Argos, S.A., Barcelona, Espaí'ia. 

190.- PEREZ PALMA, RAFAEL, ob. cit., p. 430. 

191,- ALSINA, HUGO, ob. cit., p. 124. 

192.- PEREZ PAL.MI\, RAFAEL, ob. cit., p. 1135, "TESIS RELACIONADA" 

Los autos y las sentencias intt!rlocutorias sólo producen -

efectos de cosa juzgada en el juicio en que se dicten, por 

lo que lo resucl to en áquel los o en éstas no puede fundar -

la acci6n de cosa juzgada en otro juicio. 

193.- C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Fedcral,

art. 426 y 427. 

194.- C6digo Federal de Procedimientos Civiles, Arts. 356 y 357. 

19.5.- C6digo de Proce<Jim1entos Civiles para el Distrito Federal -

Art. 723 ''El recurso de queja tiene lugar; 1. Contra el ju!Z 

que se niegue a admitir una demanda, o desconoce de oficio 

la personalidad de un l i tigantc antes de emplazamiento¡ 

2. Respecto a las sentencias interlocutorias dictadas en la 

ejecución de sentencias; 3. Contra la dencgaci6n de apela-

laci6n; 4. En los demás casos fijados por la ley". 

196.- C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

Art. 726. 

197 •• CASTILLO LMRM!AGA Y DE PINA, ob. cit. p. 329. 

198.- GUASP, JAIME. Derecho Procesal Civi 1, 2a. ed., Editorial -

Griificas Gonzáles, Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 

1961. p. 566 y ss. 
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199.- BECERRA BAUTISTA, ob. cit. p. 182, citando a D'ONOFRIO dice 

que la preclusi6n representa la condición d~ una determina

da actividad que no puede dcsarrolarse por un obstáculo ju

rídico que se opone a su ltbre desenvolvimiento. 

200.- C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal -

Art. 290. 

201.- BU~ELOS SANCHEZ, FROYLAN, Práct'ica Civil Forense, 2a. edi

ción, Editorial 11Cárdenas Editor y Distribuidorr1, Mt?>clco, -

1970, p. 153, citando a CHIOVENDA dice: Los procesos parti

culares escritos pueden estar dominados por el principio de 

la preclusi6n o por el de la libertad. El principio de pre

clusión'consistc en que para cada actividad procesal, destl 

nada a un determinado objeto, establece un periodo en el 

proceso, transcurrido el cual ya no puede real izarse la ac

tividad. 

202.- DEVIS EQU\NDIA HERNANOO, ob. cit. p. 374, este autor 

evidencia Ja impropiedad del término cosa juzgada formal al 

decirnos; "Cuando se habla de simple cosa juzgada formal, -

se quiere decir que no cxi~tc cosa juzgada, lo que encierra 

una contradicci6n a pesar de lo cual la denominaci6n es us~ 

da en este sentido, por CHlOVENOA, REOENTI 1 CALMV\NDREI y -

otros."En el mismo sentido se pronuncia BECERA BAUTISTA, ob. 

cit., p. 182 al decir: "Creemos inútil esta clasilicación, 

por que sl la autoridad de cosa juzgada consiste e~cnc1alrre!!_ 

te en la indiscutibilidad de lo sentenciado en un juicio lu

turo y este efecto no es consecuencia indispensable de toda 

sentencia firme, no debe darse a ésta una denominaci6n que 

encierre un equívoco.¿Por qué l l~unar cosa juzgada formal 

la cosa juzgada formal a la sentencia firme, cuando el efe5 

to propio de la cosa juzgada no lo produce toda rcsolución

de esa naturaleza? Creemos, además, que con esa dcnominacifu 

se confunde dos conceptos distintos, inimpugnabilidad e 1n

discutibilidad; éste presupone úqucl, pero no siempre es su 

consecuencia necesaria". 
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20).- GUASP.·, '~Al~, ob. cit. 1 p. 572 "Cosa juzgada material es -

pues, c.J"cl~rre-de toda posibilidad de que se emita, por -

v(a-de apertura de un nuevo proceso, ninguna decisión que. 

·se-.oPonga o contradiga a la que goza de esta cla~c de auto

ridad". 

204, .. OUOVENDA, ob. cit., p. 397 Respecto a las resoluciones rc

fer.ldas. nos dice; "un auto o una providencia pueden produ-

cir la cosa juzgada, y esto ocurrirá cuando por una resolu

ción semejante hecha definitiva quede afirmada e indiscuti

ble una voluntad de la ley que garantice un bien a una par

te frente a otra". 

20}. - EJECIJTORIA DE LA SUPREl>\I\ CORTE. "PRECLUS 10-h Cons i te en ¡,, 

pérdida del derecho que compete a las otras partes para re~ 

1 izar determinados actos procesales, o, en general, acto!!. -

procesales despu~s de que se han ejecutado otros actos o -

han trascurrido ciertos términos. E.sta institución tiende a 

regular el desarrollo de la rclaci6n procesal, dándole pre

cisión y firmeza al proceso, para hacer posible la dcclara

cibn definitiva de los derechos y para garantizar su exacto 

cumplimiento. Aún cuando el Código de Procedimientos Civiles 

de 1884 1 que estuvo vigente en el Distrito Federal, a dile-

rencia de lo que sucede en otras legislaciones, como por -

ejemplo Ja de Michoac.6.n, no contiene un precepto expreso en 

que se reconozca Ja firmeza del procedimiento com~ una gara!:!. 

da para las partes, puede afirmarse que admite la producción 

de efectos preclusivos, tanto como impeditívos del ejercí-

cío de derechos por el simple trascurso de un término 

(plazo para continuar Ja apelación), como para atribuir fi!_ 

meza a las resoluciones judiciales que, sin producir Ja CJl.U.l>"" 

ción de cosa 1uzgada 1 t icncn efectos que han de ser respeta

dos en el procedimiento mismo en que se dictan. 

A este respecto debe recordarse que en el citado Código solo 

se admite la revocación de las resoluciones mediante la in-

terposición oportuna de los recursos adecuados, salvo el ca

so de que se dicten en jurisdicción voluntaria, en el que, -
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precisamente porque constituye una excepción, al sistema ge

neral adaptado, fue necesario que se declaqirá, expl (cita-

mente, que los jueces están capacitados para variar sus de

cisiones, aún cuando no se impugnen en la forma indicada. -

Es preciso no confundir la cosa juzgada y la prcclusi6n: é! 
ta es la base pr,ctica de la eficiencia de las sentencias; 
es una institución general en ei' proceso, que tiene aplica

ci6n en muchos casos distintos de la cosa juzgada. La cosa 

juzgada contiene siempre la preclusi6n de cualquier cuesti6n 

futura; pero tiende a desarrollar sus efectos fuera del pro

ceso, por que el bien reconocido por la sentencia debe valer 

prccisafficnte como tal, FUERA DEL PROCESO, es decir, EN EL -

CCf..\ERCIO DE LA VIDA; en tanto que la preclusi6n (llamada t"!t 

bién cosa juzgada FORMl\L, para diferenciarla de la cosa juz

gada propiamente dicha, que designa con la denominaci6n de 

cosa juzgada SUSTANCIAL), limita sus efectos al proceso en 

que tiene lugar esto es, no rebasa los límites de la rcla-

ci6n procesal en que los mismos efectos se producen: se ba

sa en sentencias que reconocen s6lo un bien procesal, sin -

importancia en el comercio de la vida, y por tanto, no vin

cula al juez a procesos futuros. -Suplemento del Sem. jud.

de 1933. pág. IJOJ. 

206.- MIGLIORE 1 EDUAROO, Ob. cit .. p. 427 .. 

207.- MIGLIORE, Ra'.X)LfO PABLO, ob. cit. p. 174 Citando a Jofré dl_ 

ce: "Muchas veces la parte dispositiva de las sentencias no 

dice otra cosa que se hace Jugar a la demanda, o se rechaza 

ésta, admitir que la cosa juzgada se limita a esta parte -

dispositiva equivaldría a admitirla siempre o no admitirla 

nunca, segtín la intuici6n del juzgador". 

208.- MJGLlalE, ROCXJLFO PABLO, ob. cit., p. 173 citando la doctr,i. 

na deSavigny sel'\ala "Para conocer bien el pensamiento del ·· 
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juez es necesario examlnar los motivos en que se tunda, sin 

lo cual fa excepci6n de cosa juzgada opuesta en un juicio-

posterior, no podr(a ser aceptada ni rechazada. De ah( se -

deduce que la autoridad de cosa juzgada se exticndeaón a -

los motivos de la sentencia, entendiéndose por tales los -

elementos una vez constatados por el juez forman parte de -

la sentencia misma.:. 

209.- ALSINA, HUC.O, ob. cit., p. 169, que en este sentido cita a 

FARSONNET Y CEZABRU, LAURENT Y JURISPRUDENCIA ARGENTINA. 

210.- OilOVENDA, GIUSEPPE, ob. cit., p. 415. "Para determinar el 

alcance de la cosa juzgada en la mayorCa de los casos es n~ 

cesario acudir a los motivos, para poder identificar la 

acción buscando la causa petendi 11
• 

211.- MIGLIORE, RQ[X)LFO PABLO, Citando a Carnelutti, ob. cit., p. 

172. 

212.- TESIS JURISPRUDENCIAL. "COSA JUZGADA. EN QUE CASOS LA INTE

GRA UNA PARTE DE LA M:>TIVACION DE LA SENTENCIA. L~ extenci6n 

de lo decidido, y la eficacia obligatoria del fallo se con-

tienen en los puntos resolutivos del mi'imo, a condición de 

que sean suficientemente precisos. Si el punto resolutivo -

es ambiguo o dudoso en sus alcances, debe recurrirse a la -

parte considerativa de la sentencia, pero cuando tal punto 

remite espec,ficamcnte, de modo expreso y concreto, a un -

determinado párrafo de con considerandos, y este Último 

es suficientemente claro, como ocurre en la especie, no de

be invocarse .'!demás de ese pilrrafo, ningún otro de los raz~ 

namientos que se aducen en la motivación del fallo 11 .JURIS-

PRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES 1966-1970, Actual izaci6n 

11 Civil, Mayo Ediciones, México, 1968 p. IS2. 

213.- ALSINA, HlJGO, ob. cit. p. 170, t IV. 
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214.- COUTURE, EDUARD:>, ob. cit., p. 431. Sobre el tema que trat! 

mos sena la: "en resumen puede afirmarse que .en principio -

las premisas o considerandos del fallo no hacen cosa juzga

da. Pero por cxccpcicin adquieren esa autoridad cuando lo -

dispositivo se rcmi te a el los en forma expresa o cuando con~ 

tituyen un antecedente lógico absolutarnente inseparable --

(cucstitín prejudicial) de lo diSpositivo.'' 

21 .5. - PALLARES, EDUARDO, ob. e i t. , p. 4 3 1 • 

216.- Al}ITIA ARZAPALO, J;.)SE ALFCt-.ISO, ob. cit., p. 190. 

217. - PEREZ PALMA, RAFAEL, ob. e i t., p. 4 3:;: TES 15 l?.ELACla..JAOO. 

"Producen cosa juzgada las cuc~tioncs planteadas en la litis 

aunque n'o hayan sido rc~uclt.is en la scntenc1d, pues puede 

discutirse en doctrina ~¡ tiene o no derecho el vendedor, -

que no ha re:clamado todo lo que podría, para iniciar una -

nueva demanda, mDs cuando ya ha reclamado en la litis ante

rior y ha consentido la sentencia que dccid16 el punto, 

indudable que la autoridad de cos<i juzgad<i impide que vuel

va a plantearse la cuc!>t ión". 

218.- C6digo de Procedimientos C1v1lcs para el L11str1to Federal, 

ardculo 94 dice: Las re!>olucione~ Judiciales firme!> dicta

cn negocios de al 1n"K!ntos, e1crcicios y suspcn!>IÓn de lapa

tria potestad, intcrdicci6n, jurisdiccí6n voluntaria y las 

demás .que prevengan las leyes, pueden alterarse y modifica!. 

se cuando cambien la!> circunstancias que afecten el eJerci

cio de la acc16n que se dedUJO en el ju1c10 correspondiente. 

219.- DEVIS ECHANOIA, HERNJ\NLX), ob. cit., p. 387."Cuando el proc~ 

so ha sido contencioso, al extinguirse la!> circun!>tancias 

de hecho que se regularon, termina la vigencia de la cosa -

juzgada por que el 1uez no ha pretendido dar una decisión -

inmodilicablc sino en cuanto !>ubsistan aquellas circun!>tan

c1as. E!> electo natural de rsta cldsc especial de sentencia .. 
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y no una revisi6n de las sentencias ni una cxccpci6n a la -

cosa juzgada. Esta existe solo sobre esa situación de hecho 

sui g"éneris, oponible mientras no se pruebe la nueva situa

ci6n que viene a plantea un nuevo litigio no regulado por 

ali~". En el mismo sentido PEREZ PALMI\, RAFAEL, ob. cit., -

p. 112. 

220.- BECERRA.BAUTISTA, JOSE. ob. cit., p. 184. 

221.- CALAMANDREI, PIERO. "Estudios sobre el Proceso Civil", trad. 

de Santiago Sentís Melendo, Editorial B1bliogr.5.tica Argent! 

na, Buenos Aires, 1961. "La cosa juzgada principalmente a -

sustituir la taita de certeza, que en cuanto al derecho tur. 

ba la paz entre los ciudadanos, por una certeza jurídica -

cualquiera que ponga fin a la 1 itis". 

222.- COOIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

artículo 74 "Las actuaciones serán nulas cuando les falte -

algunas de las formalidades esenciales de manera que quede 

sin defensa cualquiera de las partes y cuando la ley expre

samente lo determine, pero no podrá ser 1nvocuda esa nul 1-

dad por la parte que dio lugar a ella". 

223.- TESIS JURISPRUDENCIAL. AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. Ante la ne 
cesidad de que los pleitos no sean interminables, el lcgis--

lador ha sancionado el principio de que la cosa juzgada es -

es la verdad legal y contra el la no debe admitirse recurso -

ni prueba¡ y este principio ~e desconocería absolutamente, s1 

se pudiera destruir mediante la ~ustanciac16n de un simple -

incidente, la fuerza legal que corresponde a la sentencia -

ejecutoria. t. XXXIII, p. 516, citada en el Código de Proce

dimientos Civiles, Editorial Andrade-ob. cit., p. 222 

224.- Ley de i\mparo, Art. 10., p. 97, Editorial rorrúa S.A. México 

225.- ob. cit., Art. 161. 

226 •• CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNI005 MEXICANOS. Art. 

133. 
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227.- BURGOA, IGNACJO. "el juicio de ,Amparo", p. !ilS y 519, Edit2_ 

rial Porrúa 1950. Citado por Abida Arzapal9, José Aifonso. 

"De la cosa juzgada en materia Civil p. 109, México 1959, -

Primera Edición. 11 Se debería legalmente considerar como se!! 

tcncia ejecutoriada, como cosa juzgada o verdad legal, no -

sólo aql:Jella contra la que no se pudiera ya entablar ningún 

recurso, medio de defensa o de i~pugnación ordinarios, sino 

respecto a la cual no procediera •.• un conducto cxtraord1n~ 

rio como el juicio de Amparo". 

228.- CASTILLO LARRAfilAGA Y RAFAEL DE PINA, Derecho Procesal Civi 1 

p. 559, 6a. cd., Editorial Porrúa, S.A. México, 1963, Cita!! 

do a RiCardo Cauto, La suspensión del acto reclamado en el 

arnparo, p. 38 "Para los que como nosotros han visto y palp~ 

do las deficiencias de los tribunales de Jos Estados; para 

para los que como nosotros se han dado cuenta de que en los 

Estados, en algunos de ellos, al menos, existe una absoluta 

taita de independencia del Poder Judicial, ya que los trib~ 

nalcs obran siempre, aún en negocios insignificante~, obcd~ 

cicndo lils cons1gn.;is de los gobernadores o influenciados -

por los al legados a éstos, es una verdadera ncces idad que -

el amparo prospere en ncg,ocios íudicialcs civiles. Se dice 

que esto desnaturaliza el juicio de amparo, en la !orina 

que lo concibieron los constituyentes de ISH, convirtiénd2 

lo en una casación federal; se dice que esto centraliza ta 

función judicial. Y que importa todo el 107 El supremo anhe

lo de un pueblo, la mayor aspiración del hombre, es real izar 

el principio de justicia, hacer que el derecho impere en to

das las actividades humanas; ahora bien, sf el amparo es el 

más cf icaz remedio que existe en nuestra organización polf· 

t1ca, parü. proteger al individuo contra la opresión¡ si él 

nos acerca hacia aquél ideal, quL• de censurable tiene que 

sus efectos bienhechores se extiendan a todo caso en que un 

derecho herido clama por una 1usta reparación?". 

229.- Cr\Ll\\V\i'\3DH.El, PIEH.O, ob. c.:1t. p. 416 y:,.:,., 



CAPITULO V 

LA EXCEPC 1 ON DE COSA JUZGADA 

Siendo la cosa juzgada la resolución inmutable de un caso co!! 

creta, es natural que la misma limite el ámbito de su vigcnci~a 

los elementos individualizadores del asunto que ha sido objeto de 

dicha decisión. La cosa juzgada tiene do!> acepciones: a), En su ª1 

pecto negativo, tiene por función impedir toda posible dhcusiÓn -

futura sobre el asunto resuelto en una sentencia que ha alcanzado 

dicha autoridad. b) En su aspecto positivo, tiene una función que 

se cumple gracias a la excepción de cosa Juzgada, que en nuc!>tro -

derecho constituye una cxccpc1ón perentoria en virtud"'dc la cual, 

al comprobarse la existencia de un fallo <in ter 1or que se hn decla

rado inmutable, el juez debe abstenerse de entrar al fondo del a-

sunto limitándose a resolver cií\éndosc a los mandamientos conteni

dos en la sentencia anterior. 

Para poder hacer valer la excepción de cosa ¡uzgada, es nece

sario que exista plena identidad entre los caracteres individuali

zadores del asunto resucito y los del juicio posterior en el que -

se pretende revivir el caso decidido, para constatar que existe dJ_ 

cha identificación. Desde la época de los romanos hasta nuestros -

dlas, se ha tomado en cuenta, por la mayor parte de las leglslaci2_ 

ncs, la doctrina de las tres identidades, que scí\ala que será pro

cedente la excepción de cosa juzgada cuando en ambos juicios exis

ta identidad de cosas causas y persona!>, así como la calidad con -

la que éstas han litigado, doctrina que es recogida hoy en nuestro 

derecho positivo vigente. (230) 

Analizaremos a continuación cada uno de los elementos necesa

rios para la procedencia de la excepción estudtada: 
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1 • A5PECTOS POS 1 TI VOS Y NEGAT 1 VOS DE LA COSA JUZGADA 

Para poder hacer la excepción de Cosa Juzga.da, es necesario 

que concurran los mismos hechos, las mismas partes y que la cosa 

demandada sea la misma, si concurren esta:. tres .identidades, pro

cedera la excepción de Cosa Juagada, siempre que se trate de 

juicio resuelto y otro que es posterior. 

La Cosa Juzgada es una rcsolucl6n inmutable que da por term.i. 

nado un caso concreto, y está tiene dos aspectos, uno negativo 

otro positivo: 

a). Aspe'c to Negativo, es a que 1 que ti ene por J une i ón impcd ir 

toda posible discusión futura sobre el negocio al cual le ha re-

caido una sentencia definitiva que ha illcanzado la autoridad de -

Cosa Juzgada y como consecuencia de lo anterior no es susceptible 

de volver a plantearse ante el 6rgano jurisdiccional. 

b). Aspecto Positi.vo, es ~qucl que tiene una tunci6n que se 

cumple gracias a la cxccpci9n de Cosa Juzgada, que en nuestro de

recho constituye un presupuesto material de la sentencia de fondo 

en virtud de la cual, al demostrarse la existencia de una senten

cia anterior que ha sido declar,"J.da firme, el 1uez debe abstencr~e 

de resolver el [onda del negocio que se le plantea; al respecto -

EduLl.rdo Pallares citando Ll Caravantes en su Diccionario de Ocre-

cho Proce~al Civi 1 establece que el aspecto positivo de la Cosa 

Juzgada en nuestro Derecho constituye una excepción perentoria 

nos dice; 

"Caravantes las dcf ine en los 

siguientes términos: 

'L.;:is excepciones perentorias, 
palabra que deriva del verbo pc
rimerc, destruir, extinguir, son 
las que cxfingucn o excluyen la 
acción para siempre, y acaban el 



pleito, aunque sin examinar si está 
bien o mal fundada la acc1én o como 
dice Febrero, se ! laman excepciones 

perentorias todas aquellas que ac~ 
ban con el derecho del actor y que 
cuando quiera que éste lo use, pue
den oponer se". 

ID 

No compartimos la opinión del Maestro Pallares, por estar -

de acuerdo con Hernando Devis Echandia que en sus nociones gener!! 

les de Derecho Procesal Civl 1 nos sci'\ala como presupuesto material 

de la sentencia de fondo, la ausencia de Cosa Juzgada, transaccón 

o caducidad y desistimiento con valor de tal, por lo que al exis

tir Cosa Juzgada el juez no emite sentencia que resuelva el fondo, 

simplemente se absticnde de resolver el fondo del dsunto que se le 

somete a su jurisdicción. 
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1 • IDENTIDAD DE COSAS 

Tradicionalmente, los jurisconsultos nos han dicho, refirié!! 

dose a la identidad en los objetos, que para que exista es neces~ 

rio que los dos juicios se refieran al mismo cuerpo, si se trata

de cosas corporales, o al mismo derecho si se hace referencia a 

cosas incorpóreas (231)¡ pero es más Cxacto decir que tal identi

dad existe cuando se formula al juez Ja misma pretensión procesal 

que había sido ya resuelta por un juez anterior en una sentencia 

que ha causado estado, pues debemos entender el objeto del liti-

gio no en sentido material, sino en sentido procesal (232), y en 

este sentido 'el objeto litigioso está integrado por la pretensión 

que Ja parte actora formula en su demanda, y sólo en la medida -

que resuelva esa pretensión hecha valer en la demanda o en la re

convención, la sentencia alcanzará la autoridad de cosa juzgada • 

( 233) • 

La cosa juzgada tendrá por misión, en relación al objeto de 

juicio, impedir que en un proceso futuro se desconozca o disminu

ya el bien que se ha reconocido en el juicio anterior (234). 

Existen algunas reglas que nos Indican en qué casos existe 

identidad de objetos en relación a la cosa juzgada y que son las -

siguientes: a). La parte está comprendida en el todo; b). El todo 

está comprendido en la parte. 

El primero de estos principios nos da a entender que cuando • 

existe cosa juzgada sobre la totalidad de una cosa. se podrá oponer 

la excepción de cosa juzgada cuando se pretende en otro juicio r!:_ 

clamar una parte de dicho objeto, pero este principio resultará -

cierto Únicamente cuando la decisión del todo contenga resolución 
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sobre ta's partes del mismo, como una cuestión prejudicial que sea 

indispensable resolver para decidir sobre el todo que es materia

de juicio; de modo que sl la resolución hace referencia a la cosa 

Únicamente en sentido global, nada impedirá que prospere una 

ción en la que se demanda parte de ese todo, ya que sobre la par

te nada se ha prejuzgado. (235} 

El segundo de. dichos principios tampoco lo podemos tomar en térml 
nos absolutos, pues si la decisión sobre la parte afecta al todo, 

podremos interponer excepción de cosa ju.zgada cuando se pretenda 

una decisión sobre el todo, pero si la decisión sobre la parte se 

limita a esta última sin aiectar al todo, el principio tratado -

tendrá aplicación. 

La cosa, objeto del juicio, también puede sulrir variaciones 

Por ejemplo, si se ve aumentada porque algo se le une o se le in

corpora, los aumentos aprovecharán a quien resulte ducf\0 1 de aclr!. 

do con los principios de la acce.'>ÍÓn; si por el contrario, la co

sa sufriera disminuciones, aplicaríamos el principio de que la C.Q 

sa perece para su duef\0 1 de modo que lo resuelto en la sentencia 

pasada en cosa juzgada no varía, a pesar de estos cambios que no

alteran la esencia del objeto litigioso l236). E.1 mismo principio 

aplicaríamos en el caso de que la sentencia hiciera referencia 

un objeto colectivo, cuyo conjunto integra una unidad distinta de 

los individuos que la componen considerados aisladamente. Por 

ejemplo, si ºA" reclama un rebaf\o a "B" y pierde el litigio, pa

sando 1 a sentencia que lo resuelve a ser cosa juzgada y después -

cuando se han renovado los individuos que componían es e r ebaf\o 1 -

vuelve a reclamarlo, se le podrá oponer a su reclamación la exce2_ 

ción de cosa juzgada, en virtud de que la suntencia fue dada sobre 

el ente colectivo y no sobre las individualid<.1.des componentes, que 

son las que han variado (237). 



118· 

Si la cosa ha su!r ido un cambio de carácter substancial, como 

por ejemplo cuando_ se litiga por cierté»nÚmero de kilos de lana 

posteriormente esa lana se ha conv-Crfldo.en casim.ir, faltará el r~ 

quisito de identidad en el objeto.para que actúe la autoridas de -

cosa juzgada. 

2. IDENTIDAD EN LA CAUSA 

El concepto de causa es equívoco en todas las ramas del dere

cho, y en el derecho procesal su determinación se halla en sus co

mienzos (238). Por causa debemos entender el hecho j~rídlco gener~ 

dor de la acc\Ón o la excepción que se hacen valer en juicio, o -

sea, el iundament'o del que emana la acción o la excepción propues

tas. (239) 

La causa podemos explicar desde diferentes puntos de vista, -

pero ta causa será siempre el factor que determina la producción -

de un efecto. En los sujcto5, podemos entender por cau5a los moti

vos psicológico5 que impulsan a una persona a la realización de una 

determinada conducta a tin de obtener. la sati5facción de una deter. 

minada conducta a fin de obtener la satisfacción de un interés pe!. 

sonal, pero no debemo5 confundir la causa petendi con los motivos

sicológicos del individuo, puesto que 1 éstos quedan dentro de su -

fuero interno y la cau5a petendi e5tá integrada por hechos ob1cti

vos que podemos constatar; estos hechos constituyen el antecedente 

necesario para que 5e aplique la consecuencia jurldica prevista en 

la ley. Asi, por ejemplo, "A" pretende que se le entregue un deter

minado inmueble porque considera que es propietario. 

La causa por la que lo pide puede ser: La prescripción positiva, -

un legado, una compra venta, etc.¡ la causa será, pues, el hecho -

jurídico que constituye el fundamento del derecho aducido, en este 

caso la propiedad. (240) 



1 19 

Algunos jurisconsultos hacen la ·distinción entre causa próxl_ 

ma y causa remo·ta. Caravantes nos dice que la causa próxima es el 

derecho o título que se tiene a la cosa y en virtud del cual se -

pide, v. gr.: el dominio; la causa remota será el título de lega

do, compraventa, donación, etc., de lo que podemos deducir que S!:, 

gún este autor la causa próxima está constituida por el derecho -

mismo que se ejercita en juicio, mientras que la causa remota 

el hecho o título que ha dado origen al nacimiento de ese derecho 

(241), Este razonamiento resulta obviamente equivocado, pues con

funde la causa próxima con el derecho material¡ otros autores co!_! 

sider~ que la causa próxima está constiturda por el título o he

cho que ·sirve de fundamento al derecho y que la causa remota se -

integra por los motivos o causas psíquicas que sirven de impulso 

original a la voluntad, pero que por si solos no pueden producir 

ningún efecto jurídico (242). A.hora bien, si esta clase de moti

vos no pueden producir ningún efecto jurídico, resulta of.icioso -

recurrir a esta clasificación de las causas en causa próxima y r~ 

mota, razón por la cual la doctrina moderna la ha abandonado dcf! 

nitivamente. 

Siendo la causa un concepto di(Íci 1 de precisar, es natural 

que la doctrina haya incurrido en numerosos errores al respecto, 

confundiendo la causa con el derecho aducido en juicio, con los 

medios de prueba y aun con el objeto, por lo que es oportuno dis

tinguirla de esos conceptos. 

La confusión existente entre el derecho y la causa se debe a 

que se pretende identificar los hechos de los cuales nace un dcr~ 

cho con el derecho mismo¡ la causa cons i stc en la invocación de 

ciertos acontecimientos 'de hecho que delimitan la pretensión 

los supuestos normativos que sirven para valorar dichos aconteci

"'·mientos de hecho no pueden individualizar la pretensión (243). El 

derecho invocado puede no ser el aplicable al caso concreto 
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inclu!i.o las partes pueden omitir el hacer referencia a precepto -

legal alguno, pero :;i de la exposición de los hcc~os se desprende 

la existencia de un supuesto normativo en el que pueda encuadrar

!l.C el caso concreto, el 1uez deberá aplicarlo h:.ic1endo caso amisu 

de los preceptos citados equivocadamente o !i.Ubsanorndo su taita 

def icicncia. 

Tai11poco debemos confundir la cau!l.a con los medios de prueba 

a travé; de tos cuales se patentiza la veracidad de Jos hechos -

lundator ios de la demanda o de la constcstación. 

A!:.Í, por ejemplo, las causa de pedir la rciv1ndicac1Ó11 de un -

bien inmueble: no está integrada por el título de propiedad del 

mismo, sino por los hecho!lo mediante los cuales se adquirió el de

recho de propiedad, que constan en el título y mediante él se ccr_ 

tiflcan. 

Existen autores, como H.edentc, que confunden la causa peten

dt con el ob1cto, al estimar que la ~ituación o rclaciÓÓ 1urídica 

que sírven de base al derecho sub1ctivo integran el objeto, lo -

cual es un error, pues ya hemos v1~to que esto~ elementos origi-

nan la causa. 

3. LIMITES SUBJET 1 VOS DE LA COSA JUZGADA 

Uno de los ternas más 1ntcrc5antes en la problemática de la 

1nst1tuc1Ón que tratamo~, está integrado por lo5 límites subjeti

vos de la cosa juzgada, pues es de capital importancia determinar 

cuales son los suictos que se ven afectados por las decisiones re .. 

vestidas de inmutabilidad. 
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Tradici_onalmente se ha considerado que Ja co~a ¡uzgadu bcnc~ 

f icia o per judi"ca únicamente a las personas que han 1 í t igado en -

el- juicio cuya sentencia ha causado estado. Esta idea nos fue le

gada por el derecho romano, que asimiló la ct1cac1a de las :.ente!! 

cias a la de los contratos, considerando que Únicamente deben ates 

tara quienes han intervenido en el los, debido al pr1nc1p10 de -

responsabi 1 idad según et cual las consecuencias de un acto debcn

repercut ir sobre los que to realizan resultando injusto c¡ue una -

persona ajena a dicho acto deba soportar los pcr 1u1c.1os emanados

dcl mismo. 

En nuestro derecho vigente (24l/) 1 tos efectos de las senten

cias alcanz.an Únicamente a las partes,; pero éstas no podrán volver 

a discutir sobre el mismo asunto, pues para impedirlo está conte

nida en nuestra Jey la excepción de cosa juzgada que para ~u pr~ 

cedencia requiere la más perfecta identidad en la persona de los 

litigantes, esta identidad más exactamente que a las personas de

bemos atribuirla a la~ partes en sentido rnateriul, pues 110 todo!> 

los SU)etos que acuden a JUicio adquief"en esa calidad y las verd~ 

deras partes (en sentido material) pueden concurrir il través de 

sus representantes y no llegar nunca a estar presentes dentro del 

proceso. 

Con el concepto de parte en sentido material designamos a las 

personas que actúan en nombre propio o en cuya represc:ntación ac .. 

túa un apoderado y que son las que se ven afectadas directan1entc 

por la sentencia que les ocasiona un beneficio o un perjuic10 de 

índole económica, moral Q social (24.5). 

En, contraposicíón al concepto anterior, la doctrin<J nos olrs 

ce el de parte en sentido formal que se refiere "al mandatario -

con poder bastante para representar en juicio ante los trtbunalc~ 

a su mandante'' (246), los representantes no sopar tan lo!> efectos 



12~ 

de la sentencia y su legitimación proviene de un poder que puede 

ser general o especial para el asunto de que se t~ata {247), y -

desde luego la parte en sentido formal no queda vinculada por la 

cosa juzgada, de modo que si en un proceso posterior el represen

tante actúa por su propio derecho, sería improcedente la excepción 

de cosa juzgada por no existir identidad con relación a las pers2 

nas (2tf8). 

Las partes en el proceso deben ser por lo menos dos: el actor 

que es el sujeto de la pretensión y propone la acción al tribunal 

para obtener mediante la tutela del Órgano jurisdiccional la ac-

tuación de und. determinada conducta del demandado alegando encon

trarse dentro del supuesto de una norma legal que as{ lo ordena y 

el demandado que es el sujeto de la oposición en juicio y a quien 

se reclama el cumplimiento de la pretensión del actor. No es ne

cesario que asista realmente un derecho substancial al actor, --

pues el ejercicio de la acción desencadena un co1d licto de inter~ 

ses que debe ~cr resucito por la sentencia. 

Con relación al requisito, que enuncia nuestro Código para -

la procedencia de la excepción de cosa juzgada que subsista entre 

las partes la misma calidad con la que han l1t1gado en el primer 

juicio, debemos decir que se presta a numerosas confusiones, pi.es 

si por esto debemos entender que las partes han de conservar en -

el juicio posterior el carácter de actor o demandado con que han 

actuado en el primer JUic10, resulta errónea e injusta la inclu-

s.ión de este requisito en la ley para la procedencia de la excep

ción que tratamos, pues el hecho de que et actor en el juicio po~ 

terior pueda adquirir la calidad de demandado y ... 1ceversa, no lm

pl ica una rnodli 1cac1ón en los su¡ctos de proceso que han quedado 

vinculados por la cosa ¡uzgada (249). Otra opinión al respecto nos 

la o[rcce el maestro Eduardo Pal lares (250}, que considera que d.!. 

cho requisito se refiere a que las partes l1t1gucn con lil misma -
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representación en ambos juicios, esto es, por su propio derecho o 

a través de un·apoderado, pero resulta absurdo que la ley imponga 

a los sujetos de la relación la obligación de litigar en el juicio 

posterior con la misma representación que en el primero para poder 

hacer valer en su favor la excepción de cosa juzgada, pues el he

cho de que en el primer juicio litigue a través de su mandante a.!_ 

guna de las partes, y en el juicio posterior actúe por su propio 

derecho, no implica de ninguna manera una madi f icac1ón subjetiva, 

por lo que debe proceder la excepción de cosa juzgada. 

Al referirse a este tema. el doctor Ab1tfa t\rzaoalo en su v~ 

lioso estudio sobre la cosa juzgada (251), nos sei'lala que el re-

quisito de calidad en las partes, se refiere a que debe tratarse 

de la misma persona jurídica que ha litigado en el primer jutcío, 

pero en este caso, como lo sef'l.ala el autor citado, Únicamente se 

recapitula la necesidad de que exista identidad subjetiva, rcsult~ 

do, por tanto, un requisito superfluo que debiera suprimirse para 

evitar que nos conduzca a confu!>tones. 

4. LOS TERCEROS Y LA COSA JUZGl\DA. 

Como lo hemos visto, son las partes quu han intervenido en el 

proceso las que deben soportar los efectos de la cosa juzgada; sin 

embargo, en ocasiones la sentencia que ha adquirido esta autoridad 

puede causar perjuicio a pcr!)onas ajenas al litigio, a las que se denoml 

na terceros. Ahora bien, en qué casos al causar un perjuicio a un 

tercero, se están violando los límites subjetivos de la cosa juz

gada. A este respecto existen varias teorías. Así por cjemplo, en 

la opinión de ligo Rocco la cosa juzgada no debe valer únicamente 

entre ias partes, sino que debe vincular a ella a todos los terc~ 
ros, que aunque no hayan intervenido en el juicio estuvieron aut2 

rizados para obrar en él en virtud de estar lcg1t1mados para ello 
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de modo que según este autor el hecho de que una persona haya t~ 

nido la posíbilidad jurídica de actuar en el proc~so (posibilidad 

meramente hipotética puesto que el sujeto pudo haber ignorado la 

existencia del litigio), es suficiente para que le pare perjuicio 

en los mismos términos que si hubiera sido parte y hubiera estado 

en pos1bil1dad de esgrimir las excepciones y defensas que a sud~ 

fecho convinieran. Como podemos ver, eSta tesis es extremadamente 

injusta y sería inaplicable en nuestra legislación en virtud de -

que sería v10Jatoria su apltcación de la garantía de audiencia -

que nos otorga la Constitución. (252) 

Para Ch10venda, las cosa juzgada vincula a las partes solarre!! 

te, pero todas las personas que sean ajenas al juicio están obl 1g~ 

das a reconocer la relación jurídica existente entre los contcndte!! 

tes, como un derecho objetivo individualizado que rige todo lo r~ 

lacionado con la relación Jurídica decidida en la sentencia; en -

esta forma, aunque los terceros son a1enos al fallo, están obl ig~ 

dos a rcspct•:irlu; sin embargo, el límitr. de ese reconocimiento e~ 

tá representado por el perju1c10, pues Únicamente tas partes están 

obligadas a soportar el perjuicio jurídico emanado del fallo que -

ha causado estado. A este respecto el autor citado nos explica que 

hay perjuicio jurídico cuando "la sentencia pudiese negar el dere

cho de terceros cxtrai'ios (253), de ~do que el derecho aducido por 

los litigantes sea incompatible con el del tercero". 

En estos casos cst.:iría en posibilidad de intentar una tercería e! 

cluyente de dom1n10 o de preferencia, según el caso. En cambio, -

cuando Ja sentencia cause al tercero un perjuicio de hecho no es

tará facultado para oponerse a la formación de la cosa juzgada C!! 

tre las partes, esto sucedería por ejemplo en el caso de un acre~ 

dor que pueda verse pcr jud1cado por el hecho de que en la senten

cia se reconozca un nuevo crédito a su deudor, pero esto no impe

diría la coexistencia de su crédito, .:iunque de hecho pueda verse 

menoscabado su derecho si el deudor se encontrara en quiebra, pe

ro podrá oponerse al reconocimiento del nuevo crédito cuando exi,! 

ta una colusión dolosa de las partes para perjudicarlo. 
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Con relación a la tesis expuesta, Licbman (2)4) nos sci'\ala -

que el perjuicro que se ocasiona a los terceros emana de la cjec!:!_ 

ción de la sentencia, en cuanto que esta constituye "un acto de -

autoridad y de soberanía del Estado" y por lo tanto debe valer pa

ra todos. En cambio, la cosa juzgada , que tiene el efecto de re

vestir de inmutabi 1 idad lo sentenciado, vale Únicamente entre las 

partes que intervinieron en el proceso y no impide que un tercero 

que posee un derecho excluyente o preferente al de los contend1e!:l_ 

tes, pueda hacerlo valer en contra de el los. Como podemos apre-

ciar, la consideración de que la cosa juzgada puede causar pcrjul 

cio a los terceros obedece a un planteamiento erróneo del proble

ma, puesto que en relación a los terceros no existe inmutabilidad 

en Jo decidido, sino Únicamente un acto de autoridad que podrán o 

no estar facultados para impugnar, según que el perjuicio que les 

ocasione la sentencia los legitime o no para oponerse a su ejecu

ción y esto sucederá cuando la relación jurídica de que es titular 

el tercero, sea incompatible con la decisión judicial, aunque és

t.J haya alcanzado ya la categoría de cosa juzgada. 

No obstante que nuestra ley 1 imita los efectos de la cosa ju~ 

gada Únicamente a las partes que interv1n1eron en el 1u1c10, ex1_!! 

ten sujetos que no obstante haber sido ajenos al proceso deben s2 

portar las consecuencias dC'I mismo, en este caso se encuentran -

los causahabientes y los titulares de obligaciones solidarias 

indivisibles, por prescripción expresa de la ley. {255) 

Son causahabientes "los sucesores jurídicos de una per~ona 

sea quien ha adquirido una propiedad o un derecho de otra persona 

que a su vez se ! lama causante" (2.56), o sea que son los terceros 

ajenos al proceso que durante el transcurso del mismo o con posts_ 

rioridad a él, han adquirido de las partes, por cualquier título 

legítimo, el derecho debatido en las condiciones en que se cncue!! 

trc, sucediendo a cualquiera de Jos contendientes en ::.u calidad -
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de partes, en todo lo relacionado con el objeto que han adquirido. 

Existe causahabicncia a titulo univers31, cuando ~e adquiere la -

totalidad de los bienes, derechos y obl igacioncs que intcngran un 

patrimonio o una parte alfcuota del mismo, como sucede con la he

rencia, y existe causabaiencia a título particular cuando se ad-

quiere un bien o derecho ai~lado, ya sea a título oneroso o gratu! 

to; el causahabiente (a título univers.al o particular) recibe el 

objeto o derecho litigioso sujeto a las cargas que tenga en el -

momento de la tran~misión del mismo, ya que el cedente no le pu~ 

de trasmitir un derecho mejor que el que tiene (257) y el CilUSah!!_ 

biente deberá, por tanto, soportar los gravilmcnes o beneficios qi.r 

traiga apareJiida la sentencia que resuelve sobre el objeto litigi~ 

so que ha adquirido¡ sin embargo, el causahabiente que adquiere -

bien o un derecho ignorado que el mismo se t"ncuentra en liti

gio, tiene en su favor las protecciones que la lay otorga al ter

cero de buena le, cuando haya adquirido a título oneroso. (258) 

Lt sol idadr1dad c.-s una de !.is especies del género de la man

comunidad del que también forman parte las obligaciones a prorra

ta o simplemente mancomunadas. Estas últimas son aquellas en las 

que habiendo varios deudores o v.:iraos acreedores la deuda se div.!_ 

de en tantas fracciones cuantos deudores o acredores haya, siendo 

todas las fracciones iguales salvo que cxita pacto en contrario -

(259)¡ la solidaridad, en cambio se da en las obligaciones en que 

existe plural1d.:id de deudores o de acreedores y cada acreedor pu~ 

de exigir la totalidad de la deuda y cada deudor está obligado 

efectuar la totalidad del pago no obstante que la prcstaciOn exi

gida sea divisible por naturaleza, la obligación se extingue para 

todos los deudores cuando alguno de los codeudorcs haya efectuado 

el pago y del mi~mo modo el crédito se extingue para todos los~ 

credores cuando alguno de el los obtenga la prestación debida (260) 

La ~olidaridad puede ser: activa cuando existe una pluralidad de 

acreedores con relación a un deudor individual, o pasiva si exis

te una pluralidad de deudore!:> de un acreedor Único, habiendo por-
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~ultimo H>lidaridad mixta cuando haya pluralidad de deudores y de 

acreedores slmUltáneamcnte (261); en virtud de que la sol ídaridad 

constituye una agravación de la obligación, ésta nunca se presume 

resultando de 1a ley, de la voluntad de las partes o del testame!l 

to, aclarando que la solidaridad emanada de la ley siempre sl!rá -

pasiva. Las características de lil solidaridad son las síguicntes~ 

unidad de la prestación deblda, lo que significa que cada deudor 

debe la misma cosa en su totalidad y por esta razón cuando cual-

quiera de los codeudores cumple con Ja prestación debida, todos .. 

los demás se ven J iberados de Ja obligación solidaria, aunque el 

deudor que pagó se subrogue en los derechos del acret"dor, pudien

do exigir a los coobllgados la parte del pago que les corresponda 

efectuar (salvo que existe pacto en contrario} y si alguno de ellos 

ha caído en la insolvencia, el déficit se repartirá entre los de~ 

más, del mismo modo el acreedor que recibió la totalidad del pago 

deberá rendir cuentas a los demás coacreedores. La segunda carac

terística de la solidaridad es Ja pluralidad de víncuJo'S jurídicos 

lo que stgnifica que cada deudor está obligado por un vínculo ju

rídico diverso e independiente del de tos demás CQdcudores, pudi<!! 

do estar sujetos a diversas modal idadcs, p. cj.; la obl jgación de 

un codeudor puede ser puFa y simple y la de otro puede estar sui!:. 

ta a plazo o condición. {262) 

Cuando eiciste solidaridad activa o pasiva, cualquiera de los 

codeudores o coacredores e5-tá fac:uitado para asumir en juicio Ja 

calidad de parte, pero debe denunciar el pleito a Jos demás cooblJ.. 

gados para que les pare perjuicio la sentencia, suponiendo que et 

codeudor condenado quiere prorratear la pérdida, estará su.jeto 

las excepciones que los demás codcudores pudieran tener personal· 

mente contra el acreedor, a menos que se les haya J larnado a juicio 

además, los demás acreedores o deudores que no concurran a juicio 

pueden exigir responsabilidad a su condeudor o coacredor cuilndo -

no haya pre~.,?ntado todas las acc1oncs o excepciones comunes prOC!:, 

dentes. 
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Con relación a la cosa juzgada, de las ideas anteriormente -

citadas podemos deducir que, al cumplir con el objeto,materia de

la obligación, cualquiera de los codeudores en virtud de una sen

tencia ejecutoriada, pueden oponer todos los demás codcudores de 

la obligación la excepción de cosa juzgada contra su acreedor o

riginario, a~n cuando hayan sido ajenos al juicio en que se pro-

nunciÓ el fallo, puesto que al cumplir.se con la prestación debida 

o quedar absuelto de el la cualquiera de tos coobligados, todos -

los demás quedan 1 iberados, por ser único el objeto adeudado, 

los demás vínculos solidarios con el acreedor quedan disueltos,

sin embargo, esto no significa que se pueda perjudicar a los de

más codeudoreS sin haber sido oldos y vencidos en juicio, pues C,! 

ta es una garantía que les otorga nuestra Carta Magna; pues al S,!! 

bregarse el codeudor que pagó en los derechos del acreedor, queda 

sujeto,al demandar a los demás coobligados, a todas las excepcio

nes que ellos tenido en contra del acreedor originario, aun cuan

do éstas hayan sido de carácter personal, salvo que el codeudor -

demandado por el acreedor originario les haya denunciado oportuna

mente el juicio para que alegaran lo que a su derecho conv1niera

y no hubieren acudido al proceso oportunamente. E.n t'I mismo caso -

se encuentran los acreedores solidarios, pues si alguno de ellos 

demanda al deudor y éste queda absuelto en la sentencia de la de~ 

da o siendo condenado la paga, podrá oponer a cualquiera de los -

demás coacreedores la excepción de cosa juzgada, pero esto no im

pide que los coacreedores que no cobraron puedan tomar cuentas, -

aún judicialmente, al que lo hiz.o en nombre de todos. 

Hablaremos, por Último, de la irdivisibi 1 idad, que existe cua~ 

do es imposible el cumplimiento parcial de una obligación en vir

tud de la naturaleza de la prestación debida, por ejemplo: si 

:Juan, Pedro y Antonio se obligan a entregar a Roberto un cabal lo-

únicamcnte se verán l 1berados de la obligación cuando cntreguen

el caballo debido, completo, siendo absurdo que uno pudiera entr!:_ 

gar la cabeza o las partes, sino'únlcamcnte la unidad debida en-
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su totalÍdad, pues lo contrario implicaría el incumplimiento de 

la obligación. Para determinar cuando un objeto es indivisible, -

debemos atender a su naturaleza y a su valor comercial, de modb -

que si la división del objeto entraf\a una disminución considcr~ 

ble del precio que tendrfa como unidad, el objeto debe reputarse

legalmente como indivisible, Así, por ejemplo, un automóvil no-· 

tiene un preclo comparable, completo al que tendrá si está dividl 

do y por tanto debemos considerarlo, como un objeto indivisible.

Cuando varias personas están obligadas a la entrega de un objeto· 

indivisible, cada una de el las estará obligada por el todo a6n -

cuando no se haya pactado solidaridad, la indivisibilidad puede -

ser activa cuando habiendo varios acreedores cada uno de ellos -

puede exigir la entrega del objeto al deudor y será pasiva cuando 

varios deudores se obliguen a entregar el objeto indivisible al -

acreedor. 

Con relación a la cosa juzgada, algunos autores consideran -

que deben aplicarse las mismas reglas dadas para la solidaridad,

pero creemos que la indivisibilidad natural inherente al objeto -

imprime a estas obligaciones (las indivisibles) características -

propias y por lo tanto las soluciones a estos problemas serán di!!, 

tintas a las dadas para los casos de solidaridad. 

Cuando un objeto cierto y determinado pertenece a dos o más

personas distintas y es objeto de un litigio que se entabla contra 

uno solo de los codeudores de la indivisa, ~crá ncce~ario avisar

a los demás para que les pare perjuicio la sentencia, pues de -

lo contrario, al ejecutarse el !allo en contra del copropietario 

que intervino en el juicio, cualquiera de los codeudores ajenos -

al mismo podrán pedir un amparo por violución en su contra de la

garantla de previa audiencia, haciendo nugatoria la sentencia at1n 

en el caso de que ésta haya adquirido autoridad de cosa juzgada,

razón por la cual ta mejor. solución en estos casos es denunciar -
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el pleito a todos lo codeudores de la obligación indivisible, e~ 

tituyéndose una litisconsorcio pasivo. Cuando la ~ndivisibllidad 

es activa, podemos aplicar las reglas de la solidaridad, de modo

que el deudor se 1 ibera pagando a cualquiera de los acreedores de 

1 a ob 11 gac í Ón i nd i vis i b 1 e. 



131 

5. LIMITES OBJETIVOS DE LA COSA JUZGADA 

Se entiende por limites objetivos de la Cosa Juzgada los que 

se refieren a la extensión del objeto del litigio y de la decisión 

El objeto de la decisión puede consistir en una cosa, en un hecho, 

en una abstención o en una declaración. 

Liebfnan nos dice que "los ICmites objetivos de la autoridad 

de la Cosa Juzgada de la inmutabilidad del fallo mismo y afirma -

que es sólo el mandato concreto pronunciado por el juez el que d~ 

viene inmutable y no la actividad lógica cumplida por el juez pa

ra preparar y justilicar el pronunciamiento". 

Por lo que el objeto del proceso es necesario que haya iden

tidad en las cosas, en las causas, en las personas de los litiga!! 

tes y la calidad con que lo fueron. "1.a Cosa Juzgada desde el -

punto de vista objetivo se 1 imita a la acclón o derecho sobre el 

que ha versado la demanda, sin que afecte tampoco a los hechos r~ 

conocidos en la sentencia" 

De la anterior afirmación concluimos que para los efectos del 

1 imite objetivo de la Cosa Juzgada, es la parte resolutiva con la 

que se forman, porque es ahi donde se puede ver con ciar idad cuál 

es la pretensión del actor cuál la excepción del demandado, lo 

que nos permite establecer el objeto del juicio. 



230.- CXlDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

en el primer párrafo del Art. 422 dice: ºPara que la prcsu!! 

c1ón de cosa juzgada surta e.fccto en otro juicio, es necese_ 

rio que entre el caso resuelto por la sentencia y aquel en 

que ésta sea invocada, concurra identidad en las cosas, las 

causas, las personas de los liti&antcs y la calidad con que 

lo fueron". 

231. - BECERRA BAUTISTA, JOSE. ob. cit., p. 187. 

232.- PRIETO CASTRO, LE~OO. "Derecho Procesal Civil", t. l Edl 

torial Revista de Derecho Privado, Madrid, 1964, 

233.- SCH\VAB, 'KARL HEINZ. El Objeto Litigioso en el Proceso Civil 

trad. de Tomás A. Banxhaf, Editorial EJEA, Colección: Cien

cia del Proceso, Buenos Aires, 1968. 

234.- CHIOVENDA, GIUSSEPPE. ob. cit., p. 414. 

235.- COUTUR!l, EDUAROO, ob. cit., p. 434. 

236.- PALLARES, EDUAROO, Diccion•Hio citado, p. 190 

237.- PALLARES, EDUAROO, Diccionario citado, mencionando a DcmolD!I 

be, p. 189. 

238.- COUTURE, EDUARDO, ob. cit., p. 434. "La causa de pedir apa

rece por primera vez en un iragmento del derecho justiniano 

referida tan s61o a las acciones reales. La doctrina poste

riormente 1 a fue ex tendiendo aÓn a 1 as persona les. Hoy se -

e).tiende a toda clase de relacione:> juddicas, aún aquellas 

que no corresponden al derecho de las cosas o al de las pe!, 

sonas". 

239.- PALLARES, EDUAROO, Diccionario citado, p. 191. 

240.- PALLARES, EDUAROO, Diccionacio citado, p. 137. "En el indi

ce General de los Anales de Jurisprudencia, correspondiente 

a los ts. XLVI al L, en la p. 269: "Por razón o causa de p~ 

dir se entiende, tratandose de derechos personales, Ja ex-

presión del hecho o contrato que constituye Ja fuente de la 

obligación cuyo cumplimiento se exige¡ y en materia de der~ 

chas reales, la expresión misma del derecho real que sirve 
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de baseª. la reclamación, sin necesidad de especificar, si 
dicho derecho nace por herencia, por prescripción, etc". 

241.- CARAVANTES, GUlLLERtv'O. t. t, p. 12, citado por EDUAROO PA-

LLARES, Diccionario citado, p. 136. 

242.- ABITIA ARZAPALO, JOSE. ALFONSO. ob. cit., p. 203 1 citando a 

RUGGIERO. 

243.- GU/\SP, J/\IME. ob. cit., pp. 579 y 580. 

244.- Artículo 422 del Código de Procedimientos Civiles para el -

Distrito Federal, y Art. 349 del Código Federal de Procedi

mientos Civiles, hablan de identidad en las personas y no -

identidad en las partes. 

245.- 0-tlOVENTA, GIUSEPPE, ob. cit., Vol. 11, p. 6 Para este autor 

es parte "el que demand.:i en nombre propio lo en cuyo nombre 

246.- f>k~l\'ll~~~·~fiu)(Ri'io~cóm\g~.1'lo 1 ~d~~~· . 89 
247~- CARNELLITTI, FRANCESCO. ob. cit., p. 17~, t. 1, en relacibn 

a este tema nos dir.:e que "Hay reprcsentaci6n cuando la acción 

en el proceso de una persona distinta de la parte en sentido 

material se debe a un acto de el la". 

248.- CASTILLO LARRAf'lAGA Y DE PINA. ob. cit., p. 222. Hay autores 

que consideran inadecuado el considerar parte a los represe!! 

tantes y al respecto nos sei'\ala el autor mencionado: "La C!!, 

lificaci6n de parte corresponde exclusivamente a quien lo -

es en sentido material. Designar como parte, aunque sea con 

la especificaci6n de formal a quien está en juicio en repr~ 

sentación del menor o incapacitado por ejemplo, sólo sirve 

para establecer confusiones que deben evitarse, en concepto 

como éste ya de suyo complicado y difícil". 

249.- CCUTURE, EDUARDO. oh. cit., p. 423. Con relación a este te

ma nos dice que: "La aplicaci6n de la regla de que la cosa 

juzgada alcanza a quienes han sido partes en el juicio, im

pone la conclusi6n de que sus efectos se consideran indis-

tintamente según que el actor en el primer juicio actúe co

mo demandado en el segundo y viceversa; él cambio de posi-

ci6n no altera el efecto de la cosa juzgada". En el mismo 
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sentido ALSINA, HUGO, ob. cit., p. 13&, que scnala: "La co

sa juzgada puede ser invocada por cua 1 quier~ de 1 as par tes, 

independientemente de su posición en el litigio anterior". 

250.- PALLARES EDUARDO. Diccionario citado, p. 187. 

2.51.- ABITIAARZAPALO, JOSEALFONS0 1 o. cit. p. 257 11 En realidad, 

como lo hace notar unánirnamente la doctrina no se trata de 

un requisito distinto ••• de la identidad de las partes, -

pues uno y otro se refieren a la identidad de la~ per'ionas 

juddicas 1 no fÍsicas que intervienen en los pleito!.". 

252.- ROCCO, LIGO, ob. cit., p. 556 y ss. Este autor estima que P!! 

raque le pare perjuicio la sentencia a un tercero legiti-

mado, eS suficiente que haya sido llamado virtualmente a 

juicio. ºLa palabra virtualmente sirve para indicar que 

siempre se da éste o es posible que un sujeto legitimado P!! 

ra obrar o contradecir, de hecho esté presente en el desa-

rrollo del proceso. Lo que es suficiente es que un determi

nado sujeto tenga la posibilidad jurídica llcgitim.:ic16n) de 

asumir la figura de actor o demandado en cierto Juicio". 

253.- CHIOVENDA, GIUSEPPE, ob. cit., p. 420 y ss. Este autor 

dice que existen los siguientes tipos de terceros con rela

ción a la cosa juzgada: "A Tercero~ completamente 1nd1tcrc!.!_ 

tes, Estos no pueden impedir la formaci6n de la sentencia, 

ni oponerse a la sentencia anteriormente form.:i.da, sino que 

deben reconocer pura y s1mplementc la cos..i ¡uzgada •.• 

B. Tercero!> que no deben reconocer la cosa juzgada porque -

son titulares de una relación jurídica incompatible con l<i 

relación resuelta y, por tanto, serían perjudicado!> si ti-

vieran que reconocer la cosa juzgada ••• C. Terceros que de

ben reconocer la cosa Juzgada porque son t 1 tu lares de una 

relación resuelta o bien porque su relación depende de lus

partes, o bien porque su derecho es el mismo que fue objeto 

de la dec1s1ón, pero son perjudicados de hecho por la cosa 

¡ uzgada". 
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2511.- ABtTIJ\ARZAPALO, JOSEALFCNSO, ob. cit., p. 228 y ss., cata!! 

do a Liebman. 

255.- COWTURE, EDUAROO. ob. cit., p. 424. Con relaci6n al tema --

tratado opina: "La cosa juzgada dada contra el padre no pue

de obligar al hijo o al nieto o al bisnieto porque aquél ha

ya actuado en juicio en represcntaci6n de éstos, que pud1e-

ron no ~star siquiera concebidos al tiempo del proceso; La -

cosa juzgada obliga al heredero por virtud del principio de 

la sucesi6n 1 que hace que el patrimonio, con todos sus valo

res corporales e incorporales, lo reciba el heredero tal cual 

se hallaba en vida del causante". 

256.- PALLARES EDUAROO. Diccionarto citado, p. 137. 

257.- Artículo 422 del Código de Procedimientos Civiles para el --

D 1STR1 TO FEDERAL. 

258.- C6digo Civil para el Distrito Federal. Artículos 2272 y 3007 

259.- C6digo Civil para el Distrito Federal. Artículo:. 19S5 y 1986 

260.- BORJA. SORIANO, !\\ANUE.L. Teoría General de las Obligaciones, -

Editorial Porrúa, segunda cdiciOn, Méxlco, 1956, torno 11, p. 

349. "La :.olidaridad es una modalidad que supone dos o varios 

sujetos activos o pasivos de una mi:.ma obligaci6n, cada 

acreedor puede exigir y cada deudor está obligado a efccu.nr 

el pago total con la particularidad de que este pago extin

gue la obligación respecto de todos los acreedores o de todo:. 

los deudores". 

261.- GUTIERREZ Y CONZALEZ, ERNESTO. Derecho de las obl 1gac1oncs, 

Editorial Cajica, segunda edición, p. 691, inciso \053. 

262.-v·GUTIERREZ Y GQ'\JZALEZ, ERNESTO, ob. cit., p • 693. 



1.- En ·1-a íii ·1e.(;fs-la_c_i:ón romana es en doncÍe por primera vez 

se sentaron lás-b·ases t¡ue·rcgl~ntaban las sentencias firmes, -

regUtandci·~ ad~mÁ~, él pr<;>c~dimiento de la actio judicati y de e!_ 

cepto .j~cÚ,c~.,t-i-.--

_2.-·EI derecho romano inlluyó en los derechos ger~nico, e! 
nonico y espai\ol que son los que han influido en la legislación 

de nuestra Patria. 

3.- El de~echo espal'\ol reconocía la importancia de las sen

tencias lirmcs que eran consignadas en un documento pÍ1btico y s~ 

l emne encabezado en nombre de 1 Rey y a 1 cual se 1 e denominaba - -

Real Carta Ejecutoria. 

4.- La cosa juzgada no debe considerarse como un efecto de 

la sentencia, sino como una cualidad en virtud de la cual se vuel 

ven irrecurribles e inmutables todos los electos de la sentencia. 

5.- La teoría procesal is ta de Helwing, fundamenta la autor.!_ 

dad de la cosa Juzgada, en la necesidad de que no puedan existir 

dos sentencias contradictorias que hayan alcanzado ambas lamen

cionada autoridad, por lo que considera requisito indispensable 

para que se pueda ¡uzgar sobre un asunto, el que no el<.ista scn-

tencia l irme al respecto. 

6.- Para Chiovenda, la cosa juzgada es el bien de vida que 

ha sido objeto de una manifestación de la voluntad concreta de.:. 

la ley a través de una ~entencia, pero esto no cxpl ica su inmuta 

b11 idad futura, pues nada impediría que pos ter 1ormcnte esa volu!l 

tad de la ley, variara. 



7. - La cosa juzgada se traduce en la inmutabilidad de 1 mand! 

to contenido en la sentencia. 

8.- En el caso de sentencias firmes que versen sobre negocios 

de alimentos, ejercicio y suspensión de la patria potestad e in-

terdicción, por considerarlos la ley susceptibles de cambio futu

ro, se ven privados de la autoridad de cosa juzgada a 1 in de que 

esta inmutabilidad no resulte un obstáculo para el expedito re~d! 

bleclmlento de la equidad. 

9.- Se podrán destruir los electos no sólo de la sentencia -

pasada en autoridad de cosa juzgada, sino de todo el proceso que 

la ha originado, por motivos de nulidad, mediante la apelaci6n e~ 

traordinaria, en los casos que taxativamente enumera el artículo 

717 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Tcrr.L 

torios Federales vigentes. 

10.- También se podrán destruir los efectos de la cosa juzga

da, cuando por medio del amparo se conceda al quejoso la protec-

clón federal en contra de la sentencia por considerar el tríbunal 

competente que en el la no se ham cumplido los extremo!> de legal 1-

dad ordenados por el artículo 111 constitucional. 

11.- Para gue en un juicio posterior a aquel en t¡ue ha sido 

dictada la sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, sea pr~ 

cedente la excepción del mismo nombre, es necesario que respecto 

a ambos procesos exista identidad de objestos, causas y personas. 

12.- La sentencia, c:omo acto de autoridad y sobcranra del Es

tado, puede aiectar los intereses de los terceros y éstos podrán 

oponerse a su ejecución, aun cuando haya alcanzado ya la autori-

dad de cosa ju~~ada, puesto que ésta Únicamente vincula a las Pª!. 

tes. 



13.- Para que la oposición de los terceros sea procedente, -

es necesario que por la sentencia se les afecte un derecho prefe

rente e incompatible con el de las partes, pues si sus derechos -

son compatibles, deben soportar los perjuicios qu'e les ocasione -

el fallo, excepto cuando haya colusión dolosa por parte de los ll 

ti gantes. 

14.- Con relación a la cosa juzgada, para que vincule .:i to-

dos los codeudores de la obligación indivisible, es necesario que 

el pleito haya sido denunciado a todos ellos; cuando la indivisi

bi 1 idad activa, podemos aplicar las reglas de la sol ldaridad -

activa. 
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